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zadas en las Bolsas Oficiales .de Comercio, pUdiendo constituirse 
con ellas fianzas y depósitos provisionales y definitivos en la 
contratación con las Provincias y Municipios. 

Todos los, actos, contratos Y, documentos que se realicen u 
o~orguen relativos a la emisión, circu:ación, transmisión inter
VIVOS, transformación Y amortización de estas Cédulas, estarán 
e¡¡:entos de todos los impuestos vi5entes. Y. concretamente. de los 
de .Qerechos reales, emisión Y negociación de valores mobilia
rios, sobre las rentas del capital y Timbre. 

A los efectos de las illversiones. en fondos pÚblicos que, según 
los Decretos de 9 de m¡trzo de 1951 y 23 de enero de 1953, deben 
efectuar las Cajas Generales de Ahorro Benéficas y las Enti
dad.es de Previsión laboral, las Cédulas de esta emisión y las 
de Igual clase , actualmente en circulación se considerarán com
pre?tlidas ~n los párrafos tercero .y quinto, respectivamente, del 
a~tlCulo pnmero de los citados Decretos . . También serán admi
slb!~s como inversiones de las reservas obligatorias de las Com
pamas Y Empresas mercantiles;, 

Con arreglo a la Orden de 3 de octubre de 1955, estarán 
e~entas de gravamen por Contribución sobre la Renta las can
tIDades que, procedentes de beneficios obtenidos en la enajena
ClOn d~ patrimonios, se inv,iertan E\Il Cédulas de Crédito Local, 
y, segun previene el artículo 8.° 'de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954, no se comprenderá como ingreso constitutivo de renta 
por la e~pre~~da cont.ribuéión el cobro de capitales por razón 
de ~mortlz~ClOn de Ce dulas con premio. Igual exención disfru
tarán los lllcrementos nq justificados de patrimonio exteriori
zados po: .suscripción de Cédulas de Crédito Local can lotes en 
las co~dlClOnes Y con los requisitos que en el Decreto-ley de 
27 de Julio de 1959 y posteriores disposiciones complementarias 
se establecen. 

Séptima. Se requerirá la aqtoriza,ción de este Ministerio 
para la. ~1;lesta en circuláción de las Cédulas que constituyen 
esta emlSlOn. asi como para la fijación de las fechas y normas 
para su colocación. 

Lo que comunico a V. I. para su con.ocimle.nto y efectos. 
bios guarde a V. l. muchos años. ' 
~drid, 16 de mayo de 1962.-P. D., Alvaro de tacalle Leloup. 

Dmo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones. 

MINISTER'IO DE TRABAJO 

ORDEN de .18 de maya de 1962 por la que se aprueba 
el R,eglamento Nacional ·de Trabajos Portuarios. (con-
clust6n.) " 

A) Excedencia voluntaria 

A~. 107. 1) pOd:án solicitar la, excedencia voluntaria los 
trabajadores portuarios que lleven, al menos, dos afios inscritos 
en los censos correspondientes . 

. 2lLas peticiones .de excede~cia se resolverán por la Oomi
sion ~ermane?te dentro del mes siguiente a su presentación 
y seran atendidas slsmpre que lo consientan las neceljidades del 
¡puerto, procurando despacharlas favorablemente cuando se fun
den en causas suficientes. ' 

3) La exceden~ia volufitaria se concederá por una sola vez, 
por ~lazo no inferIOr a un año ni superior a cinco, sin' derecho 
a prorr9ga. 

De no solicitarse la reincorporación al servicio activo antes 
de la terminación del plazo señalado, causará baja definitiva 
en el censo correspondiente. 

4) El trabajador que dentro de los limites fijados solicite su 
reingreso tendrá derecho a ocupar la primera vacante que se 
produzca en el censo a que estuviera adscrito, si no hubiera 
per~onal en situación de excedencia forzosa qUe la solicite; 
y SI la vacante prodUCida fuera de distinto censo o lista, podrá 
optar entre ocuparla o esperar a que se produzca una nueva 
en el de su procedencia. 

5) A ningún efecto se computará el tiempo que se perma
nezca e~ situación de excedencia voluntaria. 

B) Excedencia forzosa 

Art. 108. Dará lugar a la situación de excedencia forzosa 
cualqutera de las causas siguientes: 

a) Nombramiento para cargo politico o sindica] que haya 
de hacerse por Decreto. 

b) Enfermedad. 

Art. 109. En el caso expresado en el apartado a) del ar
ti culo anterior la excedencia comprenderá todo el tiempo que 
dure el cargo. que la determine, y Qtor5ará derecho a ocupar /la 
misma plaza que desempeñaba anteriormente, computándosele 
el tiempo de excectencia como en activó a los efectos de anti
güedad. El rein5reso deberá solicitarse por el interesado dentro 
del mes siguiente a su cese en el cargo p0litico ó sindical que 
ostentase. 

Art. 110. 1) Los enfermos serán considerados en situación 
de ex,'edencia forzosa a partir del dia siguiente al último que 
hay ji. 'cobrado indemnización o subsidio como consecuencia de 
su enfermedad. 

2) La duración máxima de esta excedencia será de cinco 
afios, en cuyo transcurso podrá solicitar su jubilación, si se halla 
dentro de .las condiciones establecidas en el Reglamento del Ré· 
gimen de Previsión de los Trabajadores portuarios, o biel) pedir 
sU reingreso al servicio si se encuentra restablecido de su dolen
cia. En este último caso será preciso el reconocimiento médico 
por parte del Inspector y facultátivos especialistas de la Sección 
de Trabajos Portuarids. 

3) Los que transcur,rido el plazo de· cincq afios como exce
d~ntes . por enfermos no hubieran lo;;rado su curación, pasarán 
a la situación de jubilados, si reunieran las condiciones debidas. 

4) En cualquiera de ·Ios casos de excedencia forzosa por en
f(~rmedad el pase del trabajador restablecido de ' su dolencia a la 
situación de activo ha de considerarse automático y sin espera 
d~ vacante, e.n un plazo no superior a un mes a la presenta
ción de su solicitud de reingreso. 

5) El tiempo de excedenCia por causa de enfermedad no dará. 
lugar a ascensos ni se computará como en activo a ningún 
efecto. 

SECCION TERCERA 

Servicio militar 

Art. 1il. El perSOnal censado comprendido en el presente 
Reglamento tendrá derechp a que se le reserve su puesto de 
trabajo durante el tiempo que dure el servicio militar activo, 
debiendo el trabajador solicitar su reincorporación al censo antes 
,je transcurridos dos meses, a contar desde la fecha o.e su licen
ciamiento, ya que de no ser así causará baja eil las listas por
tuarias. 

El tiempo de prestación del servicio militar obllgatorÍo y el 
voluntario por el, tiempo mínimo de' duración de éste, que se 
prestara para anticipar el cumplimiento de los deberes milita
res, se computará · a los efectos de antigüedad como si se reaU" 
zase trabajo activo. 

CAPITULO X 

Formación profesional 

SECCION PRIMERA 

Normas generales 

Art. 112. El Servicio de Trabajos Portuarios, de acuerdo con 
la Orgl\nización Sindical, concederá el máximo interés a la for
mación de los trabajadores, facilitándoles las enseñanzas opor
tunas para ~u mayor perfeccionamiento profesional y de capa
citación social. 

A tal fin,l:lien directamente o por medio de las instituciones 
existentes o que se puedan crear en el futuro, organizará cur
sillos encaminados a tal fin de formación, y que comprenderán 
la enseñanza teórica y técnica y la práctica necesaria. 

El perfecCionamiento del personal se encaminara sobretodo 
a facilitar .la obtención de los diplomas de Encargados o de 
profesionales portuarios en .las distintas categorias que se rela
cionan en el articulo 24 de este Reglamento: pero cuidando de 
que aumenten sus conociml2ntos generales al propio tiempo que 
los especlfica.mente profesionales y maritlmos, a fin de' propor
clonarles una amplia base intelectual, moral, social y patrIótica. 

SECCION SEGUNDA 

Del Reglamento 'de Formación Profesional 

Art. 113. Una Comisión. presidida por el Director general 
de Empleo o persona en quien éste delegue, e integrada por 
representantes 'de la Organización Sindical, del Instituto Social 
de la Marina, de lps Servicios de Orientación Laboral, Univer
sIdades Laborales y del Servicio de Trabajos Portuarios. y los 
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Vocales, trabajador y empresario, de la Junta Técnj.ca Central, 
elaborará un proyecto de Reglamento en el que se desarrollarán 
debidamente los principios contenidos en el presente capitulo, 
consignando, con la debida extensión. y detalle. la forma de dar 
realidad a esta labor formativa. 

El cJtado proyecto tie reglamento se sometera a informe del 
Pleno de la Junta Técnica Central, y se elevará para su apro
bación al Ministerio de Trabajo 

Corresponderá a la mencionada Comislón proponer cuantas 
ampliaciones deban introducirse en el citado Reglamento, según 
aconseje la práctica. y dictar cuantas resoluciones exija su apli
cación e interpretación. 

Art. 114. La Comisión creada por el articulo anterior, que
dará ampliada con el Interventor-Delegado de la Intervención 
Qeneral de la Administración del Estado en el Servicio de 
TrabajOS Portuarios, cual'ldo en el proyecto de Reglamento se 
trate 'de cualql1iera de las materias que se citan en los artícu
los 116 y 117 Y que puedan afectar al presupuesto de gastos de 
administración del mencionado Servicio. 

Art. 115. A título meramente enunciativo, el Reglamento 
a que 1;)1 artículo 113 se refiere desarrollará. entre otros. los si
guientCos puntos fundamentales: 

1), Condiciones· que deben reunir los trabajadores que de
seen realizar los correspondientes- cursillos en lo que se refiere 
a edad, capacidad física e Intelectual, conducta, etc. 

2) Estudios de carácter general qu~ en cada cursillo deben 
realizarse y que comprenderán: 

a) Los de cultura general moral, social y patriótica 
b) Legislación laboral y de Seguridad Social especialmente 

en lo que afecte a los trabajadores portuarios. ' 
c) Conocimiento detallado Y completo de las instalaciones 

o aparatos que tanto a bordo como en tíerra se utilicen para 
la carga Y descarga de mercancías 

. d) La prevención de accidentes y la seguridad en el tra
bajo: 

e) Higiene en el trabajo, dedicándose especial atención a 
todo lO referente a la manipulación de mercancías tóxicas. 
molestas o peligrosas. 

1) Las medidas de urgencia que procede adoptar en caso de 
heridas, lesiones. asfixia, etc. 

3) Estudios y prácticas especiales correspondientes a cada 
uno de los diplomas ·que se deseen obtener" tanto si se refiere 
a categorías de Encargados como si se trata de prOfesionales 
portuarios (Especialistas y Cargadores-estibadores). , 

4) Exámenes de aptitud a que serán sometidos' los cursillis
tas y expedición del diploma o diplomas correspondientes. 

Art. 116. Asimismo en el repetido Reglamento de Formación 
Profesional de los Trabajadores Portuarios se contendrán las 
oportunas normas relativas a los siguientes extremos: 

A) Escuelas que el Servicio de Trabajos Portuarios debe 
crear o de aquellas otras instituciones que puedan ' ser utiliza
das a los fines perseguidos por el presente capítulo. 

B) Financiación de los ,gastos que puedan ocasionar los cur
sillos que en· las Escueias propias del Servicio de Trabajos Por
tuarios o en' las de otras instituciones se realicen. 

C) Sistema de becas o asignaciones y abonos de gastos de 
Ioc:omdCión para la asistencia a los' cursillos, cuando éstos se 
efectúen en población distinta del puerto donde el trabajador 
figure insgrito. 

En todos aquellos casos en que el cursillo se verifique en 
el puerto de residencia del trabajador, éste sólo tendrá derecho 
al disfrute de permiso con sueldo, en la forma determinada en 
el articulo 1Q¡ de estas Ordenanzas. 

SECCION TERCERA 

Labor complementarifl 

Art. 117. Con el fin de fomentar entre loS, trabajadores por
tuarios la continuación de su Instrueción general y profesi9nal, 
el Servlcio de . Trabajos Portuarios cooperará con lOS oportunos 
Organismos oficiales 'o Sindicales en la labor cultural que por 
los mismos pueda desarrollarse. 

Asimismo deberá el citado' Servicio, en la medida de lo posi
ble, establecer, bien por propia iniciativa o a indicación de los 
aludidos' Organismos, los beneficios o servicios que a titulo 
enunciativo a continuación se citan: ' 

a) Escuelas nocturnas para la enseñanza primaria o.e los 
trabajadores que lo precisen. 

O) Bibliotecas para uso de los trabajadore¡, oortuaflOS y 
~us familias. 

C) Organización de conferencia, sobre temas portuarios l> 

socialeS. 
d) Organi,zación de viajes de estudios a aquellos puertos en 

donde puedan adquiriese cJnocimientos técnicos y prácticos de 
especial estimación. 

e) Edición de hojas mformativas, folletos y cartillas de 
divulgación sobre cuestiones portuarias. sociales Seguridad So
cial. orevención de accidentes. etc. 

CAPITULO Xl 

De la productividad 
Art. HIl. Por las normas contenidas en el presente -capitulo, 

ole aplican, desarrollan y adaptan a lps trabajos portuarios lOS 
preceptos que sobre productividad y rendimiento contiene el 
Decreto 1844/1960, de 21 de septiembre, modificado por el De
creto 333/1962, de 15 de febrero, y Orden de 8 de mayo de 1961, 
modificada por la de 13 de diciembre de igual año 

SECCION PRIMERA 

De las tablas de rendimientos 
Art. 119. Los salarios por unidacl de tiempo o con mcentivo 

a la producción establecidos en este Reglametno habrán de 
corresponder a los rendimientos mínimos normales que para 
cada clase de trabajo se establezcan en las taQlas de rendi
mientos llue se elaborarán con arreglo a lo prevenido ,en el ar
tículo 124. 

Art. 120. En la confección de las tablas de rendimientos se 
observará.n las siguientes normas: 

1) Se redactarán con arreglo a un Nomenclátor que confec· 
cionará la Dirección GeneraÍ de' Ordenación del' Trabajo, con
juntamente con las Direcciones Generales' de Navegación, Puer
tos y Señales Marítimas, agrupando en el menor número po
-sible las distintas mercancías que se manipulen y procurando 
que afecte al conjunta de operaciones que se realic;en simultá· 
neamente y tengan relación entre si. 

2) Se tendrán en cuenta las circunstancias siguientes: 
a) El grado de mecanización d~ los trabajos. 
b) El esfuerzo físico y la atención que su ejecuc\ón origine 
c) La dureza del · trabajo y las distancias a recorrer. 
d) La peligrosidad del mismo. 
e) El medio ambiente en que haya de ser' efectuado, en 

especial cuando se trate de mercancías molestas o peligrosas. 
f) Cualesquiera otra de significación análoga. 

3) Podrá . establecerse el renaimiento por buque u operación 
completa cuando, co~o en la descarga' de graneles con grapin o 
cuchara u otros analogos; existe una manifiesta y lógica des
igualdad entre las faenas realizada'l al comienzo y al fin de la 
total cperación. 

Art. 121. En las tablas de' rendimiento, ,que serán siempre 
colectivas, se estimará ía jornada normal de ocho horas y se 
tendrá en cuenta el mínimO de trabajadores que para cada 
operación eXige la técnica, concretándose si en aquéllas s~ 
comprende a todos los trabajadores que integran dicho mínimo 
o, por el coptrario, deben excluirse determinados cargos 

Art. 122. En aquellas funciones, servicios o puestos de tra· 
bajo en que por su naturaleza -de mando, de controlo Vigilan· 
cia u ogo cometido anál(¡go- no pueda racionalmente ligarse 
a un resultado o rendimiento habrá de expresarse en las tablas 
la excepCión. procurándose en su lugar señalar las orientaciones 
para .1uzgarcualquier 'cuestión que en el desarrollo de la rela
ción laboral se suscite sobre materia entre el empresario y el 
trabajador. 

En el supuesto a que el presente articulo se refiere se exigirá 
como módulo para la percepCión del salario a tiempo, la dil1-
gencla y competencia adecuadas a \ la naturaleza del cometido. 

Art. 123. Tampoco se establecerán tablas' de rendimientos 
para los puestos de trabajo en que el rendimiento esté condi
cionado por elementos mecánicos, cuya acción y ritmo sea in
dependiente de la diligencia y aptitud técnica indiviciual de los 
trabajadores. 

SECCION SEGUNDA 

Elaboración y aprObación de las tablas de rendimientos 
Art. , 124. El estudio y elaboración de , las tablas de rendi

mient0s, preVios los asesoramientos oportunos, corresponderá 
conjuntamente al Delegado de Trabajo, a la Autoridad de 
Marina y al Ingenlero-pirector del Puerto. 



El ~'royecto de tablas elaboradas én la· formA antes Indicada 
se someterá a. estudlO e lllforme de la Junta Técnica Local 
antes de ser elevado a superior aprobac!{m 

Art. 1:¿5. La aprobación de las tablas de rendlmlentos o sU 
revisió.l o modificación corresponderá a la Dirección General 
ae Orienación del Trabajo. previa conformidad de las Direcc,io
nes Generales de Puertos y de Navegación y del Sindicato Na
cional de Transportes y Comunicaciones, una vez oída la Junta 
Técnica Central, a la que se someter:in los oportunos proyectos 
y los mformes de que se deja hecha mención, 

La Dirección General de Ordenación del TrabajO ádoptará 
la resolución que proceda en el plazo máximo de dos meses, a 
panir <;le la fe\!ha en que se haya recibido la propuesta en el 
nombraba Centro directivo. 

Art. 1~~. La~ tabl~s de rendUlller;tos, una v¡;:z aprobadas por 
la ·Dll"eCClOn General .de Ordenáción del Trabajo, úgurarán como 
&nexos del Reglamento'particular de cada puerto. 

Art. 127. El Delegado de Trabajo, la Autoridad de Marina 
y"el Ingeniero-Director del puerto, conjuntamente, una vez olda 
la .Comisión Permll'nente, resolveran las dudás que se susciten 
respecto a la'. interpretación de las tablas de rendimientos 

SECCION TERCERA 

Revisión de' las tablas de rendimientos 

Art. 128. Podrá procederse en cualqiuer momento a la revl. 
sión de las tablas de .rendimientos por alguno de los hechos 
siguien~es : 

1.0 Por la reforma de jos metodos de trabaJO. 
2.° Cuando en la confección de las tablas se hubIese In

currido de modo manifiesto en indubitado error de ·cálculo. 
3.0 En los casos de modificación y mejora de las instalado

nes portuarias o empleo de medios mecánicos de cualquier elase, 
t~to si ~on propiedad de la Junta de Obras del Puerto cOlIlo 
de las ijmpresas. . 

. 4.° Cuando las circunstancias económicas lo aconsejen. 

,Art. 129. La petición de revisión de tablas de tendimientos 
podrá promoverse a petición del Ingeniero-Oirector del pUerto, 
de la Autoridad de Marina o del Delegado de Trabajo, o a ins
tanciá de las l!;mpresas b de los trabajadores. 

Durante la trami,taclón de la citada revisión se continuarán 
aplicando las tablas que estén en vigor. 

En el estudio, elaboración y aprobación de estas revisiones 
o ,~odülcaciot\es se aplicarán las' normás 'de los ártículos 124 
7. 12S. 

alteC10N CUARTA 

Disminución de rendimientos 

c ~rt. 1,.30. Una vez aprobadas las tablas de r,e,ndimientos, los 
trabajadores habrán de alcanzar los fijados en las mismas para 
tener derecho al percibo del. correspondiente. salario integro. 

Si . el trabajado!.'. no diese el rendimiento señalado, se obser
Varán las normas contenidas en I,os cuatro articulos siguientes. 
,," , ,e..rt .. 131. Cuando no se . alcance el rendimiento previsto en 
l~ tablas por causas imputables al trabájadot, se abonará como 
s¡;¡,iario a tiempo o la destajo, sin\ perjUicio de la sanción que 
pueda ' imponer$e al responsable de la disminución, la parte' co
rrespondiente al rendimiento que hubiese alcanzado. 

, ,Estarán comprendidos en este artículo los trabajadores -que 
no complan las instrucciones que en orden al ' trabajo den los 
Encargadas o Capataces. los que sean justamente amonestados 
por su mala ejecución y los' que comiencen el trabajo de~pUéS 
de la hora fijada o 10 abandonen antes de tiempo. 

Art. 132. Que durante toda O parte de la ' jornada la falta 
de r~ndimlento obedezca a caUsM imputables a la Empresá, 
a . pesar de poner el trabajador en la ejecución de lá faena., la 
t~niCa. actividad y diligencias apropiadas. 

a) En los trabajos contratados por unidad de tiempo se per
cibirá integro el salario jornada, según la clase de ésta, de acuer
dO-: cón lo establecido en el artículo 154. 

. b) En trabajos a destajo se tencirá derecho al percibo de la 
labor realizáda durarite las horas efectivamente trabajadas, de 
acuerdo con las tarifas establecidas para los destajos, y las' res
tantes, hasta cpmpletar ia jornada, se liquidarán de acuerdo con 
el salario-hora fijado en el artículo 154, aumentado en un 25 
por 100, " . 

I 

, .En cáso alguIlo la I;Uma dé ~lfib~ conaeptCls pUdrA !ler 1l1te. 
rlor al salario-jot'nada (lue éfi él invtJcaclo 1111ecepto de este Regla
m~nt¿' se establáée. ing1'QttlentaClo en ti1 :1& por 100. 

7011 

Estara comprendido én este articulo·el tlempo perdido por 
desplazamiento al lugar de trabajo y el dé espera de mercancias 
o de los medios de locomoción que las transpollta u otras aná
logas, procedentes de descuido o negligencia de la Empresa. 

Art. 133. 'Que no se obtenga el oportuno rendimiento por 
causas ajenas a la voluntad del trabajador o del empresario, 
como el mal tiempo. averia de máquinas. falta de flúido u otras 
de fuerza mayor ' 

a¡ En los trabajOS contratados por unIdad de tiempo se liqUI
dará la totalidad de la jornada Contratada, siempre que durante 
las horas efectivamente trabajadas se haya obtenido el rendi
miento fijado para cada una de dichas horas. De no ser aSl, se 
abonará únicamente el importe de las horas correspondientes 
a las mercancías manipuladas, según las tablas de rendimientdl!, 

b¡ En 10$ trabajos a destajo se liqUidarán las faenas reali- . 
zadas durante el tiempo efectivamente trabajado, de acuerdo con .l 
las tarifas establecidas para tales trabajOS, y las restantes horas 
se satisfarán a base del jornal-hora que se fija para cada jornada, 
en el articulo 1''51. En caso, alguno la suma de ambos conceptos 
podrá ser inferior al salario-jornada que en el invocado pre
cepto de este Reglamento se ~stablece 

.Art. 134. Que el número de toneladas de la mercancía o mero 
cancias a manipular no permita a los trabajadores alcanzar el 
rendimiento fijado para percibir el salario. correspondiente a ocho, 
cuatro o seis horas. según jornad~. ' 

a) En los trabajos contratados por unidad Oe tiempo se abo
nará a los productores el salario correspondiente a la jornada 
completa contratada, siempre que el tiempo invertIdo en la ope
ración sea el que corresponda al número de toneladas manipu
ladas. De no obtenerse ese rendimiento, por causas imputables 
al trabajador, se abonará únicamente el salario que 'corresponda 
al número de horas que debieron invertlrse en 'la opera¡ción. 

b) En . los trabajos a destajo se iiqU!I:iarán las faenás fl!al!
zadas aplicando las tarifas establecidas para tales trabajOS. y 
las restantes horas, hasta completar la jornada, se .abonarán de 
acuerdo "con el salario-hora fijado en el artículo 154, aumentado 
en un 25 por 100, siempre que el tiempo invertido en la optra
ción sea el que corresponda al número de toneladas manipula
das. De no obtenerse ese rendimiento por éausas imputables al 
trabajador, se abonará únicamente el importe del destajo de 
acuetdo con las tarifas ante!lcltadas, 

CAPITULO XII 

Rég~en económico 

PRIMERA PARTE 

OtSPOSICIONES GENERALES 

$l!lCCION PRIMERA 

Normas de general aplicación 

.}rt. 135. Los salarios inínimos ihiciales y sus complementos, 
asi co,mo los devengoS extrasalariales, excepción hecha de los 
libremente CQncedidos por las 'Empresas, y dado el carácter de 
servíClo público de los trabaj~ portuarIos, son de ámbito nacio
nal y aplicables, por 10 tanto, a todos los puertos espafioles, no 
pudiendo, en consecuenCia, modificarse ' ni 'concederse mejoras en ' 
alguno de aqu~nos, aun cuando se fundamenten en condiclofles 
mM benéftciosas establecidas con anterioridad a la pUQl!caclón 
de este Reglamento, salvo que se implanten pOr 103 Oonveníos 
COlectivo/; sindicales, a los Que hace referencia el articulo 430 
de estas Ordenanzas. . ' . \ 

Alt. l:i6. Carecerán de valor y no tendrán fuerlla de obligar 
cuantos acuerdos se adopten por las comisiones Permáneiltea 
o Juntas Técnicas Locales (fue infrinjan lo preéeptUado en el 
artículo anterior. ' 

Art. 137. CualqUiera que sea sU denomihación, haturaleza 
o motlvoque la produl'lca, • .J;oda remuneración que en dinero o el! 
especie se abone a 10l! trabajadores portuarios, indiVidual ó COléÓ" 
tivamenté, deberá ser déclaradá á la sección o S\lbSeCcióh dé 
Trabajos Portuarios Il. los' efectos que procSdan, y entre ellos,81 
corre~ponde, para· la. liqui¡lil.ción, total . o parcial, de cuota!; ' c.te 
Seguridad Social y TMIt (le Administración, 

. Las Empresas vendrán obligadas a formular diCl'1á deélara- ' 
ción, tanto en lo que se refiere a conceptos reglamelltariamente 
establecidos, como s1 h!m sido libr.emente otorgados por áquéllas, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artioulo 225 de este Regla
mento 

La. obligación que el presente artículo ~stQbleGe afecta no 
&610 a. 18..1 'Cantid.adea so.ti;!fechu dírllotamente 'por las EmllÍ'ililWS,., 
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sino ~ambién a las que por los Capitanes de los buques, Carga
dores u Receptores de mercancías puedan abonarse, haciéndost' 
respon,ables de c10lalquier ocultación 1e,. remuneración al Em· 
presflr;:> que realice la operación o al ConsIgnatario del buque 

La Inspección de Operaciones de la Sección de Trabajos Por
tuarios velará por el exacto cumplimiento de este articulo. y 
tan pronto como . conozca al:sún hecho que lo infrinja deberá 
ponerlo por escrito en conocimiento del Secretario de la Sec
ción. el que inmediatamente lo trasladará a la Inspección de 
TrabaJO. 

Art. 138. Con independencia de las actas de liquidación e 
infraCCIón que pueda levantar la Inspección de Trabajo. de ser 
víctima de accidente un trabajador que se halle tealizando 
faenas portuarias que no haya sido elegido o designado a través 
de la Sec:ción de TrabajOS Portuarios O' en el caso de que no 
se declare alguna remuneración. se tendrá en cuenta lo precep· 
tuado en el artículo octavo del Reglamento para la aplicación 
del texto refundido le la legislación de accidentes del trabajo. 
aprobado por Decreto de 22 de j.unió de 1956. y en su virtud: 

a) \El Empresario se constituye en directo responsable de 
todas las prestaciones reguladas en la Léy cuando se trate de 
trabajadores admitidos sin conocimisnto de la Sección. 

b) Cuando la remuneración declarada a efectos de primas 
, sea inferior a la realmente . perCibida por el trabajador en la 
diferenCia se entenderá el patrono como no asegurado. siendo 
responsable por dicha diferencia. como propio asegurador pro
porcionalmente a dicha ocultación del coste de los siniestros. 

El Seryicio de Trabajos Portuarios. cumpliendo los fines de 
asistencia social que la legislación visente le atribuye. promove
rá. en nombre de los trabajadores o familiares afectados. antp 
la Magistratura de Trabajo que corresponda las opprtunas' de
mandas para la efectividad de lo dispuesto en este articulo ,en 
caso de accidente del trabajo que produzca indemnización por 
incapacidad temporal, permanente o muerte. 

Art. 139. El personal femenino , caso de existir. cobrará 
idénticos salarios que el personal masculino que ejerza en los 
puertos .análogas funciones. 

SECCION SEGUNDA 

Pago de salarios 

Art. 140. Las disposiciones de la presente Sección segunda. 
afectan únioamente a las llamadas retribuciones directas o 
«en mano»,es ' decir. al pago de los salarios (jornal. destajos o 
mixtos), los complementarios que se comprenden en los preceptos. 
genéricos de primas o premios, el plus de domingos y festivos 
y el «dé ven sO extrasalarial portuario» y la «asignación de resi
dencia)" caso de existir. 

En cuanto al abono de pluses (antigüedad, de 18 de Julio y 
NavidaJ y vacaciones) y devengos .extrasalariales (ayuda fa
miliar, dietas y gastos de locomoción). se efectuará, en todo caso, 
por las Seccciones o Subseccione~ de Trabajos Portuarios. de 
acuerdo con la~ normas contenidas en este Reglamento. 

Art. 141. Cualquiera que sea la naturaleza del salario que 
se abone. así . como los devengos extrasalariales, se justüicarán 
en nóminas o recibos ajustados al modelo que por la Jefatura 
del Servicio de Trabajos Portuarios se establezca y en los que 
figurarán las firmas de los perceptores. 

De no poderl)e cumplir por algún trabajador dicho requisito 
formal se admitirá la huella dactilar. siempre que ésta, y en el 
propio documento, agarezca avaJada con la firma de otro trabaja
dor portuario, con pteferencia Vocal de la Comisión Permanente. 
o por el funcionario de la Sección o Subsección de Trabajos 
Portuarios . que ptesencie, intervenga o realice el abono de los 
haberes correspondientes. el que pOdrá eXigir y reseñar el Docu-
mento Nacional de Identidad del interesado. ~. 

Constituirá falta muy grave, sin perjuicio de las medidas de 
otra índole que puedan adoptarse, el pago de haberes a persona 
distinta a la que figure en nómina o recibo o cometer o tolerar 
algún fraude en lo qu~ a la personalidad del percéptor. a su 
firma (l huella dactilar se refiera. De dicha falta muy grave 
serán responsables los pagadores de las Empresas o de la Sec
ción o -Subsección de Trabajos Portuarios que realicen el abono 
de las retribuciones. 

Art. 142. Se sancionará con el máximo rIgor la ocultación de 
trabajadores y la inclusión de 'personas en nómina o recibo 
(aunque' se ~ate .de personal portuario) que efectivamente no 
haya t.rabajado en el día O dias' correspondientes. Con Indepen
dencia de la sanción que · se imponga a la Empresa se exigirán 
las <?¡1urtunas responsabilidades a la Inspección de Operaciones 

\Inspector, Vigilante o Listeros) que por toleranCia o negl1-
gencia hayan permitido los hechos a que este articulo se refiere. 

Art 143. Si el pago de salarios se efectúa directamente por 
las En;,presas se observarán las siguientes normas: 

a) Las Secciones o Subsecciones de Trabajos Portuarios 
tacilitarán a las Empresas, cuando por éstas se soliciten. locales ' 
adecuados para efectuar dichos pagos. 

b) Se observará con el máximo rigor lo preceptuado (ln el 
artículo 54 del texto refundido de la Ley de Contrato deTra
bajo, aprobado por Decreto de 26 de enero de 1944 que dispone 
que nll podrá verificarse el pago de salarios en d1a de descanso 
ni en jugares de recreo. tabernas. cantinas o tiendas. 

c) Sin perjuicio de las facultades de la Inspección de Tra
bajo. la Sección o Subsección de Trabajos P~rtuarios podrá 
designar un funcionario para que presencie e incluso intervenga 
en los actos de pago de salarios, debiendo dicho empleado poner 
en con.ocimiento de sus superi~res cuantas anomalías puedli. 
ubservar. . 

d) En todo caso las Empresas vendrán obligadas a prese~ 
tar en la Sección o Subsección correspondiente. dentro de los 
ph,\ZOS que por estos organismos se señalen y de acuerdo con loS 
mode'los de imprel\.os que al efecto se establezcan la relación 
de los :pagos realizados. con el fin de que una vez comprobados 
se proceda a la práctica de' las liqUidaciones de pluses, ayuda 
familiar. cuotas de Seguridad Social. Tasa de Administración. 
etcétera. 

e) .Asimismo las Empresas deberán faefUtar a la Sección o 
Subsección cuantos datos se soliciten por éstas para la confe(l.. 
ción dt> estadísticas o para otros fines. 

Art. 144, El pago de salarios podrá practicarse por la Sec
ción o Subseccfón de Trabajos Portuarios en los siguientes casos: 

1) A petición de las Empresa" . previa autorización de la 
Jefatura del Servicio y siempre que por aquéllas, sia ello ,son 
requeridas, ' se provea a dichos organismos dé las cantidades. 
necesarias, a justificar, para hacer frente a tales pagos, así como 
para.el abono. en su día. de pluses, ayuda familiar, cuotas de 
Seguridad Social. Tasa Administración u otras obligaciones le-
galmellte establecid.as. 

2) Por acuerdo de la Jefatura del Servicio, a petición de 
los respectivos Jefes de las Seccione:;; o Subsecciones, oídas las 
Juntas Técnicas Locales. 

En este caso las Secciones o Subsecciones abonarán los sa
larios correspondientes, de acuerdo con las pormas que en cada 
caso 5;' sefialen. y pósteriormente entregarán a la Empresas 
relación de los pagos realizados y formularán, las liquidaciones 
para el abono que en su día deba efectuarse por pluses, ayuda 
familiar. cuotas de Seguridad Social, Tasa de Administración. 
etcétera 

Art: 145. Tanto si las Secciones o Subsecciones realizan el 
pago de salarios a petición de . las Empresas como si se efectúa 
por acuerdo de la Jefatura del Servicio. los gastos de cualquier 
naturáleza (personal, material, etc.) que pueda ocasionar la ins. 
talación- de ia adecuada oficina. se satisfarán exclusivamente 
con cargo al presu¡:.uesto de Administración del Servicio de 
Trabajos PortuarIos, no pudiendo, en consecuencia. hacerse de
tracción alguna en concepto de premio de gestión. 

Todos los actos de 1;!ago de .salarios podrán ser presenciados 
e intervenidos por el Empresario o su representante. con de
recho a formular cuantos reIlaros estimen oportunos, los que 
de no ser atendidos <¡latán lugar 11- la reclamación fórmal co
rrespondiente. 

Art. 146. Los usos locales, que serán recogidos en cada Re-
glamentación particular, decidirán en cuanto a los días y las 
horas de pago de salarios. pero ésté deberá hacerse o dentro de 
la jornada o inmediatamente después de terminarse ésta, siD 
que pueda invertirse ~n tales ·pagos más de media horas1 el 
númen de trabajadores es inferior a cien, y una hora si excede 
de dioha cifra. 

Art. 147. Cuando la práctica y costumbre de cada puerto no 
tenga establecido un régimen especial el pago de salarios se 
practicará 'fn el plazo máximo de veinticuatro horas después 
de terminarse' las operaCiones si durasen éstas menos de cua
renta y ocho horas; en caso contrario, a la terminación de 
cada jornada de trabajo. 

Art. 148. Cúando el trabajo se preste por unidad de obra 
(destajo) u otra modalidad con incentIVO y no fuera posible 
liqUidar el salario correspondiente dentro de los plazos que en 
cada puerto. se hayan fijado para el pago de haberes, dentro de 
díchos plazos se abonará al obrero el jornal mínimo inicial de 
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su categoria. correspondiente a los días que hubiese trabajado. 
sin perjuicio de lo que resultare 'a su favor en la liquidación 
definitiva 

SEccrON rERCERA 

Modalidades de remuneración 

Art. 149. Los trabajos portuarios y. por tanto lOs salanos 
de los productores pOdrán adoptar cualquiera de las modalida
des siguientes: 

1) Por unidad de tiempo (a ~ornal), cuande) se atienda 
principalmente para su determinación a la duración de la 
jornada. sin perjuicio del mínimo rendimiento exigible en ella 

2) Por unidad de obra (dsstaJos>, con primas a la produc
ción, por ' tareas o por cualquier otro sistema con incentivo que 
interese al personai y estimule su rendimiento y eficacia 

, \ 

Art. 150. Corresponderá a la dirección de la Empresa la de
terminación del sistema de trabajo aplicable a cada clase, tipo 
o' circunstancias de la operación; pero una vez fijado por aqué
lla y comunicado a la O~legación de Trabajo el régimen a se
guir, se' aplicará con carácter indefinido en todas las operacio
nes de la misma naturaleza que se realicen. Es decir, que no 
podrá modificarse el sistema libremente adoptado por una Em
presa sin la previa y expresa autorización de la Autortdad labo
ral, una vez oída, la Junta Técnica Local. 

Art. 151. El D'Clegado de Trabajo, la Autoridad de Marina 
y el Ingeniero-Director, conjuntamente, previo informe de la 
Junta Técnica Local. a que se refiere el articulo 412, o a pro
puesta de la misma. podrán: 

1) Implantar un sistema de racionalización del trabajo en 
el puerto mediante el empleo' de los utilizados internacionalmen-

te y establecer las bases para las remuneraciones con incen
tivo. correspondientes a los rendimientos óptimos normales. 

2) Imponer a Empresas y productores cualquiera de los ¡ÍI
temas de trabajo con incentivo, si asl conviene a la economía 
nacional. 

Art. 152. Los trabajadores habrán de aceptar los sJStemas 
de remuneración que por las Empresas se . establezcan, sin per
jUicio de que aqudlos que estén disconformes puedan reclamar 
contra su aplicación, si la estiman poco equitativa, ante la De
legación de Trabajo. que resolverá lo que proceda, sin c"ue con 
ello se paralice la efectividad del método de que se trata. 

Art. 153. En los casos de modificación y mejora de las lns
talaciones portuarias. quedarán anuladas las tarifas de incen
tivo correspondientes, y . se procederá a un nuevo estudio eco
qómico ·.con total indep:mdencia de las tarifas anteriores. 

En dichos casos, y cuando se trate de la realización de ' tra,
bajos nuevos, el personal, vendrá obligado a trabajar mediante 
el &alario a tiempo un plazo prudencial. para permitir su adap
tación a las nuevas /labores e ir determinando el tipo de la ta
rifa aplicable 

SEGUNDA PARTE 

SALARIO . MíNIMO INICIAL 

SECCION PRIM:ERA 

Normas generales 

Art. 154 Se establece con carácter general el salario míni. 
mo inicial, por unidad de tiempo, que, por jornada y hora~ se 
contiene en la siguiente Tabla: 

( A) 

Jornada normal 
(B) 

Media Jornada 

(e) 

Jornada 1ntens1va 

8 horas Hora 4 boras Hora 6 boras Hora 

A.-Encargados 

1> De faenas portuarias: 

a) Capataces generales... ... .,. ... ••. • •• ",0 •• , 175,- 21,87 89,12 22,28 175,- 29,16 
b) Capataces operaciones ... ... ... ............ 150,- 18,75 86,~ 21,5~ 150,- 25,00 

2) D,e servicios auxiliares: 

a) Sobordistas ... ... ... .. . . .. ... ... ., . . .. ._ . 12b,- 15,62 71.87 17,97 125,- 20,83 
b) Apuntadores o confrdntadores ... ... ... , .... 125,- 15,62 71.87 17,97 125,- 20,83 
c) Clasificadores ... '0 ,- ... ... ... ... ... o ••••• ... 125,- 15,62 71,87 1~7 1~5,- 20,83 
d) Pesadores o basculeros ... ... ... ... ... ... ... 125,- 15,62 71.87 1 ,97 125,- 20,83 
e) Pagadores ... .................. ............... 125,- 15,62 71,87 17,97 125,- 20,83 

B) Profesionales portuarios 

1) Especialistas: 

a) Jefes de grupo ............ _ ................ " 100,- 12,50 57,50 14,37 100,- 16,66 
b) Amanteros ... ....... ... • • • o" ... ... ...... ... 100,- 12,50 57,50 14,37 100,- 16,66 
c) Maquinilleros ... ... ... ... ... . .. ... ... ... ... 100.- 12,50 57,50 14,31 100,- 16,66 
d) Gruístas ...... ... ' ... •••••• o., ••••••••• o' •••• 100,- 12,50 57,50 14,37 100,- 16.66 
e) Conductores ... ... ... ... .. . .. . ... 100.- 12,50 . 57,50 14,37 100,- 16,66 
f) Mecánicos .... ... .. . ... .. - ... . ..... ... . .. .., 100.- 12,50 57,50 14,37 100,- 16,66 

2) Catgadores-es'tibadores: 

a) Estibadores ... ... ... ... . .. ... ...... ...... -," 100,- 12,50 57,50 1U7 100,- 16,66 
b) Arrumbadores, coraceros" faq'uines o ca-

malos .. ... ... . .. '.' , '" ... ... ... ... ... ... 100.- 12,50 57,50 14.37 100.- 16.66 
c) Gabarreros ... ... ... ' .... ... ... .. . .... o.' "' •• ... 100,- 12,50 57,50 14,37 100,- 16,66 
d) Osteros ... ... ... ... .. . ... ... ... ... ... O" •• • 100.- 12.50 57,50 14,37 100,- 16,66 
e) Pineros ... ... ... ... ... ... ... .. , ... ... ... .. . 100."- 12,50 57,50 14,37 100,- 16 .6~ 
f) Arrastradores de caj,as- de pescado ... ....... 100,- 12,50 57,50 14,37 100,- 16,66 
g) Escaladores ... ... ... ................ ......... 100,- 12,50 5'1,50 1.,37 100,- 16,66 

C) Guardería 

a) Encargados de guardería ... ... ... ... ... ... 100,- 12.50 57,50 14,37 100,- 16,66 
b) Guardas ......... ••••• 0 • .•••• 0 ••••••• • ••••••• 80,- 10,00 46,00 11,50 80,- 13,33 
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(Al 
Jornada hormal 

(Bl 
Media jornada 

(Cl 
Jornadá Intensiva 

D) Servicios especiales 

a) Aguadores.... ........... ... . .. 
b) Cosedores ...... '" ......... '" ......•.. 
e) Cosed oras ... ... '" ... ... ... ... •.. ... ... 
d) Empacadores .............................•... 
e) Reparadores de envases .................... . 

8 horas 

80,-
100.-
100,-
100.-
100,-

Art. 155. Los trabajadores eventuales percil:úrán, en to
tal, y a todos los efectos, idéntico salario minimo inicial que el 
personal «fijo de empresa» o «fiJo del censo» del mismo flrupo 
o actividad, si bien por la importancia de las faenas que se ~ en
comi2nden-Je aportación exclusivamente de esfuerzo físico 'y 
atención-o por no haber alcanzado todavía el grado de prepa
ración práctica y responsabilidad para ser calificados como pro

,fesionales portuarios. de dicho salario corresponderá un 80 por 
ciento a la retribución del trabajo y el 20 por 100 restante como 
bonificación a la eventualidad de aquél y como compensación 
de aquellos beneficios de diversa íI1dola que. según las disposi
ciones de carácter general o específicas de estas Ordenanzas 
únicamente afectan a los trabajadores fijos en la plantilla ¿ 
censados. ' 

La discrimmación que en el párrafo anterior se hace. a efecto 
alguno se hará constar en las nóminas o recibos que deben 
firmar los trabajadores, ni se t¡;ndrá en cuenta en las liquida
ciones de salarios que se formulen por las Secciones o Subsec.
clones de Trabajos Portuarios. 

SEccrON SEGUNDA 

Coeficiente de reducción 

A,rt. 156. Cuando se comprobase que la apli.,cación estricta 
de los salarios minimos iniciales establecidos en el artículo 154 
amenazara el desenvolvimiento económico de determinados' puer
tos o cuando circunstancias especiales en la prestación laboral 
o en el nivel de vida de la localidad respectiva lo aconseje, la 
Dlr.ección General de Ordenación del Trabajo, previa propuesta 
de la DelegaCión Provincial de Trabajo. competente jurisdlcclo- . 
nalmente, e Informe de la Junta Técnica Local. podrá acordar, 
de forma circunstancial y, revisable en todo momento, la reduc

,ción de los salarios minimos mediante la aplicaCión de un coefi
ciente, que podrá suponer como máximo el 20 por 100 de la tabla 
establecida en este Reglamento. 

En todo caso, los Ingenieros-Directores de los puertos o las 
Autoridades de Marina podrán dirigirse a la Delegación de Tra
baJo en petición de que se inicien los estudios pertinentes para 
la adop~ión de la medida a que el párrafO anterior se refiere. 

No procedera la aplicación de reducción alguna en los sala
rios en tanto no se obtenga la debida autorización de la DirecCión 
General de Ordenación del Trabajo. 

Art. 157, De acordarse por la Dirección Oeneral de Orde~ 
nación del Trabajo la aplicaCión de un coeficiente de reducción; 
todos los complementos de salario (primas, premios o pluses) se ' 
ent,enderán afectados por dicha reducción. aun cuando en el ar
ticulado regulador de dichos beneficios se haga mención exclu
sivamente a las tablas de salarios d~l articulo 154 d" este Regla
mento. 

TERCERA PARTE 

COMPLEMENTOS DEL SALARIO 

Art. 158. De acuerdo con lo establecido en los artculos 2." 
y 3.· del Decreto 1844/1960. de 21 de septiembre, en la redacción 
dada a dichos preceptos, por el Decreto 333/1962, de 15 de fe
brero, forman parte del salario el mlnimo inicial que establece 
la tabla contenida en el articulo 154 de este Reglamento y los 
complementos de' uno u otro origen comprendidos en ~l nombre 
genérico de: 

1. : Primas. 
2. Premios. 
~ Pluses 

Hora 

10,00 
12.50 
12.50 
12,50 
12.5Q 

4 horas 

46.00 
5'7.50 
57.50 
57.50 
57.50 

Hora 

11.50 
14.37 
14.37 
14.37 
14.37 

6 horas 

80.-
100,-
100,-. 
100,-
100,-

SECCION PRIMERA 

Primas 

Hora 

13,33 
16,66 
16,66 
16,66 
16,66 

Art. 159. Son primas las cantidades abonadas al trabajador 
para compensar uI1 mayor esfuerzo{ o una mejor calidad del 
mismo, siempre que tengan repercusión en la productividad. 

Bajo , el nombre 'genérico de prima se comprenderán los aJ. 
guientes conceptos especificos: 

1) Trabajos con, incentivo. 
2) Horas extraordinarias. 

1) Trabajos con incentivo 

Art. 160. Los trabajos con Incentivo podrán adoptar cual-
quiera de los sistemas que a continuación se indican: 

1-1) Destajos. 
1-2) Primas a la producción. 
1-3) Tareas. 
1-4) Primas especiales. 

Art. 16l. Los sistemas de remuneración con incentivo pueden 
tener carácter individual o colectivo. por «grupos», «manos» 
o «callas». procurando. siempre que no lo impida la especia,llza
clón de trabajo, que alternen en estas formaciones colectivas 
todos los trabajadores capaces de realizar las labores correspon
dientes, a fin de que todos puedan participar de sus beneficios. 

1-1. Destajos 

Art. 162. En la confección je las ta:-ifas ae destajes det'erán 
tenerse en cuenta dos factore~ fundamentales; . 

Primero. Las tablas de rendimientos que en el puerto se 
establtzcan de acuerdo con las normas contenidas en el capl~ 
tulo XI de este Reglamento. ' 

Segundo. Los salarios minimos iniciales fijados en la ca
lumoa A) del articulo 154 para cada categoria prOfesional 

A la vista ' de ambos factores. las tari·fas de destajos se est(l
blecerán de suerte que el trabajador laborioso, de capacJdad · 
normal de trabajo, obtenga. por 10 menos, una prima de un 25 
por 100 sobre el salario fijado para las faenas realizadas por · 
unidad de, tiempo en jornada normal. 

Art. 163. La diferencia que exista entre el salar~o mlnlmo 
a tiempo fijado en el articulo 154 de este Reglamento y la obte
nida por el destajista se computará a los efectos del salario 
garantizado a los .trabajadores «fijos de Empresa» y' del Seguro 
de Desempleo de los «fijos del censo». 

Art. 164. Cuando por conveniencia de las Empresas se rea
licen en media jornada. o enjornad'a intensiva, los trabajos a des
tajo tendrán el recargo de un 15 y 25 por 100. respectivamente. 

Art. 165. No figurarán incluidos en las tarifas de destajas 
los complementos del salario que a continuación se relacionan: 

1) ~rimas: Por horas extraordinarias. 
2) Premios: .Por trabajos ~octurnos; por manipulación de 

mercancías especiales, molestas o peligrosas; por trabajos en 
domingo y días festivos. 

3) Pluses: Por descanso dominical o semanal y fiestas; de 
antigüedad; 18 de julio y Navidad; de vacaciones. 

La liquidación y abono de los citados conceptos dé primas, 
premios y pluses se efectuará en la forma determinada en los 
respectivos articulas de estas Ordenanzas. 

Art. 166. El producto de los destajos en las faenas realizadas 
por colectividades, «~Í'upos», amanos» o «collas», podrárépar" 
tirse: 
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l. Por partes iguales entre todos los trabajadores que hayan 
intervenido en la operación, con la única diferenciación de los 
salarios a tiempo aSignados a cada categoría profesional. 

2. En proporciones distintas entre los distintos participantes. 
según el grado de responsabilidad, habilidad o esfuerzo exigido, 
teniendo en cuenta que a todos 'tes será de aplicación el minimo 
calculado según el salario a tiempo. 

En cualquiera de los dos casos anteriores no podrá hacerse 
distinción alguna entre «fijos de Empresa», «fijos del censo» 
o «eventuales-censados». debiendo todos ellos ser participes en el 
reparto del producto del destajo, sin otra distinción que la que 
dimane de la categoria o función que realicen. 

3. Se exceptúan los trabajadores que por la naturaleza de 
su función no inl1uyan en el rendimiento de la colectividad, 
comprendiéndose entre aquéllos los Capataces o Encargados ge
nerales. cuando éstos no pertenezcan a los censos de la Sección 

Art. 167 Independientemente ele las revisiones qúe sobre las 
'tablas de rendimientos puedan hacerse a tenor de lo dispuesto 
en el articulo 128, las tarifas' de destajos serán objeto de re
visión: 

a) Como consecuencia de las modificaciones que se intro
duzcan en las tablas de rendimientos. 

b) Cuando el productor laborioso y de normal rendimiento 
obtenga en la jornada normal de ocho horas una prima supe
rior al 100 por 100 del salario mínimo inicial. por unidad .de 
tiempo. fijado para su categoria, o no alcance la prima' del 25 
por 100 sobre dicho salario base. . 

Durante la tramitación de toda revisión de tarifas de desta
jos ,los productores continuarán trabajando con las tarifas an
teriores. 

Art. 168. Para la elaboración, aprobación y revisión de las 
tarifas de destajos se seguirán los mismos trámites establecidos 
en los artículos 124. 125 Y 126 sobres tablas de rendimiento, 
excepción hecha de que no entrarán en vigor hasta transcurÍ1-
dos treinta días, a partir de la fecha de su pUblicación en el 
«Boletín Oficiab> de la provincia. 

Art. 169. El Delegado de Trabajo, la Autoridad de Marina y 
el Ingeniero-Director del Puerto, conjuntamente, una vez oída 
la Comisión Permanente, resolverán las dudas que se susciten 
respecto a la interpretación de Ías tarifas de destajos. 

1-2. Primas a la producción 

Art. 170. Las primas que como incentivo a la: producción 
pueda~ establecerse procyderán únicamente sobre la base de 
que :os trabajadores colectivamente hayan superado el rendi
mient,.) mínimo fijado en las tablas. 

Una vez obtenido ese rendimiento mIDlmo las primas que . 
sobre el mismo se abonen podrán ajustarse a cualquiera de las 
modalidades siguientes: . 

Primera.-De forma . qU'e en el exceso de mercancias manipu
ladas obtenga el trabajador una cantidad igual a la que le 
h14biere correspondido percibir en el mismo tiempo, según las 
tablas de rendimientos y salarios fijado en el artículo 154, con 
un incremento de un 25 por 100. por lo menos. 

,Segunda.--':Ffjando una prima por tonelada u otra medida 
de peso o volumen a pagar sobre todas las mercancías que en 
en la Jornada , trabajada se hayan manipulado. 

Tercera.-Mediante el éstablecimiento de cualquiera de los 
los sistemas técnicos internacionalmente admitidos sobre pro
ductividad. 

Art. 171. Cualquiera que sea· la modalidad ors~stema de pr1-
mas a la prOducción que en un puerto de adopte, su estudio, ela
boración, informes y aprobación y, en su caso, su revisión se 
llevará a cabo en forma análoga a la establecida para dichos 
trámites en los correspondientes artículos de este Reglamento. 
relativos a las tablas de rendimientos. 

/Art. 172. Sin perjuicio de las medidas que puedan adoptar
se por Incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 135, 
bajo 111 nombre genérico de prima, se incluirán, a todos los efec
tos, todas aquellas cantidades en dinero o en especie abonadas 
por las Empresas (comprendiéndose dentro de éstas los Capi
tanes, los , Cargadores o Receptores de .mercancias, etc.) a los 
trabajadores a su servicio. sin que exista precepto legal que 
obligue a ello, bien sea con carácter circunstancial, temporal 
o permanente con el . fin de obtener un mayor rendimiento o 
como consecuencia del resultado de este o lograr una mayor 
rapidez o celeridad en las faenas. · 

Estarán, por lo tanto. comprendidas en el párrafo anterior 
las gratificaciones 9 primas, vulgarmente conocidas en el léxico 
portuario, con la denominaci5n de «sopa», cconvenio», ca;-re-

glo». a«Juste», «propina», «faena», «tarea». «pacto». etc. y tanto 
si se abona en relación con el salario a tamo alzado por tone
lada manipulada o cualquier otra forma conducente a una 
mayor productividad. En caso alguno las cantidades mencio
nadas podrán considerarse como devengos extrasalariales, com
prendidos en el artículo 225, toda vez que en la concesión de 
tales devengos por las Empresas tienen que concurrir las cir
cunstancias que en el propio artículo S3 determinan. 

1-3. Tareas 

Art. 173. De conformidad con lo dispuesto en el párrafO 
tercero del articulo 38 del texto refundido de la Ley de contrato 
de Trabajo, aprobado por Decreto de 26 de enero de 1944, el 
trabajo a tarea consiste en la obligación del obrero de realizar 
una dt'terminada cantidad de trabajo -en la jornada. enten· 
diéndúse cumplida' ésta en cuanto se haya ultimado el trabajo 
fijado en la tarea. 

Art._174. Si el trabajador. una vez concluída la tarea, no 
a.bandona el lugar de trabajo. continuando en éste hasta com
pletar las horas de trabajo correspondientes a la jornada nor
mal. media jornada o jornada intensiva o continuada, según 
los casos, el exceso de la labor que efectúe se liqUidará a pro
rrata, en razón de la tarea fijada y tiempo Invertido en la 
misma. 

Art .. 175. ,Cuando la tarea quede interrumpida po;r causas 
extrañas a la voluntad del EmpresariO y del trabajador y hasta 
que desaparezca dicha suspensión el productor tendrá derecho 
al percibO del salario-hora por unidad de . tiempo, pudiendo ser 
dedicado a otro trabajo. siempre que haya posibilidad material 
de ello. 

1-4. Primas especiales 

Art. 176. Cuando la práctica de las operaciones de entrega 
y recepción de mercancías exija la ad::>pción de medidas esp!l,
ciales .. como la remuneración del trabajo a destajo. precio alza
do u ctras modailidades que difieran de las generales estable
cidas en este :a.eglamento. la Dirección General de Ordenación 
del Trabajo, a propuesta de la Delegación Provincial y con el 
informe de la Junta Técnica Lócal respectiva, dictará las Ins
trucciones necesarias para que, sin desvirtuar los fines de pro
tección a los trabajadores que estas Ordenanzas establecen. 
hagan ,posible la aplicación de sus preceptos 

2) Horas extraordinarias 

Art. 177. Los trabajos realizados en horas extrao:r¡dinarias 
tendrá.l una prima de 'un 50 por 100. observándose para su liqui
dación las reglas que en el artículo siguiente se determinan. 

Las primas por horas extraordinarias se abonarán por horas 
completas, aunque sólo se hubiere trabajado parte de una 'hora. 

Art. 178. En la determinación de la 9ase salario-hora sobre 
la cual debe abonarse la' prima por horas extraordinarias se 
tendrán en cuenta las reglas siguientes: 

1) SI la remuneración del trabajo es por unidad de tiempo 
(jornada, media jornada o continuada o intensiva) será salarlo 
base el 'fijado en las columnas A), Bl Y C) del artículo 154 

2) SI el salario 10 obtiene el trabajador por faenas ejecu
tadas a destajo o cualquier otro sistema con Incentivo a la 
produccién se tomará como base el cociente que resulte de divi
dir por el tiempo invertido el valor del trabajo realizado 
. 3) Cuando el trabajádor perciba el salarlo en forma nl!xta, 
esto es, por unidad de tiempo y con incentivo, se obtendrá 
dividiendo Por ocho, seis o cuatro, según el tipo de jornada 
trabajada, el total del. salario obtenido en las ócho. seis o cuatro 
horas por ambos conceptos. 

4) En los trabajos con incentivo a la producción nunca 
podrá obtenerse un salario-hora inferior al fijado en las tablas 
de retrigución minima inicial que figura en el articulo 154, 
más el 25 por 100. 

Art. 179. Por las características y forma de liquidarse los 
pluses por antigüedad. de 18 de julio y Navidad y las v~caciones 
no se tendrán en cuenta tales complementos de salario para la 
determinación de la base salarlo-hora que el artículo anteÍ10r 
desarrolla: pero sobre todas las primas por horas extraordina
rias que se satisfagan se le aplicarán los correspondientes por
centajes para la efectividad de tales pluses formulándose por 
la Sección o Subsección las oportunas liquidaciones, que se In
gresarán por las Empresas en tales Organismos, para su abono 
a los trabajadores en la forma establecida en este Reglamento 
sobre el pago de cada uno de los citados beneficios. 
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SECCION SEOUNDA 

Premios 

Art. 180. Son premios los abonados .al trabajador por clr
eunstancias que hacen el trabajo más gravoso. 

BaJo el nombre genérico de premio se comprenderán los si
¡nJientes conceptos especificas: 

Al Por trabajos nocturnos. 
Bl Por manipulación de mercancias espeoia,les molestas o 

peli6rosas. 
C) Por trabajo en domingo y diás festivos. 

A) Por trabajos nOcturnos 

Art. 181. Los trabajos realizados en horas comprendIdas en 
periOdO nocturno, según el articulo 238 de este Reglamento, 
tendra'1 un premio de un 50. por 100. tanto si las faenas reali
'zadas,son remuneradas por unidad de tiempo o a destajo tarea 
ti por cualquier otro sistema con. mcentivo a la producción. 

Art. 182. Cuando se realicen horas extraordinarias en pe
rlódo nocturno el premio que el articulo anterior sefiala se 
aplicará asimismo sobre la prima del 50 por 100 que para aqué
llas establece el artículo In 

B) Por manipulación de mercanclas especiales, 
molestas n peligrosas 

Art. 183. En razón a las caracter1sticas de determinadas 
mercancías, los medios de protección de Que , en cada. puerto se 
disponga, como asimismo sus condiciones climatolósicas. 'por las 
Juntas Técnicas Locales correspodientes. previo el asesoramien· 
to oportuno y entre ellos el del Inspector Médico con diploma 
de MédICO de Empresa se propondrá a la Junta Técnica Central 
un nomenclador o relación de mercancías especiales, molestas 
o peligrosas que por su naturaleza deban ser Objeto de pago de 
premio a los trabajadores que Intervengan en la operación. 

iArt 184. Las Juntas Técnicas Lo'calesrespectivas propon
drán a8imismo el importe del premio en relación con cada 
mercancia. teniendo presente para el cálculo del mismo las 
siguientes normas: 

l' A titulo limitativo. las canti¡:lades que como premio deban 
repartirse se calcularán de tal forma que cada trabajador que 
haya mtervenido en la operación obtenga desde un mínimo 
de un 10 por 100 a un máximo de un 50 por 100 del salario-hora 
que para la jornada normal se establece en ' la columna A) del 
articulo 154. 

2' Los premios se calcularán y liquidarán sobre tonelada 
métrica que se manipule u otra unidad de peso o · volumen, y 
comprenderán cuantas operaciones eXija la carfla o descarga. 
estiba o desestllia, aSl como las de entrega y recepción. 

Art. 186. Corresponderá a la Dirección.. General de Ordena
ción 'del Trabajo, previo informe del Instituto Nacional de Me
dicina y Seguridad 'en el Trabajo y aquellos otros 'Que considere 
oportunos la aprobaCión del nomenclador y premios a Que hacen 
referencia los articulos anteriores. 

No ,obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los Delegados 
de Trabajo, en CáSo.s no previstos en el nomen<llador. adoptaran 
provisionalmente las medidas que procedan, dando cuenta· a la 
Dirección General de Ordenación del Trabajo a los efectos opor
tunos. 

Art. 186 Para la liquidación del premio por manipulación 
de mercancías especiales. molestas o peligrosas y su reparto 
entre los trabajadores se aplicará el criterio establecido en el 
articulo 166, relativo a la liquidación de los destajos. 

C) Por trabajo en domingo y d1as festivos 

Art. 187. Con independencia del 19,66 por 100 que eolnc p!us 
por descanso dominical o semanal y fiestas establece el ar
ticulo 192, cuando se realicen faenas póT'tuarias en domingo 
o dlas festivos, los salarios devengados por los trabajadores 
tendrán un premio de la siguiente cuanUa: 

a) De un 40 por 100 si se trata de trabajos realizados en 
domingo y fiestas abonables. 

b) De un 20 por 100 si las faeI;las se han realizado en dias 
festivos declarados recuperables. 

Art. 188. Para la aplicación de los premios que en el pre~ 
cedente articulo se señalan se tendrán en cuenta las siguientes 
normas: 

1> Se aplicarán sobre la totalHiad de las salarlOS obtemdos 
durante la Jornada por el trabajador. tanto en el caso de que 
su retribución se obtenga por unidad de tiempo (1\' jornal>. por 
unidad de obra (a destajO) ó por cualquier otro sistema con 
incentivo. 

2) Igualmente sera I\pllcable sobre las horas extraordinarias 
que puedan realizarse en domingo .0 días festivos. 

3) También se estimaran sobre los premios por trabajos 
nocturnos. a cuyo efeeto se considerarán como tales los reali· 
zados desde las veinte horas de dichas fiestas hasta -las ocho 
horas del dia siguiente.' , 

4) El plus del 19.66 por 100 que establece el articulo 192 se. 
abonará en los domingos y dlas festivos trabajados. pero calcuJ 
lado únicamente sobre el salario nÍinim'o. en los términos regu
lados en los articulas 193 y 194. 

SECcroN TERCERA 

Pluses 

Art. 189. Son pluses los que devenga con caracter regular 
el trabajador por disposición legal. 

Bajo el nombre genériCO de pluses se comprenderan, los si-
gUientes conceptos especlficos: 

Al Por descanso dominical o semanal y fiestas. 
Bl De antigüedad 
C) De 18 de julio y Navidad. 
D) De vacaciones. 

Art. 190. Los pluses de antigüedad, 18 de julio y NaVidad 
y vacaciones que deben aportar las Empresas a los «fondos» 
·correspondlentes. constituidos en cada Sección o Subsección de 
Tr~bajos Portuarios, afectará tanto a los salarlos abonados al 
personal «fijo» de aquéllas como a los trabajadores «fijos del 
censo». «evehtuales-censados» y «peohes de plaza» 

En caso alguno serán estimados, a los efectos del precedente 
párrafo. los devengos extrasalariales, dada la naturaleza <;le los 
mismos. 

Art. 191. A partir del moménto en que las Empresas Ingre
sen en los.. «fondos» correspondientes de las Secciones- o Subsec
ciones, los pluses de antigüedad, 18 de julio y Navidad y vaca
ciones, los mencionados organismos portuarios se subrogan las 
ObligaCiones que a las entidades empresarias se imponen, en 
cuanto a la liquidación y pago a los trabajadores de , los bene
ficios que con dichos pluses se otorgan. 

Al Por descanso dominical o semánal y fiestas 

,,,,rt. 192. Para el debido cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 9 de la Ley de 13 de julio de 1940 y capitulo V del 
Reglamento de 25 de , enero de 1941. sobre derecho al percibO 
del salario del domingo o dia de descanso semanal compensa
torio. así como el de las fiestas declaradas abonables, a todo el 
personal comprendido en 'estas Ordenanzas se le abonará, jun
tamente con el salario. la parte proporcional correspondiente, 
representada por un plus del 19.66 por 100 -16.66 por domingo 
y treS (31 por fi1'stas abonables- del salarlo mínimo Inicial que 
para jornada completa se establece en las columnas Al o c,. de 
las tablas contenidas en el articulo 154 de este Reglall'ento 

Art 193 Como normas aclaratorias -o complementarias del 
articulo anterior se óbservarán las que :siguen: 

1) En el trabájo realizado únicammte en media jornada se 
abonará al trabajador la mitad de lo que le hubiere correspon
dido de haber realizado la jornada completa. 

2) En las faenas que puedan efectuarse por harás, el 19,66 
por 100 se aplicará en razón del número de horas trabajadas, 
tomándose como base para su liquidación el salario-hora qUe 
figura en la columna Al de las tablas contenidas en el ar
tículo 154. 

3) En los trabajos remunerados a destajo o cualquier otro 
sistema con incentivo a la producción, el plus por descanso do
mini<'!al o semanal y fiestas se satisfará sobre la tlase del salario 
minimo establecido 'para el trabajo retribuido' por nnldad de 
tiempo. según determi11a el párrafo segundo del articulo 49 del 
Reglamento de la Ley de Descanso Dominical. 

Art. 194, No se admitirá el establecimiento de plus alguno 
para el abono de días festivos recuperables, ante la .posibílidad 
o dificultades de su recuperación en los trabajos portuarios. y en 
atención, además, de que en el trabajé en dichos días se' abq. 
oará. el premio que determina ~l articulo 187_ 
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B. o~ antigüed,aCl 

Art. HI5 Los trabajadores «tiJos de Empresa». «11Jos del ceno 
so» y «eventuales-censados» disfrutarán de aumentos periódicos 
por cada cincQ años de permanencia en el puerto. para cuya 
efectividad las Empresas aportarán un plus de un 10 por 100 
sobre la totalidad de los salarios devengados por los productores 
~ su servicio al «fondo del plus de anti5üedad» constituido en 
cada Sección o Subsección de Trabajos PortuarIOs 

A los efectos de aplicaCión del presente articulo no se estl· 
marán los pluses de 18 de . julio y Navidad y vacaciones. en 
razón de que en la liqúidación de estos beneficios se incluye 
el «plus de antigüedad». 

Art. 196. El «fondo del plus de antigüedad» se reparttra 
mensualmente o trimestralmente por el sistema de puntos. reco~ 
nociéndose a cada trabajador un punto por cada cinco años 
de permanencia en él puerto; estimándose ' a estos efectos como 
fecha de ingreso. en el censó la que conste en la «hOja individual 
de inscripción». formalizada de acuerdo con las normas de 23 de 
julio de 1949. si bien deberán descontarse los periodos en que 
el trabajador haya permanecido en situación de excedencia. o se. 
parado de los trabajos portuarios. 

Art. 197, Para' efectuar el reparto del mencionado «fondol) 
se obsetvarán las siguientes instrucciones: 

a) Se determinará en primer lugar el valor del punto. A este 
eJ,'ectá se dividirá el saldo que arroje el susodicho «fondo» por 
l~ suma tl?tal de puntos que resulte de aplicar el articulo ante· 
rior. Es decir. que la valoración del' punto y ,su distribución entre 
el personal con derecho a plus por antigüedad serán operaciones 
simultáneas. realizadas una vez que se conozca concretamente 
la cantidad a repartir. . 

b), El pago a los trabajadores del mencionado beneficio se 
efectuará por la Sección o Subsección dentro de los diez, prime
ros dias de cada mes. dos meses o trimestre. segúñ se determine 
en el R.eglamento particular del puerto 

c) La distribución ~el plus se verificará cualqUiera que sea 
el número de dlas trabajados. cuando se trate de trabajadores 
«fijos» (de empresa o del censo) y ennrc.porcióri al número de 
jornadas realizadas'. en cuanto al personal, «eventual-censado». 

d) No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior. cuando 
en determinado puerto no existan «fijos del censo» o el núme
ro de «eventualeS-censados» Sea superior al de «fijos». la Comi
sión Permanente podrá acordar que todos los trabajadores por
tuarios -con derecho a este beneficio perciban el mismo con 
arreglo. a la antigüedad de cada uno. pero d'e una manera' uni· 
forme: es decir. cualqUiera que sea el número de d1as trabajados. 

e) Los trabajadores que sin causa justificada faltaren al 
llamamiento más de tres veces al ' mes o al trabajo más de dos 
dias sin perjuicio de las sanciones que por otro concepto se les 
puedan Imponer. 'percibirán el plus de antigüedad en propor
ción únicamente al número de dieZ efectivamente trabajados. 

f) Una relación de los puntos reconocidos a cada trabaja
dor. cantidad total a repartir. según la liquidación practicada 
del «fondo del plus de antl'ñiedad». y vaior punto (diario ' 
y ' mensual>. todo ello autorizado con -la firma de los componen· 
tes de la Comisión Permanente, deberá. sin excepCión alguna 
hacerse pÚblico para conocimiento de los trabajadores, median
te su coldcación en el tablón d'e anuncios de la Sección II Sub
sección correspondiente. 

A:r,:t. 198. A la Comisión Permanente de cada puerto corres-' 
ponderá la resolución de las Incidencias que se produzcan con 
t¡lotlvo de la aplicaCión de las anteriores normas. relativas al 
plus por antigüedad y su «fondo» correspondiente. 

C> Del 18 de julio 'Y Navidad 

Art. 199. Con el fin de que los trab¡;tajdores solemn,icpn las 
fiestas conmemorativas del 18 de julio. fiesta qe la exaltación 
del trabajo. y Natividad del Señor. las Empresas aportarán I}n 
plus de un 9 por 100 sobre la totalidad de los salarios (sin más 
excepción que el plus de vacaciones) devengados por los produc
tores a su servicio. al «fondo del plus de 18 de julio y Navidad» 
constituido en cada Sección o Subsección de Trabajos Por
tuarios. 

Art. 200. El plus será abonado por la Sección o ' SUbspcclón 
~emestralmente y el dla laborable inmediato anterior al día 18 de 
julio y 22 de diciembre y representará el importe del nueve por 
ciento del total de cantidades percibidas por cada trabajador 
en concepto de salarlo o complemento del mismo (excepCión 
hecha del plus de vacaciones) durante los periodos de tiempo 
comprendidos entre el 1 de diciembre al 30 de mayo y del 1 de 
Junio al 30 de noviembre, respectivamente. 

Art. 201. En la primera quincena de los meses de JW,io y 
diciembre de cada año. y en consideración de los salarios percl
bld61S durante los semestres que en el articulo anterior se ,indi
can. la Comisióz¡ Permanente de cada puerto aprobará opondrá 
los reparos que estime oportunos a la liquidaCión practicada por 
la Sección o Subseccion de Trabajos Portuarios. A tal fin los 
mencionados organismos vendrán obligados a facilitar a la citada 
Comisión la 'relación dé los salarios percibidos por cada trablV 
lador durante cada periodo. . 

Los anterIOres datos. asi como su aprobaCión por la Comi
sión deberán hacerse públicos. para conocimiento de los traba.
jadores. mediante su colocación en el tablón de anunciM de la 
Sección o Subsecclón correspondiente 

Art. 202. :Debiendo ser efectivamente disfrutado& lOt pluses 
de 18 de Julio y Naviq.ad en las fechas indicadas en el articu
lo 200. en inodo alguno. ni aun tratándose de «peonaje dé plaza», 
se podrá abonar tal beneficio de una, manera fragmentaria. ID
crementando con el porcentaje fijado para tal concepto los 
~alaricis 'diarlos correspondientes 

Art. 203. Cuando el trabajador cese definitivamente en la 
prestación de sus servicios en las faenas portuarias antes del 
18 de julio o del 22 de dicíembre. tendrá derecho al percibo del 
plus por el periodo ,transcUrrido desde la fecha que corresponda. 

En caso de fallecimiento del trabajador. sus famillare~ ten
drán derecho a la percepCión del citado importe. 

Art. ,204. Cuando por falleclmient:J de un trabajador sin 
'dejar familia o por cualquier otra- causa. no se abone el tmpor
te del plus. se Ingresará en la Caja de Previsión correspon
diente. 

Para el 'debido cumpltmiento de 'lo dispuesto en el párrafo 
anterior. deberán Ingresarse en la citada Caja todas aquellas 
cantidades que no hayan sido abonadas a los trabajadores Intere
sados. dentro de los seis meses sigUientes a la fecha de liqui,da
ción aprObada por la Comisión ,Permanente. de acuerdo con el 
articulo 201. 

Art. 205. A la comisión Permanente de cada puerto correSi 
ponderá la resolución de las incidencias con motivo de la apll
caclób. de las anteriores normas. relativas al plus de 18 de julio . 
y Navidad y su «fondo» correspondiente. 

D) Vacaciones 

Art. 206. Para la efectividad de lo dispuesto en los artlculOS 
248 y siguientes del Capitulo XIV de este Reglamento. relatl· 
vos a vaeaciones. las Empresas aportarán un plus de un 4 por 100 
sobre la totalidad de los ¡:alarios devengadOS por los prodUCtores 
a su servicio al «fondo del plus de vacaclonesll. consti);uldo en 
cada Beccion o Subsecclón de Trabajos Pcrtuarlos. 

Art. 2Ó7. Para la aplicación de lo 'dispuesto en el articulo 
anterios se observará: 

1) En el concepto de salarlo quedan comprendidOS igual. 
mente los complementos del mismo. sin más excepCión que el 
plus de 18 de julio y Navidad. 

2) Quedan exceptuados los devengos extrasalarlale.s. dada 
la naturaleza especial de los, mismos. 

3) El plus del 11 por 100 que deben Ingresa~ las Empresl\8 
afectará tanto ,a los salarios abonados al personal «fIjo» de 
las mismas como a ' los trabajadores «fijos del censo •. ceveXl
tuales-censados» y ~eones de plaza». 

CUARTA PARTE 

DEVENGOS' EXTRASALARtALl!:S 

Art. 208. Son devengos extrasalarlales. ~o formando par· 
te del salario. 108 enumerados en el arLiculo 4.° del Decreto 
1844/1960. de 21 de septiembre. en la redacción dada a dicho 
precepto por el De'creto 323/1962. de 16 de ·febrero. 

Como desarrollo y adaptación a los trabajos portuariOS. de 
algunos de los citados devengos. sé distinguirán dos grupoa: 

l. Los de carácter reglamentario. '1 Los libremente concedidos por las Empresas. 

SECCION PRIMERA 

Devengos ele carácter reglamentario 

Art . . 209. Entre tales devengos se comprenderá.n: 

A) El régimen laboral de ayUda fltmlliar. 
B) Las asignaciones de residencia 
Q) Las prestaciones e Indemnizaciones de Seguridad Social. 
D) Dietas y gastos de locomoción. 
E> Devengo eKtl'állalarial portuario. 



7078 25 mayo 1962 B. O. del R.-Núm. 125 
1 

Al Régimen laboral de Ayuda Famillar 

Art. 210. El régimen laboral d!' Ayuda Familiar aplicable 
al personal comprendido en las ¡..resentes Ordenanzas. habrá 
de regirse por las disposiciones de general aplicación regulado
ras de dicho beneficio social. considerándose a tales efectos 
como Empresa cada una de las Secciones o Subsecciones del 
Servicio de Trabajos Portuarios. 

Art. 211. Se fija en el 20 por 100 la aportación de las Em
presas, tomando como base para la determinación de aquél 
los salarios, complementos de éstos o devengos extrasalaríales 
que, según las normas generales, sean computables. 

Art. 212. En el supuesto de que sean computables a efec
tos de Ayuda Famillar determinadas remuneraciones o de
vengos satisfechos por el presupuesto del Servicio de Trabajos 
Portuarioo o de otros fondos administrados por éste, se en
tenderá que el 20 por 100 fijado como aportación empresaria 
deberá igualmente ingresarse con cargo a los citados presu
puestos o fondos. 

Art. 213. El importe del 20 por 100 de aportación empresa
rial se ingresará, tanto · si . se refiere a personal «fijo de Em
presa», «fijo del censo», «eventuales-censados» o «peones de 
plaza», en el «Fondo de Ayuda Farriilian> constituido en cada 
Sección o Subsección, cuyos organismos, a partir de aquel mo
mento, se subrogan la totalidad · de obligaciones que a las Em
P1esas se imponen. 

Art. 214. Las atribuciones y funciones que por la legisla
clóngeneral se atribuya o pueda atribuirse a las Comisiones 
de AyUda Familiar, serán ejercidas por las Comisiones Perma
nentes constituidas en la forma que determina el articulo 418 
de este Reglamento. 

B) Asignación de residencia , 

Art. 215. Las llamadas asignaciones o pluses de residencia 
establecidos o que puedan establecerse para detérminadas pro
vincias ti poblaCiones en favor de los trabajadores que radiquen 
en las mismas, cualquiera que sea la actividad laboral a .que se 
dediquen, serán aplicables a los trabajadores portuarios, en la 
cuantía, ,forma y condiciones que se determinen en las dispo
siciones de carácter general dictadas o que se dicten 1 sobre la 
materia. 
C) Prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social 

Art. 216. La consideración y calificación de devengos ex
tl'asalariales de las prestaciones e indemnizaciones de Seguri
dad Social quedará regulada, respecto a les trabajadores por
tuarios; por las normas generales que en' cada momento se 
eucuentren en vigor, correspondiendo a la\ Dirección General 
de Prev,\sión dictar aquellas normas espéciales si por la natu
raleza del trabajo en los puertos fuese necesario. 

D) Dietas y gastos de locomoción 

Art. , 217. Los trabajadores que en cumplimiento de orden 
expresa de la Jefatura del Servició de Trabajos PortUarios o 
para asistir a reuniones de la Junta Técnica Central u otros 
Organismos del nombrado ServiCio tengan que desplazarse del 
lugar de su residencia habitual, tendrán derecho al pago de los 
gastos de locomoción de ida y vuelta, con billete de segunda 
clase, y al perCibo de una dieta de ciento cincuenta pesetas. 

a) :¡le abonará dieta entera tanto el día de salida como de 
re~eso. 

' b) cuarido se vuelva a pernoctar en la misma residencia 
habitual se percibirá la mitad de la dieta señalada, fijándose, 
por ' lo tanto, en setentl!- y cinco pesetas; deb-iéndose abonar, 
como norma general, esta media dieta en los desplazamientos 
que deban realizarse dentro de la misma provincia. 

Art. 218. Por asistencia de los Vocales representantes .de 
los trabajadores a la reuniones de la . Junta Técnica Central, 
Juntas I Técnicas Locales, Comisiones Permanentes o Subcomi
siones, percibirán como dietas sesenta pesetas por sesión, con 
independencia de las dietas y gastos de desplazamiento que 
haYan podido devengarse. ' 

Art. 219. Las dietas y gastos de locomoción por despla
zamientos y las dietas de asistencia se ,satisfarán, en todo caso, 
con cargo al concepto que figura para el abono de tales con
ceptos en los presupuestos del Servicio de Trabajos Portuarios 

Art. 220. Las ausencias en el trabajo con motivo de co
misiones de servicio o asistencia a reuniones se estimarán como 
Permisos, para el cumplimiento de deberes de carácter público, 
con derecho al percibo de sálario-jornada, según el tiempo in
vertido que establece la columna A) del articulo 154, con ab
soluta independencia y compatibilidad de las dietas que por 
desplazamiento o asistencia puedan haberse devengado. 

Dicho salario-jornada o salario-hora será abonado por la 
Empresa si se trata de personal «fijo» de la misma. y por el 
Servicio de Trabajos Portuarios en los demás casos. 

Art. 221. Siempre que sea posible, y sobre todo tratándose 
de Comisiones Permanentes o Subcomisiones, las reuniones de 
las mismas deberán ef~ctuarse en horas que no sean las nor
males de trabajo, debiendo a tal fin adoptarse por los Presi· 
dentes de tales Organismos las , medidas oportunas encaminadas 
a evitar las ausencias a que el artículo anterior se refiere, asi 
como para no ocasionar a los representantes de las Empresas 
los pOSibles perjuicios que la asistencia a las sesiones puedan 
producirles, en el caso de que éstas se celebren dentro del ho
rario laboral. 

El Devengo extrasalarial portuario 

Art. 22. COmo «devengo extrasalarial portuario» se abona
rá a los trabajadores, juntamente con el salario, un 8 por 100, 
calculado sobre el minimo inicial que para cada .lornada y 
categoria se fija en lá columna A) de las tablas contenidas en 
el artículo 154 de este Reglamento. 

Art. 223. Como normas .aclaratorias o COmplementarias del 
articulo anterior se observarán las que siguen: 

1) En el trabajo realizado únicamente en media jornada 
se abonará al trabajador la mitad de lo que le hubiere corres
pondido de haber realizado la jornada completa . 

2) En las faenas que deban liquidarse por horas el 8 por. 100 
se aplicará en razón del núrnero d~ horas trabajadas, tomán
dose como base para su aplicación el salario-hora que figura 
en la columna A) de las tablas contenidas ' en el artic.ulo 154. 

3) En los trabajos remunerados a destajo,' o cualquier otro 
sistema con incentivo a -la producción, este devengo extrasala
rial se satisfará sobre rabase del /saiario mínimo para el trabajo 
retribuído por unidad. de tiempo. 

\ 

Art. / 224. E;l ({devengo e~tralasarial portuario» quedará su
primido o reducido a partir del momento en que se dicte dispo
sición que desarrolle el principio de particípaci6,n directa de los 
trabajadores en los beneficios de las Empresas, prOClamado por 
el artiCulo 26 del Fuero de los Españoles. 

SECCION SEGUNDA 

pevengos libremente concedidos por las Empresas 

Art. 225. Las cantidades en especie o en metálico, que libre
mente concedan las Empresas a los. trabajadores, no forman par
te del salario, a tenor de lo dispuesto en el apartado 7.° del 
artículo 4.0 del Decreto 1844/1960, de 21 de septiembre, en la 
redacción dada a dicho precepto por el Decreto 323/1962, de 15 
de febrero, debiendo observarse las siguientes normas: 

a) Su \ concesión por las Empresas no requerirá aceptación 
nicontraprestación específica obligada por parte de los tr~ba
jadores. 

b) Tales asignaciones, totalmente independientes de los de
más conceptos ret'ributivos, no dan derecho a reclamación si 
se reduce o suprime. 

Art. 226. De no concurrir las circunstancias expresamElnte 
determinadas en la norma a) del articulo aJlterior, las cantida
des en especie o metálico que se satisfagan por las Empresas 
tendrán la consideración de primas, comprendidas en el articu
lo 172 de este Reglamento. 

CAPITULO XIII 

Jornada de trabajo 

SECCION PRIMERA 

De la jornada y sus partiCUlaridades 

Art. 227. Como régimen de general -a¡:51icaciónen todos los 
puertos, se establecen las siguientes jornadas: A) Jornada ordi
naria; B) Media jornada; C) Jornada/continuada o intensiva; 
D) Regimenes especiales; E) Servicio de guardería. 

La' elección de la jornada ordinaria, la media jornada o, la 
continuada o intensiva. será atribución de las Empresas. 

A) De la jornada ordinaria 

A,rt. 228. La jornada. ordinaria será la de ocho horas diarias 
de trabajo ef~ctivo. 

Estará dividida en dos períodos .de cuatro horas cada uno, 
con un intervalo de descanso. (} para comer, de una hora como 
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mínimo, que determinara el Reglamento particular de cada 
puerto en atención a la existencia o no en el mismo de comedo
res para uso de los trabajadores u otras razones. 

Art. 229. 1..a jornada ordinaria J se podra llevar a cabo con 
arreglo a cualquiera de los siguientes sist(lmas: 

1.0 De aCUerdO con un horario fijo de comienzo y fin de 
las .operaciones. Aplicable en aquellos puertos de tráfico regular 
y ctmtínuo. 

La. citada jornada deberá estar comprendida dentro del pe
riodo normal de trabajo a que se refiere el artículo 236 de este, 
Reglamento. 

':fo Sin regirse, para el comienzo y fin de las operaciones, 
por un horario fijo, supeditándosce éste a las n~cesidades ' del 
tráfico marítimo. Aplicable en aquellos puertos de tráfico irre
gular o dj.scontínuo y en la descarga de pescado. 

,La jornada podrá, por tanto,desarrollarse íntegramente en 
uno' solo de los periodos normal o nocturno, o comprender par
te de ambos .. 

Cuando las horas de la jorI}ada legal estén integradas, en 
parte, por horas del periodo normal y el resto por nocturnas, 
ya 'se uayan trabajado antes o después de las normales, se li
quidarán aquél)as con el premio fijado en el articulo 181 de es-
,tas Ordenanzas. ' 

3.° Dé conformidad con un régimen mixto de horariQ fijo, 
como norma de 'carácter general, per,t;¡ con las excepCiones pre· 
císas en relación con los buques-correo, a los que, de ser indis
pensable, se les aplicará el sistema señalado en el apartado an
~erior. 

B) De la media jornada 

At1;. 230. Merecerá la cpnsiderftción de media jornada cual
qUiéra de los períodos de cuatro horas en que está dividida la 
jornada ordinaria. 

. Art. 23l. En la liqUidación de salarios por media jornada se 
tendrári en cuenta, los' siguientes casos: ' 

a) Que la 'media jornada se l'ealice por conveniencia de 
. la 'Empr(¡!sa o' porque la importancia de la operación a practi
car 'no exija un mayor tiempo, en cuyos casos el trabajador 
deberá percibir el importe de cáci'a una de las cuatro horas 
de aCUerdo con el salario-hora que establece la columna B) del 
artíCUlo 154. 

b)Que por causa de fuerza mayor, ajena a la voluntad de 
la empresa o del trabajador, como ' el mal tiempo, averia de 
máqu¡nas,·falta de flúido' eléctrico, enfermedad del obrero U 
otras de 'análoga naturaleza, ha pueda llevarse a cabo la jor
nada eompleta de ocho horas. 1m cuyo caso el productor perci
birá' el i~orte de cada una de las cuatro horas de acuerdo 
con el salario-hora que estable(:e la cblunma A) del articulo 154. 

La apreciacióri de la fuerza mayor corresponderá a ra Sec
ción o Subsección de Trabajos Portuarios. 

C) Que ' por cau¡;as imputables al trá,ba,l~dor, éste limite SU 
labcilv'a 'media jornada, en cuyo caso, y sin perjuicio .de la res
ponsamlidad en que pueda Incurrir en el supuesto. de, aban
dono del trabajo, se le abonará el importe de cada una de las 
horas trabajadas, de acuerdo con el salario-hora que estable
ce la columna A) del articulo 154, con un descuento de un 15 
por 100. en atención a la necesidad de ser sustituido por otro 
trabajador durante la restante média jornada, el que tendrá 
tlerecqo a la liquidación de su salario en la forma que deter
mina el apartado al de este articulo. 

C) De la jornada continuada o intensiva 

Art. 232. La jornada cpntinuada o intensiva será de seis 
hbra~ df' trabajo efectivo sin interrupción, con derecho por 
partp del trabajador. al . perciba del importe de cada una de 
di¡¡has seis horas. de acuerdo con el salario-hora que establece 
la columna Cl del articulo 154. . 

Esta jornada contínuada podrá, empezar a cualquier hora 
del dia o de la noche, siéndole de aplicación el premio corres
pondiente respecto a las horas trabajadas en periodo oocturno. 

Dl Regimenes espeCiales 

Art. 233. No obstante lo establecido en el articulo 231, en 
el Reglantento particular de cada puerto pOdrá establecerse la 
liquidación de salarios .inferiores a la media jornada, o por 
horas, en aquellas operaciones que así lo requieran y entre las 
que podrá incluirse el personal que inten iene en. la descarga 
del pescado. 

La liquidación de las horas trabajadas se efectuará de acuer
dO ,con el salario"hora q\le setíala la columna A) del artíc1,1lo .154 
para- la jornada ordinaria. 

Igualmente ,ppdrán estar Incluidos en !ln régimen especial 
los trabajadores que ' en determinados puertos reciben o entre
gan las mercancias en almacenes. fábricas o lU5'ares situados 
fuera de la ~ona portuaria, y que perciban su salario por .el 
tiempo estricto invertido en la operación o con arreglo a tarifa 
especial. 

I;.os anteriores casos, citados a titulo enunciativo. no excluyen 
la adl'lpción de regimenes especiales en otros de análoga na
turaleza recogidos en el Reglamento particular. 

El Servició de guarderia 

Art. 234. El servipio de guardería se regulará por fas pre
ceptos q,el artículo 1.08 de la vigente Ley de Jornada 
Máxima Legal, y en su virtud. podrá alqanzar hasta un máximo 
de ,doce horas por día, liquidándose todas ellas de acuerdo con 
el sltlario-hora que ,señala la columna A) del articulo 154 d~ 
,este Rpglamentci. 
. .El Servicio de guardería podrá realizarse en periOdo 'normal 
o nocturno. sin derecho en este último caso, al percibo del ' 
premjo correspondiente. 

Fl Disposiciones comunes 

Art. 235. No forma parte de la jornada ni se liquidará, por 
tanto. el tie¡npo necesario para el traslado del personal de los 
lugare" de nombramiento. al lugar de trabajO a nO 'ser que ex~ 
ceda de dos kilómetros ra distancia a recorrer, en cuyo caso se 
descontará de 121 jornada diez minutos por cada kilómetro o 
fracción que exceda de los dos kilómetros, pudiendo el empre:¡¡a
rio acortar dicho tiempo de exceso proporcional)dO a su costa 
medio rápido de locomoción. . 

Art 236. Il. Las horas de espera o presencia no se esU
marán comb trabajo efectivo. y se-liquidarán de acuerdo con el 
salariJ-hora que establece la columna Al del articulo. 154, a 
menos que dicho tiempo se compute por 'la Empresa dentro 
de la jornada. 

2) Si una vez empezadas las operaciones se suspendieran és
tas por causas ajenas a la voluntad del trabajador, y el sist~
ma retributivo es a destajo o por cualquier otra modalidad de 
trabajo con incentivo, la liqUidación de dicb,as horas de tra
bajo tendrá la prima del 25 por 100. como mínimo, garantizado 
en dichos sistemas. 

3) El cómputo de las horas' de espera será tan sólo a par
tir de la, hora que la Empresa haya fijado para el comienzo 
de las operaciones, y que, l)ecesariaIl1fnte. deberá haberse co
municado a la Sección o Subsección en el acto de pet1élón de 
trabajadores. 

Art. 237. Se prohibe terminantemente duplicar la jornada 
con el llamado «reenganche» dentro del mismo día sin que me
die un descanso de Igual número de horas a las trabajadas, 
.y sin que pueda rebasarse el. limite de cuarenta y ocho horas 
semanales, no siendo computable, dentro de esta limítación. el 
trabajo realizado en horas extraordinarias. 

SECCION SEGUNDA 

Horario de trabajo 

Art. 238. A los efectos de la .realización /le las faenas por
tuarias. el día se considerará dividido en dos periodoS: normal 
y nocturno. 

a) Es perloQo normal el comprendido entre las ocho, y las 
vejlnte horas del mismo día. 

b) Es períOdo nocturno el comprendido entre las veinte 
horas de un dia y las ocho ~oras del sl~uiente. 

El trabajo en periodo nocturno estará supeditado a la exis
tencia a bordo, de los buques, en los muelle~ u otros lugares 
donde se realicen faenas, de la iluminación necésarja. 

Art. 239. Las faenas portuariaS' realizadas en período noc
turno deberán liquidarse al trabajador con el premio 'Que se 
establece en los artículos 181 y 182 de este Reglamento, 

SECOION TEROERA 

De las horas extraordinarias 

Art. 240. Previa autorización de la DelegaCión de Trabaja, 
y dentl'o de los límites máximos señalados por la Ley de Jor
nada Máxima LE'gal. podrá trabajarse en horas extraordina
rias, siempre que concurra alguna de las circunstancias si
guientes: 

a) Cuando están colocados todos 108 trabajadores «Fijos 
del Censa» o ~event¡,¡ale!i-cen.sl),d9S». 
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b) Cuando sea imposible llamar otro turno. cuya Imposibi
lidad estimará la Sección o Subsección. 

c) Durante el tiempo necesario para termmar definitiva
me,nte las faenas de un buque o bodega (remate ~ barco o 
bodega), las correlativas operaciones en tierra o la manipu-, 
lación de mercancías que puedan averiarse. 

d) En los casos de salvamento. males inminentes o para 
remediar accidentes sufridos. 

El número de horas extraordinarias, salvo el caso de salva
mento, no podrá exceder de cuatro al día 

Art. 241. Cuando concurra la circunstancia c) del articu
lo anterior. sobre remate tle barco etc.. se observarán las si
guientes normas: 

1) Podrán realizarse cuatro horas extraordinarias siempre 
que se haya demorado el comienzo de las faenas (espera) o se 
hayan producido durante la jornada, ordinaria o intensiva, in
terrupciones en el trabajo (presencia) de dos horas en total. por 
lo menos, comprendidas en lo dispuesto en el artículo 236 de 
este Reglamento. 

2) Se admite la posibilidad de realizarse una hora extra
ordínal'la a la terminación de la media jornada, debiendo aplI
carse El régimen señalado para la jornada continuada' o in
tensiva, de" ser insuficiente dicha hora extraordinaria. 

Art. 242. ~ .tenor de lo dispuesto, en la Ley de Jornada 
Máxima Lega!, se entenderá que la iniciativa de trabajo en ho
ras extraordinarias corresponde a la Empresa, y la Hbre acep
j;ación o denegación al productor, a excepción de aquellos ca
sos que, a Juicio de la Autoridad de Marina o Ingeniero-Direc
tor qel puerto, sean qeclarados de 'fuerza mayor, estimándose 
comq tales, entre otros, los que ori:sinen grandes quebrantos 
a la economía nacional, como la pérdida de días' de navegación 
estadias en los puertos y, en general, todos aquellos que per
turben el nor~al desarrollo del tráfico marítimo; en tales su
puestos se considerará obligatoria la prestación. 

El tiempo necesario para termin¡¡.r defi~itivamente las fae
'nas de un buque o bodega, las correlatIvas operaciones en 
tierra, o la manipulación de mercancías que puedan averiarse 
se entenderá comprendido en la excepción que el párrafo an
terior señala. 

Art. 243. LaS horas extraordinarias que se realicen se li
quidarán con la prima que establec3 el articulo 177, y de acuer· 
do con las reglas que se contienen en los artículos 178 y 179 
de estas Ordena,nzas. 

CAPITULO XIV 

Descansos 

SEccrON PRIMERA 

Descanso dominical y fiestas 

Art. 244. De conformidad con lo \.ostablecido en el apartado 
16 del articuló 12 del ' Reglamento de 25 de marzo de 1941, se 
considerará exceptuado del descanso dominical la expedición, 
carga y descarga de mercancías,' abarcando dicha ' ,excepción a 
las faenas que determina el artículo 43 del citado Reglamento. 

No obstante, los trabajos en domingo y días festivos debe
rán liJllitarse a los estrictamente indispensables, debiendo so
licitarse ''de la Delegación de Trabajo, y en representación de 

,ésta, de la Sección o Subsección de Trabajos Portuarios, ía 
oportuna autorizaeión, ,las que vendrán obligadas a otorgarla 
cuando se compruebe que la nElgativa puede produCir perjui· 
cio al tráfico marítimo o perjudicar la mercancía que debe ser' 
manipulada. ' 

Art. 245. Se considerarán fiestas abonables y días festivos 
recuperables los sefialados de acuerdo con .las disposiciones vi
gentes para la ' localidad donde se encuentre el puerto. 

Art. 246. Para la asistencia a los actos religiosos y cumpli· 
miento de los deberes de elta índole por los trabajadores com
prendidos en este Reglamento, se observarán las disposiciones 
de general aplicación para otras actividades laborales; si bIen 
l{)s permisos que deban concederse para dichos fines, de no 
oponerse razones espeCiales, se disfrutará al principio o fin de 
la jornada, al Objeto de que no se interrumpan los trabajos en 
el curso de la misma. 

Art. 247. Respecto , al régimen económico relativo ril des
canso dominical y fiestas se tendrá en cuenta: 

a) La prima que determina el artículo 187 y las normas pa
ra su aplicación que se señalan en el artículo, 188. 

b) El plus por descanso dominical o semanal y fiestas, a 
qu~ se contraen los ar~cJllos . 192 Y 193 d~ este Reglamento. 

SECCION SEGUNDA 

Vacaciones 

Art. 248. Todo el personal comprendIdo en el presente Re
glamento tendrá derecho al disfrute de vacaciones anuales re
tribuídas, que se ajustarán a las siguientes normas: 

Primera.-La retribución en metálico correspondiente a la 
vacaCIón anual se abonará por la Sección o Subsección al em
pezar el descanso, y consistirá. cualquiera que sea la época en 
que se disfrute, en el importe del 4 por 100 del total de can
tidades perCibidas por cada trabajador en concepto de salario 
y complemento del mismo (con la única excepción del plus de 
18 de junio y Navidad! durante el períOdo de tiempo com
prendIdo entre el 1 de julio y.el 30 de junio, 

No se estimarán a tales efectos ltl.s cantidades percibidas 
como devengos ' extrasalariales 

, Seglmda.-El número de dias ininter,rumpidos de de~anso 
será el resultante de dividir el mencionado importe del 4 por 
100 por el sahirio-base que por jornada, 'y para cada catego
ría, establece la columna A) del artículo 154. 

Tercera.-Cuand!( según lar regla contenida er- el párrafo 
anterior. el cociente no sea exacto. S¡; tendrá en cuenta si la 
fraccion es igual o superior al 50 por 100 del m~ario-dia, en cuyo., 
caso dará derecho a un día completo de descanso 

Art. 249. La Comisión Permanente. en la primrea quincena 
del mes de julio de cada ano. y en consideración de los salarios 
perCibidos durante el período que en el artículo anteríor se 
indica, aprobará o pondrá los, reparos que estime oportunos a 
la liqUidación practicad¡¡, por la Sección o Subsección de Tra
bajos Portuarios. , A tal fin, los mencionados organismos ven
drán obli:sados a facilitar a ---la ,Comisión Permanente la rela
ción de los salarios perCibidos por cada trabajador durante los 
doce meses comprendidos entre el l de julio a 30 de junio. 

Los anteriores datos,-así como su aprobaCión por la Comi
sión Permanente deberán hacerse públiCOS para conocimiento 
de los trabajadores mediante su colcaciónen el tablón de anun- , 
cios d(j la Sección o Subsección correspondienter 

Art. 250. El' permiso anual retribuído se 'disfrutará en l!¡lo 
fecha que, de acuerdo con el trabajador, se fije por la Empresa, 
si se t,rata de «fijos» de la misma, o por la Comisión Perma
nente en los demás casos; todo ello sin perjUicio de lo que 
ordene el Magistrado de Trabajo en caso de desacuerdo 

Art. 251. Los trabajadoresc adscritos a un puerto, censo o 
lista que no trabajen durante todos los mas del año, podrán 
solicit:lr de la Sección o Subsección la interrupción de sus va
caciones, en el caso de que durante su disfrute, y pór aflUen
cia de buques u otras causas, tengan la posibilidad de percibir 
uno o varios jornales con el correspondiente beneficio econó
mico. 

Los citados organismos laborales deberán acceder a las pe" 
ticiones que en 'tal sentido se formulen, Siempre Que con ello 
no.§e cause ~erjuicio a otros trabajadores censados. 

Art. 252. Debiendo ser efectivamente disfrutadas las vaca
cienes anuales, en modo alguno ni aún tratándose de «peonaje 
de plaza», se podr!/. abonar tal be~eficio de una manera frag~ 
mental'la, incrementando con el porcentaje fijado para tal 
concepto los" salarios diarios correspondientes. 

Art . . 253. Cuando un trabajador cese definitivamente en la 
prestación de sus servicios en las faenas portuarias, perCibirá 
en metálico el importe de las vacaciones, caso de no haberlas 
aún d:sfrutado, correspondiente al período 1 de julio a 30 de 
junio anterior a su baja, y el ,4 por 100 del total de cantida-

. des recibidas desde el día 1 de julio hasta el día ep que el 
cese se produzca. 

En, caso de fallecimiento del trabajador, sus familiares ten
drán derecho~ a la percepción del citado importe. 

Art. 254. Cuando por fallecimiento de un trabajador sin de
jar familiar,o por' cualquier otra causa, no se abone el impor
te de s'us vacaciones, se ingresará el mismo en la Caja de Pre
visión correspondiente. 

Para el debido cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 
anterior deberán ingresarse en la citada Caja todas aquellas 
cantidades que no hayan sido abonadas a los trabajadores in
teresados, dentro del año siguiente al de la fecha de la lIql).l~ 
dación aprobada por la Comisióp Permanente de acuerdo ~on 
el articulo 249. 

Art. 255. Para que por las Secciones o Subsecciones pueda 
abonarse a los trabajadOres el importe de las vacaciones que 
por los anteriores artículos quedan reguladas, las Empresas in
gresarán' en dichos organismos el plus del 4 por 100 sobre los 
salarios, que se regula en los articulas 206 y 207. 
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Art 256. A la ComIsión Permanente corresponderá la reso· 
lución de cuantas incidencias se produzcan con motivo de la 
aplicación de los articulos precedentes~ relativos a vacaCIOnes 

CAPITULO XV 

Premios, faltas y sanciones 

SECCION PRIMERA 

Premios 
Art. 257. Con mdependen<;ia de aquellos otros que las Em· 

presas puedan otorgar linremente a los trabajadores. el Servl· 
cio de Trabajos Portuarios, con cargo al presupuesto de gastos 
de Administración del mismo, otorgará en la medida de lo po· 
sible cp.compensas especIales respecto de los productores que re· 
velen tilla conducta heróica, meritoria en alto grado y qUe 
denoten un espíritu de fidelidad y lealtad muy descollantes. 
así ' como la asiduidad al trabajo, la r.onstancia en las tareas 
encomendadas u otros méritos que deban premiarse para sao 
tisfcción del interesado y para estímuÍó del restO del personal 

Art. 258. Corresponderá a la Comisión Permanente dé cada 
'puerto, por proia iniciativa o a petición de Empresa interesada 
la facultad de proponer al Servició de Trabajos Portuari0s los 
premios que deban otorgarse, Siendo Indispensable para su 
concesión que el trabajador no haya oj:>tenido ya separadamen. 
te, en cualquier' concepto otra ret.rlbuclón por la prestación 
de servici.os extraordiriarios. 

Sera de la competencia de la' Jefatura del Servicio de Tra· 
bajos portl.!arios la concesión o denegación de los premios SO

licitados, en , vista de los inlormes que preceptivamente deben 
emitir~e por la Inspección General y Administración General 
de dicho Servicio, y la obligada fiscalizl\ción del -gasto por el 
Interventor-Delegado de la Inter. ... ención General de la Admi· 
nistración del Estado. ' 

Art. 259. Las recompensas o premios, que podrán ser mdi..' 
vlduales o colect,ivos, según sean uno o varios trabajadores los 
qUe se hubiesen hecho' acreedores a ellos. consistirán en can 
tidades en metíl,lico, bécas o pensiones de estudio y perfec
cionamIento prOfesional, Viajes, y cualquiera otros semejantes. 
y se . hará constar, en todo casó. en los expedientes persona
les de los interesados. 

SECCION SEGUNDA 

De las faltas en que puedan incurrir los trabajadores 
Art. 260. Se considerarán faltas, a efectos laborales. las 

acciones u omisiones en que puedan incurrir los trabajadores 
comprendidos en este Reglamento en relación yon los traba
jos que hayan de realizar o los servicios que deben prestar. o 
con ocasión o a conseCUtncia de los mismos. 
, Art. 261. Por razón de su gravedad, atendiendo, a la im· 

portancia y malicia de las faltas, se clasifican en leves, graves 
y muy graves; distinguiéndose, de entre las últimas dos 
grupos: en las del primero podrán imopnerse éualquiera de 
las sanciones, incluso la de despido y en las del segundo, que. 
por su naturaleza, dadas las especiales caracteristicas del tra· 
bll-jo portuario, serán ~an'cionadas únicamente con el despIdo 

Art. 262. Faltas leves.-Son ,faltas leves las siguientes: 

'a) Faltar a la lista de llamamiento dos veces consecutiva~ 
o de aos a cuatro alternas d,urante el periOdo de, un mes sin 
justificación, o ,no hacerlo en el plazo de los tres días ,sigUientes 
a la falta. 

'{bl De una a tres faltas de puntualidad en la asistencia 
al trabajo (hasta quince minutos de retraso), sin la debidll 
justificación, dura;lteel período de un mes. 

C) La falta de asistencia al trabajo durante un día al mes 
sin j~tlficar su causa ,dentro de los 'tres días siauientes a la 
misma. 

d) No comunicar a la Sección los cambios de residencia 
o domicilio. 

e) Embriaguez ocasional dentro de la 1I:ona portuaria. 
f) Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo duo 

rante la jornada. Si tales discusiones produjeran escándalo 
notorio pOdrán ser consideradas como faltas graves. 

g) Falta de aseo o limpieza personal que produzca queja 
de los compañeros. 

h) Incurrir en pequeños descuidos en la conservación cU 
los materiales y útfles o efectos que el trabajador ·tenga a I 

su cargo. 
n Aquellas otras de importa~cia análoga que por resolu 

ción del Delegado de Trabajo deban incluirse. Del acuerdo Que 
por dicha Autoridad laboral se adopte se ,dará inmediata cuen
ta a la Dirección General de Ordenacióh del Trabajo. 

, '-

Art. 263. Faltas graves,-Se calificarán como taltas :,¡raves 
las si~ientes: 

a) Faltar a I~ lista de llamamiento tres veces consecutivas 
o cinco alternas durante el periodo de un mes, sin justificar 
su causa dentro de los tres días siguientes a cada falta. 

bl Más de tres faltas, no justificadas, de puntualidad en 
la asistencia al trabajo cometidas durante un periodo de un 
mes, Cuando tuviere que relevar a un compañero, bastará una 
sola falta de puntualidad para que ésta se considere como 
falta grave. , 

Cl Faltar dos días al trabajo. durante un periodo de un 
mes, sin causa que lo justifique. 

d) La falta de asistencia al trabajo después de haber sido 
contratado o negarse a realizar el que le corresponda según 
el turno de rotación. 

e) Abandonar el trabajo sin permiso del Capataz o Jefe de 
grupo por breve tiempo. Si como conSecuencia del mismo se 
causase perjuicio de alguna consi:ierllción o fuese causa de 
accidente a sus compañeros de trabajo esta falta podrá ser 
considerada como muy grave. 

n Abandonar el trabajo antes de la hora señalada como 
terminación de la faena, 

g) La negli,€ncia o desidia en el trabajo que, afecte a la 
buena marcha' del mismo; la disminución volunt!j-ria en el 
rendimiento normal o el inducir a los compañeros a tal fin o 
retardar el cumplimiento de las órdenes recibidas de sus supe
riores. 

hl No comunicar a la Sección de Trabajos Portuarios con 
la puntualidad debida. los cambios experimentados en la fa
milia que puedan afectar a los Seguros Sociales, al Plus o Ayu
da Familiar o a la Caja de Previsión. La falta maliciosa de. 
estos datos se considerará como falta muy grave. 

!) Solicitar licencias de las resuladas . ¡;n los articulos 99 
a 105 de este Reglamento, alegando causas nO existentes o 
excederse en' el ti~mpo concedido para las mismas. 

J> La asistencia a la lista de llamamiento o al trabajo en 
estado de embriagUez, cuando no sea habitual. 

k)' Blasfemar. realizar gestos o emitir palabras contrarias 
a la moral. 

1) Dedicarse. dentro de la zona portuarIa a la compra o 
venta de articulas con las dotaciones de' los buques o pasajeros, 
bien seá durante su trabajo o fUEra del mismo. 

11) Entregarse a juegos o dIstracciones, cualquiera que sean, 
durante la jornada de trabajo. 

m) Ofender o faltar al respeto a los compañeros de tra
bajo y la desobediencia a los superiores en cualquier materia 
de trabajo; si implicase quebranto manifiesto en la' disciplina 
o de ella se derivase perjuic,lo notorio para la Empresa c com
pañeros de trabajo. se considerará como falta muy grave. 

n) Simular la presencia de un. tra,bajador durante la lista 
de llamamiento, o permitir su sustitución en el trabajo por 
otro obrero, o permutar' para la realización de determ,inadas 
faenas sin conocimiento y anuencia de la Inspección de Ope
raciones de la Sección de Trabajos Portuarios. 

o) Las faltas de aseo y limpieza que produzcan quejas jus
tificadas de los compañeros de trabajo. 

p,) La negativa a realizar trabajo en horas extraordin~rlas 
cuando asI corresponda. a tenor d? lo dispuesto en el artIculo 
242 de este Reglamento. 

q) Exigir el pago de gratificaciones, primas u otras remu
neraciones no previstas tn este lteglamento , por la práctica de 

' determinadas faenas. 
'rl Negligencia ' en la obser~ación Y cumplimiento de las 

instrucciones sobre seguridad e hl,iene o de las medidas que 
sobre la materia se deban observar Si de' dicha' negligenCia se 
derivase 'aécidente. esta falta podrá ser cOnSid:rada como muy 
grave. 

s) La negativa por parte del trabajador a utilizar Jos me
dios de proteCCIón personal a que se refiere el artículo 314 de 
esta Ordenanza o' el deterioro malicioso de aquéllos. 

t) Mal uso de los medios auxiliares de carga y descarga 
e instalaciones de los muelles. que originen rotura o mayor des
?;aste del que normalmente produce ¡su uso 

u) La imprudencia grave en actos de servicio: si Implicase 
riesgos de ,accidente para él o para sus compañeros o' peligro 
de avería para laS instalaciones. podrá ser considerada como 
falta muy grave 

v) Las derivadas ,de 'lo previsto en el apartado f) del ar
iculo anterior. 

x) La remcidencia en faltas leves. aunque sean de dis
tinta naturaleza dentro de un tdmestre y habiendo m~diado 
sanción, 

y) Aquellas otras de importancia análoga que por reso-
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lución del Delegado de Trabajo puedan incluirse. Del acue~do 
que por dicha Autoridad laboral se adopte se dará inmediata 
cuenta a la Dirección General de Ordenación del Trabajo. 

Art. 264. Faltas muy graves.--Son faltas muy· graves, en 
las que pOdrán imponerse cualquiera de las sancJones que se 
enumeran en el artículo 272 de este Reglamento: 

a) Faltar a las listas de llamamiento durante cuatro veces 
consecutivas o diez alternas en el mes sin justificación, o no 
hacerlo dentro de los treo dras siguientes· a cada falta. 

b) Más de diez faltas no justificadas de puntua1!dad en 
la asistencia al trabajo cometidas en un período de ,seis meses 
o veinte durante el año. 

C) Abandonar el trabajo en puesto de responsl!.b!l!dad. 
d) La embriaguez durante el trabajo, siempre que fuese 

habitual. 
e) La blasfemia habitual. 
ü Originar frecuentes l'ií\as y pendencias con sus tom

pañ-eros de trabajo. 
g) Permitir los Encargados, (¡Japataces o Jefes de grupo el 

trabajo de obreros que no hayan sidó facilitados por la Secé16!l 
del Trabajos ,Portuarios. 

h) Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar ave
rías en útiles, herramientas, máquinas, aparatos~ instalaciones 
.edificios y -enseres y docuPlentos. ' 

i) Causar accidentes graves por negligencia o imprudencia 
inexcusable., , 

j)La simulación de enfermedad o accidente. 
k) La deslealtad, el ab~so de confianza- Y, en general, los 

actos que produzcan perjuic'io grave y desprestigio a la Empre
sa o a la Sección de Trabajos Fortuarios. 

!) R~velar á elementos extraños a la Empresa o SeCCión da.
tos de reserva Obligada. 

11) Proporcionar o usar de información, declaración o do
c\}inentos falsos, adulterados o a sabiendas defectuosos, para 
obtener determinados beneficios económicos o de otra índole. 

m) La estafa, robo o hurto, tanto a sUs cOh'lpafieros de tra
bajo ,como de mercapcias; el contrabando o cualqUier acto 
del!ctlVO cometido fuera de la zona portuaria, que pueda ser 
motivo de desconfianza respecto a su autor. 

n) Las derivadas de lo previsto en los apartados e), h), m), 
r) yU) del artículo anterior. 

ñ~ La repetición de faltas graves, aunque sean de distinta 
naturaleza, siempre que se cometan dentro ,de un semestre des
de la primera y hayan sido sancionadas. 

O) Aquellas otras de importancia análoga qUe por Resoluclófi 
del Delegado de Trabajo puedan incluirse. Del acuerdo que 
por dicha autoridad laboral se adOpte, se dará cuenta á la Di
rección General de Ordenación del Trabajo. 

'Art. 265. Sen faltas muy graves, sancionables únicamente 
con el despido y baja en el censo respectivo: 

\ a) Los malos> tratos de palabra u obra y 18 falta de respeto 
o consideración a ' los empresarios, encargados, capataces, jefes 
de grupo, así como a los compañeros de, trabajo o subordinados, 
aunque tales actos se realicen fuera de la zona portuaria, pero 
con ocasión o a consecuencia, de la relación laboral, 

b) Las faltas de' subordinación, disciplina o cumplimiento del 
servicio, considerándose como tal la negativa a efectuar el tra
bajo ordenado, infringiéndose lo dispuesto en el articulo 17 de 
este Reglamento, sobre oblígaciones de los trabajadores. 

c) El abuso de autoridad por parte de los Encargados, Capa
taces o Jefes de Grupo, respecto al personal que le esté subor
dinado, así como el exigir de éste o admitir del mismo, dádivas, 
obsequios o favores de cualquier naturaleza, , 

d) Cometer ~Igún acto deshonesto en el lugar de trabajo' o 
en locales dependientes de la Sección de 'I'rabajos Portuarios. 

e) El, robo o hurto de mercancias' cometidos dentro de la 
zona portuaria, aunque tales hechos no afecten al buque o Em
presa en que esté realizando el trabajo, 

n El contrabando de mercancías, divisas o productos, inter
venidos, aun cuando por su naturaleza o circu~tancias que con
curran ,no lleguen a constituir delito o falta sancionable por la 
legislación vigente sobre la materia. 

$) causar desperfectos, ,intencionadamente o por negligen
cia, en la mercancía manipulada. 

h) El accideptarse habitualmente o prolongar, por algún 
pl:Ocedimiento de fraude, la normal curación de las lesiones con
secutivas al accidente. 

l) La falta individual a la lista de llamamiento o al , tra
bajo, cuando la misma, juntamente a la producida por otrós 
trabajadores, ocasione la imposibilidad de realizar determina
das operaciones portuarias, caUlie notarlo perjuicio o retrase> 

en la descarga o carga, depreCiación de la mercancía o <lis
minnclón grave de rendimiento. 

La sanción de despido o baja en el Censo se aplicará a los 
trabaja<\lores que en el orden de la lista de llamamiento vengan 
obligados a trabajar en la operación de que se trate, aunque 
con posterioridad a su ansencia o negativa se haya pOdido rea
lizar con obreros de la 'propia 'lista, pero de número posterioJ:, 
con trabajadores de otros Censos o con peonaje de plaza. 

j) El ofender, faltar al respeto o maltratar de palabra u 
obra al personal administrativo, subalterno. facultativo o auxi
liar de éste (Médicos y Auxiliares sanitarios), de la Sección, 
SubSecclón o Representación de Trabajos Portuarios, o de cu¡" 
quier otrq organismo relacionado con las faenas portuar,las. 

k) La reincidencia en falta muy grave, aunque sea de <lis
tinta naturaleza, Siempre que se eometa. dentro de un afio, y 
cuando la sanción Impuesta, com@ es lógico, no haya sido la. de 
despido o baja en ,el censo respectivo. ' /, 

1) Aquellas otras, de importancia análoga, que por Rii¡¡olu
clón de la Dirección (leneral de Ordenación del Trabajopue
dán i1;.l~UÍl'se. 

6EOCION' 'I'ÉRCERA 

De las sanciones a los traba1adores 
Art. 266. A lOs trabajadores que, amparadOS en los dere

ohos que por el presente Reglamento se les reconocen, no tengan. 
en ' cuenta las reoiprocas obligaciones ' que aquellas Imponen. ,y 
para corregir precisamente las faltas que se observen en e,l cum
plimiento deldetJer, podrán iÍnponerse las sahbiones 'que ' en 
los articulos 270 a 272 se determinan, observándose al proplCl 
tiempo las nOrI11as generales que á continuación SIl Indican:, 

1) No se segUlrf¡. orden\ de prelación alguno, pudiéndose im
poner, indistintamente, cualquier sanción de las que, según la 
calificación de la falta, señalan los articulas correspondientes, 
debíendo aplicarse la de mayor ímportancia. en todos aquellOS 
casos que puedan afectar a 18 disciplih¡t, 

:1) Las sanciones que en el orden laboral puedan ~mponer
se, se entenderán sin menoscabo de la indemnización de dafios 
y perjuiCios a que hubiere lugar. 

3) El importe de las sanciones económicas" que se 'impon
gan ' a lo's trabajadores, con motivo, de faltas cometi~as ~I;l ei 
trabajo se ingresará en la correspondiente Caja de Previsión. 

4) Cuando la sanción impuesta sea la pérdida de , turnos O 
días de trabajo, o de Inhabilitación temporal o definitiva para 
,trabajar en determinado buque, faena o Empresa, los días per

, didos por ~ales causas serán considerados como trabajados a 
efectos de los beneficios que otorgue el «Seguro de nesempleo». 

Art. 267. Las sanciones acordadas en el orden, laboral por 
faltas en el' trabajo no eXCluyen la imposición de aquellas que 
por la Autoridad de Marina, el Ingeniero-Director del puerto u 
otras Autoridades competentes puedan acordar, gUbernativamtm
' te o en virtud de sentencia, por constituir falta, delito o pon
travención sancionable; pudieIl¡dollegarse a la; prohibiéion, 
temporal o definitiva, de la entrada en el puerto delsaneio-

, nado. 
y por el contrario, ,la interveñción de las autorcidades com. 

petentes y las resoluciones adoptadas por las mismas, de 
acuerdo con sus facultades y disposiciones vigentes, no impiden 
ni merman las atribuciones que en el orden labOral se atribu
yen a las Empresas O cqm!siort~s Permanentes. 

Art. 268. Inexcusablemente, la Sección' o Subsección de 
Trabajos Portuarios ,deberá pasar el tanto de culp¡¡. a los Tri. 
bunales de Justicia cuando, la falta cometida pueda constituir 
delito, o dar cuenta a las ,,Autoridades, gubernativas adeMa
rina, si ello procediere. 

Art. 269. Para 'la imposición de sanciones por no acudir a 
las listas de llamamiento se aplicarán las normas siguientes: 

a) El no acudir a las listas\ durante dos días consecutivos o 
cuatro alternos en el mes, calificado como, falta leve, se impon
drá la sanción de dos días de trabajo. 

b) La n,oasistencia, curante tres dras consecutivos, o ci:tlco 
al~ernos en el mes se estimará , como taIta grave, imponiéndose 
la sanción de siete días de trabajo. 

c)La ausencia, durante cuatrodias consecutivos o diez , al
te~nos en el . mes" se considerará , como taIta muy grave, y le 
corresponderá la sanción de veinte dias de trabaja. 

,A los efec1los del presente artículo, se considerará sanciona
ble la no asistencia a culquie'ra de las listas de llamamiento que 
durante ~l dla se tengan establecidas en el Reglamento part1c;u. 
lar de 'cada puerto. 
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Art. 270. Las sanciones que pueden imponerse por faltas le-
ves serán las siguientes: 

Amonestación verbal. 
Amonestación por escrito. 
Pérdida hasta tres turnos o tres dias de trabajo. 
Multa por el importe de un día de haber. 

Art. 271. Por faltas graves podrá imponerse alguna de las 
siguientes sanciones: 

Reprensión pública. 
Pérdida de cuatro a diez turnos o de cuatro a diez dias de 

trabajo. 
Prohibición definitiva para solicitar permuta o cambio de 

lista,- Censo o puerto. 
Multa . por el Importe de. dos dias de haber. 
Disminución de vacaciones. 
Inhabilitación temporal, por plazo no superior a cuatro años, 

para trabajar en determinado buque, faena '0 Empresa, con 
pérdida de turno, cuantas veces le corresponda dicho trabajo, 
según la lista da llamamiento. 

Inhabilitación temporal, por plazo no superior a cuatro afios, 
para el ascenso a categoría superior. 

Pérdida temporal, por plazo no superior a cuatro afios, de 
la ' categoría profesional, cuando se trate de personal clasifi
cado ep el grupo ' de Encargados. 

Art. 272. Las sanciones correspondientes a faltas muy. gra
ves son: 

Pérdida del Importe del premio de antigüedad. 
Pérdida de once a treinta turnos o .de once a treinta dias de 

trabajO. 
Inhabilitación definitiva para trabajar en determinado bu

que. faena o Empresa. con pérdida de turno cuantas veces le 
corresponda dicho trabajo, según la lista de llamamiento. 

¡nha..bilitación definitiva para el ascenso a categoría superíor. 
Pérdida definitiva de la categoría profesional cuando se 

trate de personal clasificado en el grupo de Encargados. 
'Pérdida de la condición ' de «fijo del Censo», con pase a 

ceventual-censado». 
Pérdida de la condición de «eventual-censado» . . 
Despido ,o baja . en el Censo portuario, con pérdida total 

de sus derechos. 

SECCION CpARTA 

Procedimiento sancionador 

A) Competencia 

Art. 273. Es de la competencia del Secretario de la Sección 
o Subsección o del Representante, como Presidentes de las Co
mis,iones Permanentes, la> imposición de sanciones que afecten a 
faltas leves. 

A la Comisión Permanente corresponderá la imposición de 
sanciones por faltas graves y muy graves, sefiala'das en los ar
tlculos 263, 264 Y 265. 

B) Tramitación 

Art. 274. Se observarán las disposiCIones coptenldas en las 
Secciones l.a, 2.& Y 3.& del titulo n, del libro n, del Texto Re
fundido de Procedimiento Laboral, aprobado por Decreto de 4 
de julio de 1958, y en su virtud no será necesa:t;io requisito for
mal alguno para la imposición de sanciones por faltas graves y 
muy graves, de aCuerdo con ei artículo 102 del citado Texto. 

Para el exacto cumplimiento de lo dispuesto en el párrafO 
anterior, las sanciones serán impuestas: 

a) A la vista del parte por escrito que se presente en el res
i pectiVQ organismo de Trabajos Portuarios, por el Empresario o 

persona que le repres~nte. 
b) Por parte por escrito de la Inspección de Operaciones, 

fOiiillalizado con la información que corresponda a cada caso. 
c) A petición escrita de ,cualquier' Autoridad o Agentes de 

la misma. . 
d) A propuesta de la propia Sección de Trabajos Portua

rios, en razón de la naturaleza de la falta cometida. 

Art; 275. La Comisión Permanente, a la vista de los p~rtes 
por escrito, petición · o propuesta que en el artículo anterior 
se determinan, potlrá acordar: 

1) Considerar como probadas las faltas que en tales docu
mentos figure~ y resolver· en consecuencia. 

2) Dar audiencia al trabajador Inculpado para que formule 
verbalmente o por escrito las alegaciones que estime conve· 
nientes y presente la oportuna prueba en cont.rario. 

3) Disponer la práctica de determinada información con
ducente al conocimiento verídico de los hechos o acordar cual
quier otra medida que lleve al mismo 1in. 

Sin que pueda estimarse lo establecido én los dos aparta
dos anteriores como trámites dilatorios, la sanción que proceda 
deberá imponerse dentro de los qulnce días siguientes al he
cho que la produzca. 

Art. 276. Cuando .un trabajador ostente cargo electivo de 
carácter sindical o la cualidad de Caballero Mutilado, para ser 
sancionado o despedido como consecuencia de faltas en el 
trabajo, será preceptiva la preVia Instrucción de e~pe~i,ente, el , 
que se ajustará, ,tanto en plazos com.o en su tramltaClon, a. lo ' 
establecido en los artículo 103 y sigUIentes del texto refundIdo 
de Procedimiento Laboral. 

Art. 277. El Secretario de la Sección o Sul:Jsección . de Tra- ' 
bajos Portuarios podrá acordar, como medida prev!a. 'y a resul- , 
tas· de lo que en definitiva se acuerde por la ComlSlOn Perma- . 
nente, la baja provisional en las listas del trabajador inculpado. 

Art. 278. Todas las sanciones, excepto. naturalmente, la de 
amonestación verbal, serán comunicadas por escrito al inte- : 
resado expresando las ca.usas' que las motiven, debiendo éste 
firmar' el duplicado, que conservará la Sección o Subsección, la 
que anotará en los expedientes personales las sanciones impues
tas, cuando éstas sean firmes. 

C) Recursos 

Art. 279. 1) En todos los casos de sanciones graves o muy 
graves, el trabajador podrá impugnarlas por medio de demanda 
ante la Magistratura de Trabajo, dentro de los plazos. estable
cidos para dichas demandas. 

2) Igualmente, en el supuesto de que un~ ~mpresa discr~
para de la resolución adoptada por la comlslon. Permanente 
por falta cometida por un trabajador durante el.tlempo en ql!e 
ha estado a su servicio, podrá recurrir contra dicha resoluclOn . 
ante la Magistratura de ' Trabajo. 

3) Si en virtud de sent~ncia de dicha Magistr~tura se re
vocara o impusiese otra sanción que considere mas adecuada 
a la naturaleza de la falta. o el despido o baja en el cens~ se 
declarase improcedente, se aplicará lo disp~es~o en loS artlcu
los 99 a 101 del texto refundido del Procedimiento Laboral, . si 
se trata de «Fijos de Empresa»; l'econociéndose al trabajad?r, 
encuadrado en otros censos, el derecho a recuperar. los dlas · 
que. normalmente habrían trabajado de no haberse Impuesto 
la sanción recurrida. 

4) El despido calificado de «procedentei> por la Ma~is
tratura de Trabajo. en el ' caso de «Fijos de Em~reSa», prodUCirá 
simultáneamente la baja en los censos portuarIOs. 

D) Cancelación de notas desfavorables 

Art. 280. Los trabajadores pOdrán solicitar de la Comisión 
Permanente la cancelación de las notas desfavo.~ables por ~o
rrectivos que se les hubieren impuesto. con excepcI?n del despIdo 
o baja en el Censo, y de las que exista . constancIa en el expe
diente personal del interesado, siempre que ha~a trll:nscurndo 
un afio sin haber reincido en falta .leve, tres anos SI se trata 
de falta grave y cinco añ,os si fuese muy grave. 

E) Prescripción de sanciones 

Art. 281. Las faltas leves prescribirán a los tres meses, a 
contar desde la fecha en que fueron cometidas; las graves, a 
los seis meses, y al año. las muy graves, si en tales plazos no 
se procede a la imposición de san~ión o a la apertura de ex
pediente, caso de que éste deba mstrUIrse. 

F) Procedimiento especial 

Art. 282. El abuso de autoridad por parte de los Encarg~
dos, Capataces, etc., será siempre .considerado c?mo falta mu! 
grave. El que lo sufra lo pondrá inmediatam.e,nte en cono.CI
miento del secretario de la Sección o SubsecclOn de TrabaJ03 
Portuarios. 

Se considerará como abuso de autoridad siempre que un su
perior cometa un hecho arbitrario con i~f~a?ción manifiest~ :y . 
deliberada de un precepto legal. en perjUICIO de un inferlOr; 
en este caso el trabajador perjudicado lo advertirá a su Jefe 
Inmediato y' al Inspector o Vigilante de Operaciones. teniendq 
todos la obligación de tramitar la queja para que llegue a co-, 
noclmiento de la Direcc1ón de la Empresa y de la Sección o , 
Subsección. Si cualquiera de ellos ne lo hiciera o a pesar, 
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de hacerlo se insistiera en la i!egalldad cometic:la, el ~ perju
dicado dará cuenta por esorito, en plazo ne superior a cinco 
días. a la Delegación de Trabajo. Si ésta creyese que eJlistfa in
fracción, ordenará a la Empresa o a la Sección el envíe de los 
antecedentes del asunto, y si previos los asesoramientos que 
estime oportunos resultara probado el hecho, resolverá lo que 
proceda. 

SEBOION QUlM'l'A 

Sanciones a l.as Em1lrª'1N 

Art. 283. W infraccione,s al presente Re~lamento, oome
tldlloli por e¡ Empresario o persona Q,u,!l le t~pre¡¡eq~t;l, podf~ª lier 
§ancjonada.s por los Delegados de Trapajo c~ multas de lOO 
a ;¡fi.OQO pesetas o proponiendo a la DirecQián General <le Orde
nación Q.~l Trabajo, de I?revisi{¡n o 46 Emp!eo Qtfliji 4e maYor 
· ~\laIl~ia cu~do la natur!1lella o circunatancill8 de la. flllt.8, o tle 
los infractores, o la reincidencia, así lo a«;lcnseJe. 

Art. 284. Sin perjuiCio de las Il~ci()ne¡; precedentes pqr las 
lnfl,'accianes cometidas !1 la falta de ingreso de las liquidaciones 

· fprmuladas por las Secciones de TrabajOll PortuariOl!, se ap~~clj.
r~n las mis¡na,s normas de pfocedimienta que pafa l' exacción, 
por vía de apremio, de descuqierto por cuotas de Seguridad 
Social y multas, !lstablecidas en 1~ Orden de 7 de ju,lio de 1960, 
El~ervándose a~ efecto por la lnspección de 'l'rabaJo y pele
gación de Trabajo los trámites qij8 ~a.la el artícl,1lo 5.R Ae 
fa propia Orden. 

Art. 285. Cuando por una Emp~ 1\8 taIta rei~r4damente 
a las prescripciones de este Reglamento o a las leyes regula
doras del trabajo, con deliberado y ostensible deseo de infrac
ción, la Jefatura del Servicio de Trabajos Portuarios, a pro
puesta de la Delegación de TraOAjo, COR informe de la Junta 
Técnica Local respectiva, podrá ncordar la baja, temporal o 
definitiva, de la Empresa infractora en el Cense de Empresas 
que establece el artículo 426 de este RegIamente, además de la 
sanción eponómlca que proeeda. 

CAPI'rULO XVI 

Seguridad e higiene en el trablJ,jo 

SECCIONPRIMERA 

Dtspostcton~s generales 

Añ. 286. }tatlncados por España, pqr Leyes de 3 de julio 
de 1934 y 8 de abril de 1932, los Copvenioa Internacionales que 
a continuación se citan, se observarán las normas contenidas 
en I'os. mismos, en la forma que se desarrolla en el presente 
capítulo: 

A) Convenio número 32, tJ.dopt¡¡.do en la GonfereIlci~ ¡n
ternacional del Trab¡l.jo en ¡,u decj!pO§!l)tta ReunIón ml~~) /i!)
bre protección contra los accidentes de los trabaja,dores de 

· carga y descarga, 9!l buques. 
El Convenio número 27, adoptado en la ConferenCia Inter

naoional del Traqajo en su duodécima Reunión U929) sobre 
indicación del peso de los grandes fardos transportadAS por 
buques. 

Art. ~87. Aun cuandQ no tI~p.en Ca.f¡l.cter obUgªt(mO, cº~ 
tituyendo en rCl\Uctaq ~~ orientación 4e¡;tmªºª a ve~r l:l\¡r 
la Seguridad y la higiene en los traP'¡¡.jps <le carga "f g~c;afga 
en los puertos, en todas las Sección de Trabajos Portuarios, para 
conocimiento de su personal, especlal~ente de la Inspección de 
Operaciones y -para que pueda ser consultado por Empresas y 
trabajadores, existirá, al meno&, un ejemplar de las Recomen
dacione¡¡ formuladas por los expertos de la Ofioina Interna
cional del Trabajo en las Reuniones celebra,das en O~ej)ra 
del 3 al 21 de diciembre de 1956. 

Art. 288. Se cumplirán asimismo loa preceptos del Rtlg~
mento General de Seguridad e Hlgiene del Trabajo de 31 de 
enero de 1940 que sean de aplicación, !!.Si como las normas e ins
trucCiones del presente capitulo, las cuales se darán !I, ~ono
cer a los trabajadores al ser admitidos al trabajo y se coloca
rán en luga.r.es visibles a dispOSición qe éstO1\. 

Art. 289. Cuando los accidentes ¡;ean debidos al incum
plimiento de lo preceptuado en este eapitulo o al mal estado 
de los útiles de trabajo. tales como calderos, cajas metállcas. 
estrobos, eslingas, l'I;des, bra~as O tenazas de descargl\ de bido
nes, etc., toda Indemnización que por accidente se prOduzca se 
aumentará en una mitad, de conformidad con lo dispuesto ~n 
~l articulo 55 del Reglamente del Seguro de Accidentes de Tra
bajO aprobado por Decreto de 22 de j¡mlo de 19M. 

Dicho regargo, conforme al último párrafo del invocado ar
ticulo, será 3 cO.'lta del Empresario; lIe cans1derará como una 

sanción para el mismo, y queda prohibtdQ pajo pena ~ ~\lUdad 
su Seguro. 

Cuando las deficiencias que se observen afecten a servicios 
encomendados a las Juntas de Obras Ii¡¡l Puerto, ser~ pues
tas en conocimiento del Ingeniero-pirector para. ·que por éste 
se proceda, en co~ecu ~n¡:ia. 

SEOClON SEGUNDA 

TrabajOS en tterra 

A) Embarcaderos y m1l-elles 

AFt. 290. Todas las vlas de acseso regulares que pasen por 
una dársena, muelle, desembarcadero u otro lugar semejante 
que .105 trabajadores hayan de utilizar para trasladarse al sitio 
donde son efectuadas las operacione.; o para el regreso, as! 
como todos los lugares de trabajo situasos eB tierra, deberán 
estar acondicionados para garant1z8.P la seguridad de los traba-
jadores que los utilicen. . . 

\, TOdOS los lUgares de trabaje en tierra y todas las partes 
peligrosas de las Vías de acceso mencionadas que all! conduz
can, ~ partir qE,!l camino pú1:)l1co más gróximo, Eleberán estar 
provistos de alumbrado eficaz y sin peligra. 

11. Los ~uelles y desembarcaderos estarán sufieientemente 
despejadQs de mercaneías, para mantener el lipre paso hacia 
los medios de acceso a que se refiere el articulo :192. 

3, Cuando se haya dejado un paso a lo largo del borc:le del 
muelle o desembarcadero, deberá tener, por lo meno!;, 90 C~
tím..etros de ancho y estar libre de todos los obstáculos que no 
sean las construcciones fijas y los aparat()8 Q artefactos en 
!.JsQ. 

4. En la medida que sea posible, teniendo en cuentª el tr4-
ficq y el ~rviclo: 

a) -:rodas l?-s parte~ pel~grasa,!l de e§t~ V~II:!! de a.cc~so y lu
gares de trabilla (por ejemplo, ¡tbertllm§, r~cqdol? y ~ordes pe
ligrosos) deberán estar Pf9yistos d~ bara~gWaS apropl!J.das, de 
una altur¡¡. ;19 m,epor de 71? centímetros, 

b) Los pasos pe~igrosos sobre P\l~P.~s, Ilrcopes y gºffiPijertas 
de las dársenas deberán estar provistos, en ca,dª ¡¡¡,do, y Jlllosta 
una altura no menor de 75 centimetro~, d~ l>arandilla~, qu~ con
tInuarán por cada extrema en ~lla jongituq , I?qficlell~e, q\le no 
será preciso que pase de 4,50 nietros. 

c) En los cruces de vias férreas o pasos de circulación pe
ligrosos. se emplearán señales visibles o acústicas indicadoras 
del peligro. 

5. Se considerarán satisfechas las condtciones relativas a 
dimensiones preVistas par el aPl1.rt¡¡,do • del presente articulo, en 
lo que se refiere a los aparatos que estuvieron en uso ep 3 d.e 
julio de 1934, fecha de la ratificación del Convenio número 32. 

Bl AlmaJ;tlnes portua~QS 

Art. 291. a) En los almacenes, «docks>l, tipglados y demás 
lugares de almacenamiento de mercanclas, f?!l tendrán presen
tes cuantas medidas, señaladas en el Reglll-mento General I\e 
31 de enero de 1940. sean de aplicación Y. en especial, las refe
rentes a cubicación, ventilación, iluminación, pavimentos y 
pasillOS de los locales; circulación, manipulación y almacena
pllt¡~tQ qe \¡¡.¡¡ wercallcías; precauciones espeslales respeoto a 
a.queH!\s de· natllrfl,lezll pellgroslJ, por su toxiCidad o PQr ser sus
ceuti1:¡le& 4e producir ipcel1qI9~; montacargas, allCensc:1re!\, C,," 
mtiU/!.ª y, ~n ge~el'!j,l, cqantas apara,tos, venlcq!o& o disPDl\ltlYQS 
Sij ~mpleen PIlFIJ, el trallsporte o e~evaQi~n de las mercancias. 

g),. Se depicarlÍ qr¡,a e~pecial at~n.ción .1\ la prevención de iD
cenqiQs. a<logtándose, en la meqidaJlecesar!a, las prescripciones 
sefialas en el capítulo VII del expresado Reglamento. 

SEOCION TEllCEllA 

Trabajos a bordo 

A) Medios de acceso a los buques 

Art. 292. a) Los buques que precisen trabajadores a bordo 
para realizar operaciones de carga y descarga deberán estar 
provistos de medios de acceso que ofrezcan garanUas sufict.mtes 
de seguridad. 

b) ~5tos medios de acesso consistirán en: 

1. Una escala de portalón o una pasarela.. 
2. En defecto de los anteriores, una escala sencilla. 
c). Las escalas y pasarelas tengrán una anch¡¡ra minima de 

1)5 centímetros e iráll afirmada!) en fonna e1iCieIJte, a ~~ ~e 
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~vit~r su cj~15P¡a?:aq¡jento, ~u incJillaci(m al utiljzarl¡¡.s no será 
excesiv~, los rp.ateri~les que las constituyen serán de QUE¡na 
calidad y estarán mantenidas ell perfecto estado de conser .. 
vación. 

d) Irán provist¡¡.s {le pa.~aJ;llí\no~ \l. cada banda y en toda 
§~ long~tud. 

Las escalas de portalón llevarán el pasamanos en una sola 
banda cuando la. otra quede eficazmente protegida por el 
costado del buque. En todos los casos, la altura del pasamanos 
no será inferior a 82 centlmetros. ' 

el ~s ~scalas sencjlla& tendrán longitud y resistencia su .. 
tlcl~pte, y e~ta;rán conv!')pientemente sujetas. 

Art. 293. al Las Autotidades competentes podrán dlsI!lmer 
la suspensión o modificación de las disposiciones contenidas en 
el artículo a~terior, siempre que estlijlen que los dispositivos 
meI1~ionados no son indispensal:¡les para la seguridad de 10li tra .. 
bajadores. 

bl Lo preceptuado en el citado articulo no se aplicará a 
las plataformas o planchas de carga y descarga, cuandQ se 
utilicen exclusivamente para las operaciones. 

el Los trabajaqore~ 110 del?erán, ni pOdrán ser obligados a 
Iltllizar otros mecjios de acce¡;o que los especificados o Il<iztorll!~ 
dos en el anterior articulo, ' 

Art. 294. , Cuando los trabajador~g tengan que 4tlllza,r em .. 
parcaciones Ilara, trasladarse a \In buquf,! o vipeversa" por no 
estar atracado al muelle, pasar de un bJ.lquf,! a pero, o por cual~ 
quier otra circunstancia, se adoptarán las medidas adecuadas 
para la segurictd de su transporte. Las embarcaciones utilizadas 
a este fin irán tripuladas con personal debidamente autorizado. 
y su equipo y condiciones dlo' carga se ajustarán a los requisitos 
del Reglamento de aplicaolón del ConveIlio de Seguridad de la 
Vida Humana, en el Mar, y pl'ovlstos de los certüicados eOITes .. 
pondlentes., 

Bl Alumbrado 

Art, 29~. Cuanqo 1!J.S ept!fíl-cjqnes deban efeotuarse a \Wl'do 
de un buque, los medios qt! apceso al mismo, asi como todos los 
lugares del barco en los <l\ll\les se pa,lItm oe\lpad~s los traba~ 
jadores o ~ 1m! c\lal~s pueqlj,n tener que acudir en el CUI'SO de 
su ~rab~jo, deberán est¡¡.r efjclj.jI~wnte alumbrados. 

Ips mecHas qe aJumprado deberán reunir las condiciones ne .. 
cesarias para no poner en peligro la seguridad de los obreros 
ni dificultar la, navegación de los demás buques. 

Cl AcCeso a las boqegas 

Art. 296. a) Cuando el plano o pi§o qe \lna bodega se halle 
situado a ~ás de 1.50 metros por qebajo de la cubierta superior 
'J a la cual tengan que desc~m~er lOS trabajadores en las ope .. 
raciones de carga y descarg¡¡., deberá disponerse de medlQs q\le 
permitan el acceso a ellas con suficiente garantía de segurlQad. 

b) Estos accesos consistiráI1 normalmente en una escala fl· 
ja, que habrá de cumplir 19:? requisitos siguieptes; 

l. Ofrecer un aphyo a les pies del trabajador tal que no 
esté limitada su profundidad en un espacio no inferior a 11.1$ 
centimetros. La anchura de los «pasos» o apoyos será como 
minimo de 25 centímetros, y 1a separación entre. ellos será de 
25 a 30 centímetros. y estarán dispuestos de forma que el tra
bajador pue\ia asirse a sus gualderas o pasamanos en toda su 
Iqngitud. 

2. La escala en el interior de la bodega no estará retirada 
de la vertical de la escotilla más que lo que sea IrilZOnable .. 
mente necesario para que no sobresalga de la brazola de dicha 
escotilla. Se 'recomienda, no obstante, la instalación de esca
las con escotillas independientes alejadas de los espacios donde 
se verifique la carg~. ' 

3. Si la escala está constituída por dispositivos fijados en 
la brazola de la escotilla. éstos cumplirán las condiciones de 
profundidad, separación entre pasos y medios Para asirse, 111-
dlcados anteriormente, coI) gualderas, de forma que no pueda 
resbalar lateralmente. el pie del trabajador. 

4. Si existen escalas distlntas entre las cubier\as inferio
res, en la medida que sea posible, irán ¡;Ituadas en' la prolon
gación de aquella que arranca de la cubierta superior. 

cl Si debido a la forma en que ha sido construido el buque 
no se pudiese razonablemente eXigir la instalación de una escala 
fija, se podrán autorizar otros medios de acceso a las bodegas. 
haciéndose cpngtar esta autorl;i\ación en f!1 cuaderno de ~ns
pección, y ello siempre y cuando estos medios eventuales cum
pl!l-n en la medida que s~a, posible las condiciones que se exi .. 
gen parll la:; éscala~ f!J I!.s. 

d) Si se comprobase que a consecuencia de las operacioneli 
de carga o descarga se ha inutilizado la escala fija existente, se 
podrá hacer u?o circunstancialmente de una móvil. a COlldl .. 
c!ón de que reúna garantías suficientes s:le seguridad. 

el ¡'as di?Q.osiciones precedentes no son obli5atorias pap~ 
los buq\.\es sin cubi~l"ta, en los cuales los Encargados de la 
ca,rga o deSCarga, de1;¡er¡j.n instalar un¡¡. e¡;cala con ganChos eq 
la. parte ~uperior u otfQs me\4os que p¡¡n~ita.n asegul'!l-rla fir. 
memente. 

'O Durante las operaciones de carga y descarga se dejará en 
la cubierta y alredeor de las pra.zolas de las escotlUas un 
t:!spacio libre de liD centimetrQs de anchur~ minima, con objeto 
de poder llegar sin impedimento a los medios qe acceso Il lal' 
bodegas y retirar o colOCar, en condiciones de s~gurigl\d. lQ~ 
baos moviples, galeotas y cuarteles de las escotillas. 

gl E;n el forro exteriol" de los túneles de los ejes que atravie .. 
san las bodegas se colocarán, por, ambas bandas, escalas q\l(l 
permitan pasar de un lado a otro de los mismos, 

D) Escotillas 

Art. 297. 1. Mientras les obreros estén a berdo del buque 
para efectuar las operaciones, toda escoti1la de bodega de mer
cancias que sea accesible a los trabajadores. cuya profundidad, 
medida desde el nivel de la cubierta hasta el fondo de la bo
dega. exceda de 1.50 metros y que no esté protegida hasta una. 
altura neta, por lo menos, de 75 centímetros por sus corres
pondientes bFa30las, deberá. cuando no sea utilizada para el pa
so de mercancias, oarbón o de otros materiales. hallarse rodea .. 
da de una barandilla efica~ hasta la altura de 90 centimetros 
o estar eficazmente cerrada. Las disposiciones de'l presénte pa .. 
rrafo deberán aplicarse durante el tiempo de las comida~ y 
demás interrupciones breves del trabajo, en el caso de que loa 
trabajadores vengan obligados O permanecer a borde y en un 
lugar próximo a la escotilla. 

2. En caso -de necesidad, se deberán tomar análogaS medi .. 
das para proteger todas las demás aberturas de cubierta que 
puedan constituir un peligro para los trabajadores. 

Art. 298. Con objeto de proporcionar la debida seguridad en 
las operaciones de retirar o colocar cuarteles d~ escotillas, baos 
movibles o galeotas, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

1. Se comprobar;í. qu~ los cuarteles de las escotillas, bao~ 
movibles y las galeotas se encuentran en ,buen estado de con .. 
servación. 

2. Los cuarteles de las escotillas estarán provistos de dispo .. 
sitivos qe maniobra 'apropiados a sus dimensiones y a su peso. 

3. Los baos movibles y las galeotas estarán I provj¡;~os parlly 
s~ retirada o coloo~ción de dispositivos tales que eviteq ¡¡. 1011 
trapajadores, la necesidad de subir encima de estos paos mo
vibles o galeotas. al afirmarles los dispositivos citados. 

4. Si los cuarteles de las e~coti1las, bao~ moviples y galeota!,! 
1\0 son intercampiables, de'ber¡in ir claramente mareacj~s, indi .. 
cando la pubierta y escp~jll!l a qlle pertenecen, as! C9~0 8].J 

Dosición en esta última. 
5. No se podrán emplear los cuarteles de las escotillas en 

la construcción de plataformas qestinadas a las falo'nas de carga 
o q.escarga ni para otros fines que puedan deteriorarlos. a me. 
nos que hayan sido especialmente proyectados para ello. 

6. Al retirar los cuarteles de las escotilla~ se estibarán en 
lugar adecuado. de forma que las mercancías que se carga,n 
o descargan no puedan deteriorarlos. ' 

7. Antes Ele utilizar una escotilla se deberán retirar todos 
los baos movibles y galeotas o afirmar los que no se retiren 
para evitar qU¡; puedan desplazarse. 

El Aparejos de izar pesos 

Art. 299. Todos los aparatos y máquinas, órganos fijos o 
móviles o piezas o elementos instalados a bordo y destinados a 
izar o arri~r pesos se ajustarán a las reglas de construcción, 
ensayos y pruebas, reoonocilhientos e inspecciones periódicas, 
maroas ti inscripciones que estableoen los artículos 11, 12 y 13 
del «Reglamento para el Reconocimiento e Inspección de los 
medios de carga y descarga de los buques mercantes en la par .. 
te que afecta a la conbtrucción naval», aprobado por Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 24 de febrero de 1962, 

Art. 300. En virtud de le dispuesto en los artículos 16 y 5 del 
Reglamento, citado en el artículo anterior: 

tl Todo buque mercante abanderado en Espafia deberá po
seer un Cuaderno ae Inspección. de acuerdo con el modelo edi
tado por la InspecciÓn (Jenera! de Buques y Construcción Ne.
val, en ' donde s~ fegil¡tren y desc:riqan todos los aparatos y m~ 
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quinas' de izar existentes a bordo, así como todos sus accesorios 
debidamente referenciados. 

2) Todo buque extranjero que posea un Cuaderno de Ins
pección de sus elementos de carga y descarga, expedido por el 
Gobierno de su país, en forma similar a la prescrita para los 
buques espafioles, se entenderá que se ajusta a los preceptos 
establecidos en los Convenios Internacionales vigentes sobre pro
tección d9 los trabajadores portuarios. por lo que se le conside
rará autorizado a efectuar operaciones de carga y descarga con 
sus I»:opios medios. 

Si existiesen motivos fundados que hagan sospechar que el 
estado de conservación de dichos medios, o su naturaleza, no 
responde a lo que figure inscrito en su Cuaderno de Inspección 
o en los certificados anexos, no podrán verificar esas operacio
nes hasta que aquellos elementos hayan sido reconocidos de 
acuerdo con las normas del citado Reglamento de 24 de febrero 
de 1962. 

Art. 301. De conformidad con lo dispuesto en el-articulo 9 
del Reglamento mencionado en los artículos precedentes, se 
. tendrán en cuenta las siguientes instrucciones: 

a) No podrá existir a bordo ningún medio de carga o des
carga que no cumpla con los requisitos que fija dicho Regla-
mento. . 

b) Ninguna máquina, aparato, dispositi~o de las que com
ponen los elementos de carga y descarga de 'un buque se podrán 
utU1zar con pesos que ocasionen cargas superiores a las fijadas 
po~ los certificados correspondientes. 

c) Los cables serán inspeccionados cada' tres meses y los 
que tengan algún alambre roto se inspeccionarán por lo me
nos una vez al mes. 

d) Queda terminantemente prohibido el acortar las cadenas 
por medio de nudos. . 

e) Los pasadores de los grilletes se afirmarán de forma que 
no pueClán zafarse. 

f) Se tomarán las debidas precauciones para que los cabos 
y cadenas no rocen con aristas vivas. 

g) Cuando un cable metálico muestre alambres rotos en 
núnÍero superior al 10 por 100 del total que componerl el cable 
en secciones separadas entre si una distancia inferior a ocho 
veces sU diámetro o que presenten síntomas de fatiga, de co
rrosión u otros caracteres que comprometan la resistencia de 
los mismos, no podrán ser utilizados para las operaciones de 
izado o arriado de pesos. 

h) Todo cable metálico utilizado para izar o arriar pesos 
será de una sola pieza, en el sentido de su~ongitud. Las em
pulgueras de los caples se efecuarán a base de dar tres pa
sadas como mínimo con un cordón completo' del cable, y dos 
pasadas con la mitad de los hilos cortados en cada cordón. 
Las pasadas de 'los cordones se darán 'en sentido contrario al 
del colchado del cable. Esta prescripción no impide. sin em
bargo, ~l uso de otra clase de empltlgueras de eficacia equi
valente. Toda empulguera irá provista de Iiu correspondiente 
guardacabo. 

Art. 302. Unicamente los profesionales portuarios que se 
hallen en posesión del Diploma de amantero, maquinillero, 
grUísta o conductor, obtepido de acuerdo con las normas con
tenidas en el CapitUlo X de este Reglamento, podrán ser em
plelldos para dirigir los aparatos de elevación ode transporte 
que estén accionados mecánicamente o de otro modo para ha
cer sefiales a los conductores de estos aparatos, etc. 

Art 303. Sin perjuicio de las facultades que a las Autori
dades de los puertos recpnoce el apartado j) del articulo 9 del 
Reglamento de 24 de febrero de 1962, el Cuaderno de Inspec
ción de 10$ medios de carga y descarga, que ~odo buque debe 

, llevar a bordo, será mostrado por el Capitán al Inspector o Vi
gilante de Operaciones de la Sección de Tr,abajos Portuarios 
cuando para ello sea requerido. pudiendo los citados funciona
rios del Servicio suspender la operación de carga y descarga 
hasta que haya sido exhibido y comprobado satisfactoriamente. 

De acordarse la citada suspen,sión, lo pondrá inmediatamen
te en, conocimiento del Secretario de la Sección o SUbsección, 
con el fin de que por éste se comunique a la Autoridad de 
Marina y al Delegado de Trabajo, a los efectos consigUientes. 

SECCION CUARTA 

Operaciones de carga y descarga 

Art. 3Q4. 1. No' deberá quedar ninguna carga suspendida 
de UD aparato de izar, si la marca de este ' aparejo no está bajo 
la vigilancia efectiva del maqulnillero ().. gruista. 

2. Se exigirá, sin excepci,6n alguna, la presencia de un 
amantero en cada una .de las escotillas por las que se efectúen 
operaciones de carga y descarga. 

3. Deberán preverse medidas apropiadas para evitar que se 
empleen métodos de trabajo peligrosos en el apilamiento y re
tirada, estiba y desestiba de la carga o manipulación que con 
ella se relacione. 

4. Antes de poner en uso una escotilla se deberán Qultar 
todos los barrotes y galeotas y sujetarlos sólidam'ente, para evi
tar que se desplacen. 

5. Deberán adoptarse toda clase de precauciones para que 
los trabajadores puedan fácllmente evacuar las bodegas o los 
entrepuentes cuando estén ocupados en la carga o descarga de 
carbón o de otra clase de carga a granel 

Art. 305. 1) No se utilizará plataforma para las operacio
nes si no está sólidamente, construída, convenientemente a-pun
talada y, en elcaso que sea necesario, fijada sólidamente. 

2) Para el transporte de la carga entre el buque y la tierra. 
no se podrá hacer uso de carros de mano cuando la plataforma 
esté inclinada de modo que pueda ofrecer peligro . 

3) Si fuera necesario, las plataformas deberán estar cubier
tas de una materia especial para impedir que resbalen los tra-
bajadores. ' 

Art. 306. Cuando el espacio de trabajo en una bodega se li
mite a la superficie de la escotilla, no se deberá, salvo con obje- · 
to de iniciar la desestiba o para reunir la carga en la eslinga:: 

a) Fijar ganchos en 1!LB ataduras que rodeen las balas de 
algodón, lana o corcho, los' sacos de yute' u otras mercancías 
similares. 

b) Emplear garfios de toneles al hacerse la carga o descarga 
de éstos, a no ser que la construcción y ll;!. naturaleza de aqué
llos, así como la dispOSiCión y el ' estado de los garfios permitan 
hacerlo sin peligro probable. 

Art. 307. Ningún mecanismo de izar, .cualquiera que sea su 
clase, deberá cargarse más allá del máximo de carga autoriza
do, salvo ~n , casos excepCionales, yen estos caSos solamente' en 
la medida autorizada por la legislación naclonal. 

Las gruas utilizadas en tierra, de potencia variable, deberán 
est'ar provistas de un indicador automát~co o de un cuadro don
de se indiquen los máximos de carga correspondientes a las in
clinaciones de botalón. 

Art, 308. De conformidad con lo establecido en el Convenio 
internacional núnÍero 27, todo fardo u objeto que tenga 1.000 Id
logramos-,<una tonelada métrtca) o más, peso bruto, deberá ser 
provisto de una marca exterior en la que, de un modo claro y 
duradero. se indique su peso. La Obligación que se impone en el 
presente párrafo incumbirá al expedidor de la mercancía, y la 
responsabilIdad por su incumplimiento será exigible al consig
natario del puerto espafiol en donde se ~ectúe la carga o des
carga. 

Art. 309. Queda prohibida en los puertos y muelles la carga 
y descarga de sacos, fardos o cualquier mercancía que haya de 
hacerse a brazo, cuyo peso de carga sea superior a 80 kilogramos 
de peso; todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el Decre
to de 15 de noviembre de 1935 y Orden de 2 de junio de 1961. 

Art. 310. Las carretillas de cualqUier clase', carros . de mano 
y demás vehículos utilizados para el transporte de mercancía, 
no pOdrán ser empleados comb medio de locomoción de los tra
bajadore~, excepción hecha del encargado de su conducción. Di
chos vehículos llevarán indicación de la carga máxima admisi
ble, que no deberá sobrepasarse. 

Art. 311. Por los Oficiales del buque, los Encargados de op.e
raciones, los Capataces y por el personal de la Junta de Obras 
del Puerto y el de la InspeCCión de la Sección de Trabajos Por
tuaribs, se prestará permanentemente una atención especial en 
lo referente a la forma de hacer las eslingas, peso de las mis
mas y resistencia de las bragas, eslingas, estrobos, estrenques u 
otros medios· de seguridad aC!lptables. 

Art. 312. Siempre que se trate de operaciones con productos 
o mercancías ,peligrosas. los encargados o personas responsables 
de las mismás deberán ponerlo en conocimiento de los trabaja
doreS sefialando el peligx:o, así como los medios o precauciones 
a adoptar, facilitándoles los elementos precisos para su protec
ción personal. 

Como medidas especiales para manipulaciones de determinlll
das mercancías, se tomarán las siguientes: 

a) En la descarga de cereales a granel deberá utilizarse, 
siempre que sea posible, medios/ meGánicos, al objeto de evitar 
los efectos del polvo sobre el organiSmo de los trabajadores. El 
ensacado de los cereales se prócurará efectuarlo mecánicamen
te, cuidando de qUe el polvo no se escape por las aberturt\s de 
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los canales, tolvas y máquinas, y, en caso necesario, se instala
rá ,una campana aspiradora que capte el polvo en el mismo lu-
ga:r déproduccióri. ' 

b) En los trabajos de descarga de carbón mineral se adop
tarán medidas, semejantes a ,las indicadas en el apartado an
terior, a fin de evitar la producción ele polvo. 

c) En la manipulaCión de bJ¡iquetas, breas, !;ementoll, abo
no¡;, sosas, potasas, azufres y minerales a granel, en general, se 
tOmarán las medidas necesarias para evitar la producción de 
polvo ' y los riesgos de' into)déaciones 6 enfermedad~s profesio
~es correspo:gdientes. Es aconsejable regar aquellas mercan
cías cuya manipulación pueda dar lugar a la formación de polvo, 
sí~Illpr,e que su naturaleza 10 permita, y el hacerlo así no repr~
senta perjuicio alguno. 

d) En el manejo de ácidos y productos ,corrosivos en gene
ral. 81 ~stos no Vienen envasados en bombonas especiales, se to
maré.t1 las medidas indispensables para. evitar ia acCiÓn cáustica. 
de dicha.!! matetias. 

'e) En la manipulación de pieles se adoptarán las precaucio
neS' lideeuad¡¡.s para prevenir contra el carbunco, y si algún obre
ro sufre cualquier lesión oaccidente,pol' insignificante Que sea, 
deb'eiá 'dar cuenta inmediatamente del mismo para. la. presta
ción' de la oportuna. asistencia sanitaria. 

f) ll:n la manipulación de gasolina, material lnflamabli y 
explosiVOS se ~levárá al máximo las medidf.\s deo seguridad, Que
dándo prohibido fuma.r durante las horas de trabajo, así como 
el Uev¡¡.r en los bolsillos mecheros, cerillas o cualquier otro ele
mento capaz de producir llamas o chispas. 
. g) En las operaoiones de carga. y descarua de algodón, de

más fibras textiles u otros prodllctos de fácil combUStión, se 
mántendrán iguales prohibiciones. 

Art. 313. Se tomarán toda clase de precaucionel! 1-'i!.ra qu~ 
los trabajadores puedan evacuar fácilmente las bodegas y lds 
entrepuentes en caso de incepdio o cualquier otro peligro o ac~ 
cidente ¡¡¡rave. 

'Se organiza:rá convenientemente la lucha contra 1ncendios, 
figurando al frente del pérsonal encargado de la misma una. per
sOna. competente. 

SIi:CCION QUINTA 

Protección personal de los trab,ajadores 

, Art. 314. 1) Se -facilitará Q loS trabajadores 'loS diferentes 
,elementos y medioS de PtoteCéióU personal que se c¡;mSideren 
1ndispen,sables, ,tales oomO gafas, mascarillas, CubteCabezas, CM
cos, gUantes, polainas;, calzado, mancliles, pomadas protectoras 
de,la piel, etc., debiendo proponerse pOr 108 Comités de Seguri
dad e Higiene, a la Jefatura del Servioio de Trabajos' Portuarios, 
los , médios o elementos que deban empleatsé en las diStintas 
operaciones, según la índole de estas y la natura.le2ia de las mer
cancías. 

Dicha Jef3Jtura, a, la vista , del informe que se emita. por la 
D1recc~ón Ceneral de Ordenación del TrabajO, acordará lo pre
cedente, dis(loniendo la adquisi¿ión total o parCial de diChos 
elementos de protección, con cargo a los fondos propios o ad~ 
ministrados por el mencionado Servicio. Una vez adquiridos se 
declara obligatorio el uso de los mismos ,por los ,trabajadores. 

2) Cuando se trate de equipos especiales pata la realización 
de determinadas Qperaciones, que 'no sean habituales en el puer
to', la adq1Jlsición de aquéllos correrá a cargo de la Empresa co-
rrespondiente.. ' 

Ant. 315. Los Comités de Seguridad e- HIgiene pOdrán pro
poner a la Junta Técnica Local, y ésta elevar a la Direoción 
General de Ordenación del Trabajo el establecimiento de turnos 
de , trabajo o jornadas reducidas, así como los descansos O pau
sas, Qentro de éstos. Incluso horarios especiales para la& opera,. 
ct(jnes con cereales, cinamida, breas y cualquier otra mercan
efa que, por su perjudicial o molesta manipulación, pueda oca,. 
sionar daños o resultar penosa para los obreros en 'ella em
pleados. A estos efectos se tendr,án , en cuenta las condiciones del 
clima, época del año e instalaciones en cáda puerto y cualquie
ra otra que infl~a sobre el particular. 

Art. 316. Todo el personal empleado en tniba,los portuarios, 
a su ingreso, y cada dos años .. se someterá a los oportunos re
conocimientos médiCOs de carácter general y particular, según 
la especiálidad de los trabajadore,s y la naturaleza de las mer
canclas que corrientemente manipulen. 

Estos reconocimientos se llevarán a cabo por el Inspector 
Médicb de cada puerto, con la colaboración de los demás fa
cultativos y aUxiliares del cuadro del personal sanitario de la 
SecCión· de Trabajos Portuarios. 

SEOCION SEXTA 

Servicios higiénicos y sociales 

Art. 317 a) Los servicios higiénicos para uso de los traba.. 
jadores portuarios, retretes, lavabos, etc., satisfarán las condí .. 
cianea que para ,los mismos, señala el capitulo X del Reglamento 
general de 31 de enero de 1940. 

b) Cuando la importanCia de las operaciones efectuadas 
con mercancías pulverulentas, malolientes, tóxicas O" en llene
ral, peligrosas para la salud así 16 aconseje, los , t,rabajadorell 
portuarios deberán disponer de duchas. con agua caliente y fria, 
en.las condiciones señaladas en el mencionado Reglamento. 

c) El Servicio de Trabajos Portuarios, conforme lo permitan 
sus posibilidades econÓmicas, di'spondrá la construcción o arrien
do de locales para instalar los servicios mencionados en 108 
apartados anteriores, asi como comedores, cuartos vestuarios' prO:
vistos de armarios y perchas individuales, barberías y salaa 
apropiadas para pasar las listas de llamamiento ó de permanen
cia eje! personal durante las esperas o pausas en el trabajo. 

SE:OCION SEPTlMA 

Botiquines 11 enfermerias 

Art. 318. En oada puerto se dispondrá de un modo pe.rtnJl.
nente de uno o varios botiquine,s, según la extensión de aquél, 
con el material preciso para las curas de urgencia o que, por 
su escasa importancia, no requieran la intervención facultativa. 

Art. 319. Cuando el número de trabaiadores que realice nor· 
malmente faenas portuarias exceda de 200, se dispondr¡í, de una 
enfermería' de urgencia. fácilmente accesible, al fren,te de la 
cual se encontrará un Médico o un Practicante, Y provista de 
cam1l1as, aparatos para la respiración artificial y de material 
adecuado para prestar los primeros auxilios a las "Ictimasde loa 
acoidentes de cualquier clase. 

Art. 320. Oorresponderá al Inspector Médico de la Sección de 
Trabajos Portuarios la vigilancia y jefatura de los servicial! que 
en los artículos anteriores se citan, debiendo,en el C9.S0 de que 
en el puerto existan tan ¡sólo botiquines, designar o 'Cápacltar al 
personal de la Inspecc~6n de Operaciones, a los encargados, es
pecialistas e incluso a determinado número de cargadorell-e~i. 
badores, para ptoporcionar los plimeros cuidados en caso de ao. 
cid ente, nsi como para Socorrer a los trabajadores que se caigan 
al agua. 

SECCION OOTAVA 

Disposiciones v~ricis 
Art. 321. Nadie tendrá derecho a quitar ni a desplazar lá.S 

barandillas, planchas, dispositivos, escalas, aparatos o medlos 
de salvamento, luces, inscripciones, plataformas u otros objetoa 
previstos por las disposiciones del presente capitulo, salvo en eL 
oaso de que esté debIdamente autorizado o en caso de necesidacl~ 
los Objetos de ciue se trata deberán ser colocados nUevamdnta 
en su sitio a la expiración del plazo durante el eual haya aldo 
necesario retlra.rlos, 

Art. 322, Corresponderá a las DelegaCiones de Trl1ba,lO, Ins
pecciones de Trabajo y Servicio de Trabajos PortuarIos, el to
nocimiento de cuantas cuestiones se le atribuyen en el presente 
capítulo y que afecten al aspecto meramente 'laboral ¡ debiendo 
poner dichas Autoridades en conocimiento de los correspontlien-
tes Organismos dependientes de Ministerios distintos del de Tra.
bajo cuantos hechos considere son de la competencia d.e loQ 
mismos. 

S~CCION 'NOVENA 

Comité de Seguridad. e Higiene 

Art. 323. Las Secciones de Trabajos Portuarios organizarán 
Comités de Seguridad e Higiene d!}! trabajo en todos los puertos. 

Dichos Comités se constituirán en la forma sigUiente: 

Presidente: El Jefe de 1,11. InspeCCión I?rovlncial de Trabajo. 
Vocales: Un representante de la Autoridad de Marina. Un 

re¡;¡resentante del Ingeniero-Director del puerto. El Inspector-, 
Médico de la Sección de Trabajos Portuarios. Un representante 
de 'las Empresas poituarias. Ún representante de , los trabaja-: 
dores. 

Vigilante permanente de seguridad: El Inspector de opera.
ciones y, en su defecto, el Vigilante de operaciones. 

Secretario: El Secretario ,de la Sección o Subsección. ' 

Los exptesados Comités, en el ejerCicIo de su cometido, se 
atendrán 11. la Orden de 21 de sep~\embre de 1944 y a las normas 
dictadas para su aplicación en 4 de octubre dedichoa11o: , , .: 
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CAPITULO XVII 

Reglamento particular del puerto 

A) Contenido 

Art, 324: El Reglamento particular de cada puerto se redu
cirá a' aquellas materias que deben desarrollarse o concretarse 
en el mismo por estar as! expresamente determinado en diver
sos articulos de las presentes normas nacionales, las que serán 
de' aplicación en todos los puertos españoles. En su virtud: 

a) No procederá transcribir las disposiciones de este Re
glamento nacional, en aquello que no signifique adaptación o 
desarrollo de sus preceptos. 

b) En caso alguno podrá incluirse lo que directa o indirec
tamente signifique modificación o interpretación del Reglamen
to nacional, toda vez que de todo aquello que se estime Que di
fiere del citado texto, deberá someten¡e a la consideración de 
la· Direcéión . General de Ordenación del Trabajo, al objeto de 
que, si así lo estima oportuno, se p¡:oceda a la modüicación 
de las. Ordenanzas nacionales. 

c) En el articulado del Reglamento particular no se inclui
rán las normas de aplicación de las tablas de rendimientos ni de 
las tarifas de trabajo con incentivo, todo lo cual deberá figurar 
en los anexos correspondientes. . 

Art. 325. Para el mejor cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo anterior, y como consecuencia de las normas conteni
das en .estas Ordenanzas naciopales, el Reglamento particular 
de cada puerto se limitará a los siguientes punto~: 

1) Recoger las especialidades que no figurando en este Re
glamento nacional hayan sido autorizadas por la Dirección Ge
neral de Ordenación del TrabajO <artículo 22). 

2) Determinar el períodO o períodos de tiempo que com
prenden 108 trabajos de temporada, caso de existir esta moda
lidad (artículo 25). 

. 3) Los censos b listas espeCiales que' por acuerdo unánime 
de la Junta Técnica Local puedan establecerse en el puerto (ar
tículo 32). 

4;) Las horas para el nombramiento y presentaCión del per
sonal, lugares de contratación, orden que haya de seguirse, et
cétera (artículo 70). 

5) Determinación de los días- y lloras de pago de salarios y 
forma de realizarse (articulo 146). 

6) . Señalar los periodos para la liquidaCión del pl~ de an
tigüedad (articulo 197). 

7) Regímenes especiales de liquidaCión de salario por horas 
O tarifas (artículo 233). 

B) E!aboración 

Art. 326. Por la Secretaria: de la Sección o SUbsección de 
Trabajos Portuarios, asesol'ada por la Comisión Permanente, se 
redactará en el plazo de tres meses. contados desde el día si
guiente al de la inserción de estas Ordenanzas nacionales en 
el «Boletin Oficial del Estado», un anteproyecto de Reglamento 
particular del puerto. 

Art. 327. El anteproyecto del Reglamento particular será 
sometido a la Junta Técnica Local, la que podrá introducir en 
el mismo cuantas modificaciones estime oportunas. 

El proyecto asi elaboradó se remitirá, pór triplicado, a la Di
rección General de OrdenaciqI1 del Trabajo, acompañado del 
anteproyecto redactado por la Secretaria, de los v'6tos particu
lares que hayan podido formularse, y en particular los informes 
emitidos por la Autoridad de Marina y el Ingeniero-director del 
puerto: 

C) Aprobación 

Art. 328. La Dirección General de Ordenación del Trabajo, 
a la vista del informe qu~ se emita por la Junta Técnica Cen
tral, a la que se someterá el proyecto de Reglamento, procederá 
a su aprobación, sin modificación alguna o con aquellas que con
sidere' convenientes 

D) Publicación 

Art. 329. El Reglamento particular y sus anexos, una vez 
aprobados por la Dirección, General de Ordenación d~l Trabajo, 
deberán publicarse en el «Boletín Oficial» de la provincia res
pectiva y colocarse en el tablón de anuncios de la Sección o 
Subsección, para conocimiento de Empresas y traba.ladores en 
general; qU&dando obligados los citados Organismos portuarios 
a aclarar a unas y otros cuantas dudas puedan .surgir respecto 
a la aplicación de sus preceptos. 

Cuando por el número de trabajadores censados o Empresas 
afectadas sea aconsejable, se procederá a editar el Reglamt:;nto 
particular y sus anexos de tablas de rendimientos y tarifas de 
trabajo con incentivo. 

CAPITULO XVIII 

Seguridad y asistencia social 

PRIMERA PARTE 

Seguridad Social 

SECCION PRIMERA 

DispOSiciones f!en~rales 

Art. 330. Los trabajadores portuarios estarán protegidos por 
la totalidad de los beneficios de la Seguridad Social, y/ para su 
efectividad se observarán las normas de carácter general o las , 
especiales que en el presente capitulo se recogen, ajustadas a 
las disposiCiones en vigor, las que seguirán rigiendo de acuerdo 
con lo dispuesto en el articulo decimocuartó del Decreto 525/1962. 

' de 15 de marzo. -' 
Art. 331. Los recursos para ate.nder las obligaCiones impues

tas por la Seguridad Social estarán constituidos por las' cuot~ 
y pri~as abonadas por las Empresas y trabajadores, correspon
dientes a los distintos Seguros Socia~s, Seguro de Accidentes, 
Cajas de Previsión, etc.\ fijadas por las disposiciones vigentes, 
no pUdiendo reducirse ni aumentarse aquéllas, ni establecerse 
gravámenes o recargos espeCiales sobre las mismas. 

Sin excepción~ ni limitación alguna:, los conceptos retribiltivos 
que ' servirán de base para la I~quidación de cuotas o ~rimáS 
serán los establecidos para las demás actividades laborales. ' 

Art. 332. Las cantidades precisas para el pago de las cuo;. 
tas 10 primas de los trabajadores y de las Empresas, y tanto si 
se refieren a «fijos de Empresa». «ft.lps del censo». «eventuales
,censados» o «peonaJe de plaza», se ingresarán por los empresa
riOs en la Sección o Subsección correspondiente, teniendo en 
cuenta las liquidaCiones que al efecto y por los mencionados' 
Organismos portuariOS se practiquen. 

Las citadas liquidaciones comprenderán el importe total .de 
las primas o cuotas. con inclusión, en 10 que afecta al Seguro 
de Accidentes, de las primas para la cobertUra del riesgo de 
incapacidad permanente o muerte. 

Art. 333'. Las Empresas, o las Secciones ~etendrán, al efec
tuar el pago de los salarios directos, o diferidos, las cuotasqUI(! 
correspondan a los trabajadores, sin qq.e éstos en ningún casó 
puedan negarse a que se les haga el oportuno descuento. 

Art. 334. Cuando las cuotas o primas afecten a cantidades 
cotizables, satisfechas por el Servicio de Trabajos Portu8Mos o 
por el Fondo'de Enfermedad y Accidentes, el abono de aquéllas 
deberá ser ingresado con 'Cargo a los presupuestos del nombrado 
Organismo o Fondo. 

Art. 335. Sin perjUiCio de lo dispuesto en los articulos 332 
y 333, tanto los trabajadores como las Empresas podrán soli,citar 
la devolución de las cantidades correspondientes a aquellos pro
ductores· que, ,por la cuantia de sus, ingresos u otras causas se
ñaladas en las disposiciones vigentes, no deban figurar afiliados 
en determinados Seguros Sociales. ' . 

La devolución deberá solicitarse para su efectividad, antes 
de que por la Sección se revierta a los correspondientes fondos 
las cantidades detraídas para los mismos. 

Art. 336. Cón cargo a las cantidades recaudadas para tal 
fin, la Sección o ~ubsección procederá a abonar en los opor
tunos Fondos u Orgapismos de Previsión, y dentro de los plazos 
legales establecidos, las' cuotas de Empresa y productores co
rrespondientes a los trabajadores portuarios afiliados en los 
distintos regímenes de Seguridad Social. 

Art. 337. Para la exacción por viade apremio de las can
tidades no ingresadas para el pago de las cuotas o primas de 
Seguridad Social, será aplicable la Orden de 7 de julio de 1960, 
observándose al efecto por la Insp~cción de Trabaj\> y Delega
ción de Trabajo los trámites que señala el artículo quinto de 
la propia Orden. 

SECCION SEGUNDA 

Seg,uros sociales, comprendidos en . el régimen general 
Art 338. Con 'arreglo a las disposiciones vigenteS. regulado

ras de los Seguros Sociales no comprendidos en los regímenes 
especialés que ¡respecto de los trabajadores portuarios se señallm 
en el presente capitUlo, asi ' como para el pago de la Cupta sin
dical y la de Formaciónpl1Ofesional, la Sección o Subsección .de 
Trabajos Portuarios formalizará ante ' la respectiva DelegaCión 
del Instituto Nacibnalde Previsión las liquidaciones y declara-

,ciones correspondientes. ' 
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Para su afiliación, todos los trabajadores portuarios, cual
quiera que sea su categoría profesional, cupo o censo a que per
tenezcan, dependerán de la Sección o $ubsección, cuyos Orga
t?-ismos serán considerados como Empresa ante el I~tituto Na
cional de Previsión, con todas las obligaciones y derechos que 
dimanan de dicha consideración. 

SECCION TERCERA 

Del Seguro de Enfermedad 

Art. 339. Exceptuados los trabajadores portuarios por Reso
lución de la Dirección General de Previsión de 25 de mayo de 
1945 del régimen general del Seguro Obligator,io de Enferme
dad, subsistirá el régimen especial de prestaciones sanitarias y 
económicas que se lleva a cabo por las Secciones Provinciales del 
ServIcio de Trabajos Portuarios por. gestión directa o mediante 
concierto con cualquier Institución que praetique dieha clase de 
Seguro. 
. Art. 340. Dicho régimen especial se desarrollará con arreglo 
a las Siguientes normas: 

La Como mínimo Se otorgará 81 los trabajadores las presta
ciones dellSeguroObligatorio. 

2.& La cuantía de la cuota a per.cibir para estas atenciones, 
y reiterado 10 dispuesto en el articulo 331, será la fijada para el 
régimen general de dicho Seguro. 

3.a Para el pago de las prestaciones eCgPómicas el Delegado 
de Trabajo fijará anualmente el salario base, y para. su deter
mInación, trámites y aprobación se seguirá]} las normas que se 
establecen en los artículos 345 a 348 de este' Reglamento. refe
rentes al salario regulador para acCidentes del trabajo, pero 
considerando únicamente el importe de los salarios, sobre los 
cuales se haya cotizado. por Empresas y trabajadores. para el 
Seguro de Enfermedad. 

4.& De conformidad con el artículo. decimocuarto del Decre
to 525/1962, de 15 de marzo, ,la Subsecretaría de Trabajo dictará 
las oportunas normas para la adaptación a los trabajadores 
porturios de las normas' generales del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad, en consideración. de las peculiaridades que en este 
régimen· especial sea preciso mantener. 

SECCION .CUARTA 

Del Seguro d~ Accidentes del Trabajo 

A) Sistemas de cobertura 

Art. 341. De conformidad con lo dispuesto en el Decreto-ley 
de 9 de julio de 1954. en el 'artículo 30 del texto refundido de la 
Legislación de Accidentes del Trabajo y articulo 73 del Regla
mento para la aplicación del citado texto" aprobados por Decre
to de 22 de junio de 1956, los derechos reconocidos por las nor
mas de carácter general a los trabMadores portuarios. en caso 
del que sufran un siniestro laboral, se harán efectivos a través 
de las Secciones Provinciales de Trabajos Portuarios, las que 
previa autorización de la Jefatura del Servicio, y cumpliendo 
las lru¡trucciones que por la misma se dicten, ~arán cumplimien
to a I'!tlS obligaciones: 

1. En cuanto a la incapacidad temporal, pór cualqUiera de 
los siguientes sistemas: 

a) Por gestión directa. 
b) Mediante Seguro directamente convenido con la Caja 

Nacional del Seguro de Accidentes del Trabajo. 
c) Mediante la inscripción en una Mutualidad Patronal de

bidamente autorizada. 
d) Mediante Seguro contratado con una Compafiía legal

mente constituí da. 

2. Los demás riesgos tendrán que asegurarse ~ece~ariamen
te conforme a las modalidades que se determinan en los aparta
dos b) c) y d) del número anterior, incluso en el caso de. que 
las prestacioneS de la incapacidad temporal se realicen por el, 
sistema de gestión directa. 

De existir o constituirse una Mutualidad Patronal, creada 
en beneficio exclusivo de los trabajadores portuarios. deberá 
concertarse con la misma el Seguro que cubra los riesgos de 
incapacidad permanente y muerte, en las condiciones y térmi
nos legalmente estabU~cidos. 

Art. 342. Cuando en razón a especiales circunstancias que 
impidan el cumplimiento de las ObligaCiones establecidas en la 
Ley de Accidentes de Trabajo el} la Industria, en cuanto al 
riesgo de incapacidad temporal, mediante régimen de gestión 
directa, se estime conveniente efectuar el oportuno concierto o 

establecer un sistema mixto, deberá proponerse as!. en forma 
razonada, a la Jefatura del Servicio. a la que corresponderá. en 
su caso, señalar las normas a seguir en la aplicación del mismo. 

Art. 343. Cualquiera que sea el régimen que se adopte res
pecto de la incapaCidad temporal y Entidad aseguradora que 
cubra los demás riesgos, el Seguro de Accidentes comprenderá 
asimismo aquellos siniestros que se produzcan cuando el traba
jador portuario, inscrito en los distintos censos de la Sección, 
se dirija al lugar de su contratación laboral o al regreso a su 
domicilio. después de asistir a la lista de llamamiento o al fina
lizar su jornada de trabajo. 

En la póliza suscritá por las Secciones con las Entidades ase
guradoras, se hará constar la cobertura de los siniestros a que 
el párrafo anterior se refiere. sin que por ello proceda el abono 
de suplemento de prima. 

Art. 344. En caso de coaseguro. la Entidad que de acuerdo 
designen los coaseguradores o la que cubra la mayor parte del 
Seguro mantendrá la unIdad dI! póliza asumiendo la represen
tación de todas aquéllas, tanto en su relación con los trabaja" 
dores, la Sección de Trabajos Portuarios y otros Organismos 
oficiales. En consecuencia, la liquidación de. primas por la Sec
ción, así comó la de los siniestros que puedan producirse se lle
vará a cabo a través de la Entidad aseguradora que represent,e 
a todos loscoasaguradores. ' 

B) Salario regulador 

Art. 345. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 64 del 
Reglamento aprObado l?or Decreto de Z2 de junio de 1956. en 
los accidentes de trabajo sufridos por los trabajadores en las 
faenas de carga y descarga, estiba y desestiba de buques. ~ sa
lario base de la indemnización econÓmica por incapacidad tem
poral será el preestablecido por las Delegaciones de Trabajo. 

Para los casos de incapacidad permanente o muerte, ,este 
salario se multiplicará por los trescientos sesenta y cinco días 
del año. 

Art. 346. Para la determinación del salario base a que hace 
referencia el artículo ahterior, las Secciones Provinciales de 
Trabajos Portuarios elevarán ,en la primera decena del mes de 
diciembre' de cada año la oportuna propuesta ajustada a las 
siguientes instrucciones: 

1) . Se hará la debida separaCión entre los trabajadores «fijos 
de Empresa», «fijos del censo», «eventuales-censados» y «peonaje 
de plaza» y, dentro de cada uno de los censos indicados se dis
tinguirán las distintas categorías profeSionales consignadas en 
el articulo 24: no siendo admisible. salvo casos muy especiales 
que áconsejen la adopCión de un criterio distinto. a estos efec
tos. la separación por listas o espécialidades. 

2) No opstante lo dispuesto en el apartado anterior, en aque
llos pu.ertos en que' se efectúen por trabajadores portuarios las 
labores propias de la-descarga y arrastre de pescado. se llevará 
a cabo la oportuna separación entre los censos dedicados a esta 
actividad y los de carga. estiba. desestiba y descarga de mer-
cancías., . . 

3) Una vez realizada la debida. discriminacióp, se sumarán 
la totalidad de las retribuciones obtenidas en el período com
prendido entre elide diciembre de un !l¡ño al 30 de noviembre 
del s~guiente, por todos los trabajadores pertenecientes al mis
mo censo y categoría. 

A los efectos' del párrafo anterior, se computarán todos los 
conceptoSi retributivos, sobre los cuales se hayan abonado por 
las Empresas las reglamentarias primas del Seguro de Acciden
tes del Trabajo. 

4) La suma que resulte se dividirá por el número de trabaja
dores integrantes del mismo censo y categoría. 

5) El expresado cociente se dÚlidirá a su vez por 365. con 
lo Que se obtendrá el salarlo base de cada censo y categoría, 
que ha de tenerse en cuenta' para las indemnizaciones econó
micas del Seguro de Accidentes durante. el afio sigUiente. 

6) _ En ningún caso. ni aun tratándose de «peonaje de plaza», 
el citado salario base pOdrá ser inferior al mínimo que estable
ce la columna Al del artículo 154, o el que corresponda en el su
puesto de haberse aplicado el coeficiente de reducción a que se 
contrae el artículo 156. 

7) Para la determinación del salario base se procurará su
primir aquellas fracciones o céntimos que hagan imposible o 
dificulten una exacta liquidación 

Art. 347. Las Secciones provinciales podrán' asimismo some
ter a la consideración de la Junta TéctJ.ica Local y posterior 
aprobación, si procede, del Delegado de Trabajo; aquellos casos 
espeoiales que afecten a determinado censo, grupo o categoría 
en qu~. debido a circunstancias de hecho, plenamente justifica
das aconsejen la fijaCión de unos salarios reales superiores o 
inferiores R. los matemáticamente obtenidos, descuerdo con las 
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Instrucciones del articulo anterior. Esta medida.. que en ningún 
puerto deberá adoptarse con carácter general, será ob~eto de 
especial mención en el informe que se cita en el apartado c) 
del artículo siguiente. 

Art. 348. La tramitación que deberá seguirse para la apro
bación de la propuesta eleVada por la Sección provincial será: 

a) Se someterá a estudio e informe de las correspondientes 
.Jüntas Técnicas Locales 

b) Evac*ado el anterior trámite, el Delegado de Trabajo 
acordará la aprobación de la propuesta formulada por la Sec
ción o dispondrá su modificación. 

e) Las relaciones de salarlos correspondientes a cada puerto 
deberán remitirse, por triplicada, a la Je~atura del Servicio an
tes del día '20 de diciembre de cada año en unión del informe' 
emitido por la Junta Técnica Local y de los datos estadísticos 
que hayan servido de base para la propuesta formulada por la 
Sección prOVincial. 

d) En el caso de que por la Jefatura del Servicio no se 
oponga reparo alguno a dichos salarios reales, antesdtíl día 30 
del propio mes de diciembre se procederá a ¡;u publ1cación en 
el ttSoletín Oficial» de la provincia, debiendo remitirse ,dos 
ejemplares del mismo a la SeCción Central. 

SECCION QUINTA 

De los-cFondos de los Seguros de. Enfermedad 
y Accidentes%> 

Art. 349. En cada Sección provincial se constitll1rá un «Fori
do de los B-eguros de Enfermedad y Acoidentes» cuando por 
aqUélla se llev.en a cabo, por el sistema de gestión directa, las 
oportunas prestaciones, de acuerdo con las normas contenidas 
en este capitulo. En dicho «Fondo» se inflre~arán: 

a) Las cuotas y primas (incluí das las de incapacidad per
manente y muerte) ' abonadas por las Empresas, por el Servicio O 
Secciones de Trabajos Portuarios y por las Cajas de PreVisión. 
para tales Seguros. . . 

b) Las cuotas del Seguro de Enfermedad correspondientes 
a los trabajadores portuarios y demás personas cómprendidas 
en el mismo. 

C) Las cantidades que del «Fondo de Oompensación» reci
ban, en el caso de que ta.l supuesto se produzca. 

d) Los donativos, legados y I!ubvenciones Que se les con
l:edan. 

Art. 350. Con cargo al «Fondo de los Seguros , de Enferme
dad y Accidentes» se abonarán. a título enurtCUI.t1vo. loS si
guientes gastos: 

a) Las retribuciones del personal fácultativo (con ifiélu· 
,s16n de la. de Médicos dé Empresa). auxiliar, de aslstenCia y 
sUbalternos;cuotas{) primas de seguridad social que afecten 
al mismo ; horas extraordinarias. prolongaclón de jornada; ca
m.\siones de servicio, etc. 

El personal a ,que se refiere el párrafo anterior será común 
para ambos Seguros, regulándose sus relaeiones laboraleS con 
las respectivas Seccion~s de Traba.jos Portuarios, por m Orden 
comunicada de 16 de julio de 1957, y demás disposiCiones. que 
la modificaron o ampliaron, e instrucciones dictad!l.S por la Je
f~tura del Servicio; no siéndoles, por lo tanto. de aplicación 
norlnas distintas a las mencionadas, o aquella,s otras que en el 
futuro puedan, dlctarse expresamente para el citado personal. 

b) Los de material ·e instalaciones. alquileres y obras en edi
fiCios arrendados. que exijan las prestaciones sanitarias de di
chos Seguros. 

e) Los de farmacia, hospitalizaciones, intervel1.clbnes qui
rtlrgicas, radiología. anállsis. dietas y locomoción de acciden
tados y enfermOs. etc 

d) Las indemnizaciones económicas que debah satis'facerse 
a los trabajadores portuarios, en caso de enfermedad o de in
capacidad temporai por accidente del trabajo: cuotas de Se
guridad Social y recargos y 'ntenclones sociales que, de acuerdo 
con las disposiciones de general aplicaCión y las espeCiales de 
este Reglamento. deban satisfacer.se respecto a dichas indemnl
·zaciones. 

e) Las primas de los riesgos de Incapacidad permanente 'Y 
muerte por aC"cidente de trabajo que deban abonarse a la En
tidad o ~ Entidades asegnradoras' de aquéllos, y por un importe 
exactamen.te igual al recaudado pOI la Seeción para dicho fin. 

f) El abono al {(Ponde de Compensación», de la aportaCión 
que se establezca de acuerno COJ1 In dlspúestu en el articulo 356. 

Art. 351. Se abonarán asimismo por el qusodirhu «PondQ») 
las I!¡lütñ\tell obligaclone~ que por Ir. legislación general co
rresponden a laS Empresas: 

a) Satisfacer a. los tra.bll.jadoreB «Fijos del Censo» y «even
tuales-censados» el 50 por 100 de su salarlo en caso de .énfer
medad justificada, y sin que eclte beneflcie pueda exceder de' 
cuatro. dlas cada afio, en consonancia con lo preceptuado eo. 
el texto refundido de)a Ley de contrato de TrabajO. aprobado 
por Decreto de 26 de ene 10 de 1944. 

bl El pago de las cuot~~ de Seguridad Social' y recargo y 
atenciones socialeb que, de acuerdo Con las disposicione.s de 
general apUración y las espeCiales de este Reglamento. deban 
satisfacerse respecto de dichos salarios, 

c) El abono a lo~ derechohablentes de lOS trabaj adores «~
jos del Censo» v «eventuale~-censados» . en caso de fallE!"Cimiento 
debido a causa natu l al, dI" la indemnizaciÓ'll de quince dias de 
salario. establecida por Decreto dE" 2 de marzo de 1944. 

Art. 352. Igualmente. el «Fondo Cíe los Seguros de , EnleJIó 
me dad y ACCidentes», siempre que sus POSibilidades económfca... 
lo permitan. se hará cargo de las siguientes obl1~aCióné8: ' . 

a) Los gastos que ocaSlOne la adquisiCión de los elementos 
y medios de protección personal que deban facilitarSe a 103 tr~ 
bajadores í> .tenor de lo dispuesto en el apartado 1> d'elar~ 
tículo 134 de e&te Reglamento. 

b) La instalación y sostenimiento de los botiquines ' y en
fermerías a que se contraen losartícul03 318 y 319. 

c) La implantación y SQStenimiento de las medidas q1.le por 
los Comites de Seguridad e Higiene puedan proponerse, y por 
la Jefatura del Serviclú autorizarse cuando aquéllas . sean dé 
carácter general y no pecilliáre¡; de una Empresa determinada. 

d) Aquellos otros gastos que obe!;lezcar¡ al cumplimiento de 
dispOSiciones de carácter general y qUe sean autorlzad08 por la 
Jefatura del 6e1'v1cio de Trabaj08 Portuarios. 

Art. 353, Las Secciones Provinciales dEl Trabajas Portul\
rios, de acuerdo con el Inspector-MédiCo ' d'e las mismas, redac. 
tarán los presupuestos de gastos 'e ingresos del «Fondo de lOs 
Segut08 de Enfermedad l' Accidentes» que han de regir ehca(la 
año natural, ajustados al mod€'lo confeccionado por la ¡Seccióh 
Central, 19s que. acompañados de ' una Memoria explicatiVa, se
rán ijometidos a la. aprObación de la Jefatura del Servició. 

Art. 354 . 1:1 régimen flnimcieto de los «F'ohdos de los ' Se
guros de Enfermedad y Acddenth» será el de reparto simple, 
con una reserva minima indispensable paracorreglr eh el ciclo' 
anual las desylacíone~ que puedan producirse. 

Corresponderá ,al Subsecretario-Jefe del Servicio de Traba,. 
jos Portuarios. a propuesta de la Admfnistración General e Ins
pección Actuarial del mlsnlo. fijar las reserVas Que enei pá. 
rrafo anterior se citan. . ,', 

Art. 355. Al fni!tlizár cada ejerCicio económico,' en el áU~ 
puesto de que su l1qu1dació!1 acu~~ un saldo favorable, .Un'a ' "é~ 
cubiertas toda~ las atencione~ preSllpuestá¡1M, la" lSeecfótf 'de 
Trabajos PortuariOS sometetá a estudio e informe de la Junta 
TéenlcaLocaleJ destilld qu~ debe darse a tostiltMdantes, f qUe 
deberán ser para ob~a5. ServiciOS o fines de carácter social qilÍ! 
beneficien a los trabajadores portuarios. 

La propuesta de la SecclOn e Informe titados en el páftafo 
anterior se elevatán a la Jefatura del! SerVicio, la que resolVeré. 
una vez vistos los informe._ pti!vios emitidos por él' Ins¡)éctor 
General-Médico, Inspector Actuaria!. Administrador Genétkl ' y 
la Sección Central. . 

SECCION SExTA 

Del «Fondo de Compensación de. los Seguros de Enferme
dad y Accidenjes:» 

Art. 356. Con Objeto de asegurar el disfrute de beneficios 
similar,es a todos los trabajadores porWafios, teniendó en cue:\}
ta a qUienes por pentenecel a puertos de escasa capaCidad ec~ 
nómica no .podnan normalmente gozarlus en cuan tia adecúada 
y en evitación de qUE' otro/! pudieran perder su ' disfruté PO; 
una desviación circunstancial de tráfH:O en el puerto a.. que 
pertenecieran, se constituye en la Sección Central delServlC1ó 
de Trabajos Portuari08 .e: «Fondc de Compensación de los Se.. 
guros de Enfermedad y Accidentes». 

Art. 357. El «Fondo .de CompensaCión» que establece el at
tí culo anterior se regulará por las siguientes normas : 

La Se nutrirá. como maximo, con el 10 pOI loo. de las; cuo. 
tas de EmpresaS y trabaj adores ingresadas por las Secciones 
Provinciales, para cubrir los riesgos de enfermedad y acc\déntes. 

2.a Con cargo a dicho «Fondo» se cubrirá el déficit inI; 
cial y se . Cancelará el que se produzcá ep. los «Fondos de 
los Seguros de Enfermedad y Accidentes» de las Secciones ~ 
vincialea. ' 

3.· Del citado «Fondo ¡;le Compenaa.c1ólU no pOtlrá d~r"'" 
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se cantidad alguna con fines distintos a 1011 Que en el apartado 
anterior se indican. 

4.& Compete a la Administración General del Servicio de 
Trabajos Portuarios el ejercicio de las funciones referentes al 
régimen económico y contable del «Fondo de Compensación». 

Art. 358. Corresponderá al Subsecretario, Jefe del Servicio 
de Trabajos Portuarios, a ' propuesta de la Sección Central e in
forme de la Junta Técnica Central: 

a) Fijar la cuantla de las aportaciones Que deban realizar 
las Secciones Provinciales, dentro del tope máximo a Que hace 
mención la norma primera del artículo anterior. 

b) Dejar en suspenso tal aportación por el tiempo que se 
juzgue oportuno, cuando las obligaciones sobre enfermedad y 
accidentes, en todas las Secciones, estén cubiertas con sus pro
pios recursos y por lo tanto. no se paga precisa ,la moviliza
éión de este «Fondo». 

c) Acordar las \ oportunas compensaciones. 
" Art. 359 En modo algunv, para el cumplimiento de las obl1-

gacio¡¡.es ',que con cargo al .citado «Fondo de CompensacióU» 
deban satisfacerse, quedarán afectados los ingresos proceden
tes de la exacción del' «Recargo para gastqs de Administración 
del Servicio de Trabajos Portuarios». convalidada por el De
creto número 2015/1959, de 12 de noviembre, sin perjuicio de 
las subvenciones Que con cargo al presupuesto del nombrado 
Servicio puedan otorgarse. y dI' que se facilite por. éstp el per
sonal administrativo y material de oficina Que se precise. 

SECCION SEPTIMA 

Del «Seguro de Desempleo» 

Art. 360 El Seguro Nacional de Desempleo, implantado por 
Ley ' 62/1961, de 22 de julio, comprenderá en sus beneficios a los 
trabajadores que se rigÉm por el presente Reglamento Nacio
nal. y, para su aplicación, .se observarán las normas que al efec
to "se dicten por el Ministerio de Trabajo, de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 23 de la citada Ley. 

Art. 361 La cuota conjunta de Empresas y trabajadores 
será la establecida en el Decreto 1721/1961, de 6 de septiembre, 
O disposición qtie en el futuro pueda dictarse con carácter ge
neral. 

1) La citada cuota se ingresará por Empresas y trabajado
res en la Sección o Subsección de Trabajos Portuarios. en la 
forma establecida en el articulo 332 de este Reglamento. res
pecto de los demás Seguros Sociales. y tanto si se refiere a 
«Fijos de Empresa». «Fijo!' del Censo». «eventuales-censados» 
o «J)Eionaje de plaza». 

2) Se observará lo dispuesto en el articulo 335, en virtud 
del' cual tanto los trabajadores como las EmpresaS podrán ,so
licitar de la Sección o Subsecci~n la devolución de aquellÍls can
tidades que correspondan a cuotas satisfechas respecto a aqué
llos productores que. de acuerdo con las normas a Que el artícu
lo anterior hace refetencia. Queden exceptuados de los benefi
cios del Seguro de Desempleo por la naturaleza o temporalidad 
de los trabajos que realicen. 

SECCION OCTAVA 

Caja de Previsión de los Trabajadores Portuari08 

Art. 362. El ReglamentA del Régimen de Previsión de los 
Trabajadores Portuarios. aprobado por Orden de 24 de diciem
bre de 1955, con las modificaciones Introducidas en el mismo 

. pOr d)sposiciones posteriores. continuará apli,cándose en sus 
propios términos excepto en aquellos puntos Que se contienen 
en los art;iculos siguientes. 

'Art. 363. Las funciones y facultades que el. Reglamento ci
tado en el articUICl anterior atribuye a las Comisiones de Pre
visión y Asistencia Social se ejercerán en cada Caja dI' Pre
visión por una Junta Rectora. constituida en la forma siguiente: 

Presidente: El pelegado de Trabajo o~ en su defecto. el Jefe 
dEl la Inspección de Trabajo' 

Vocales: 

Los representantes de los trabajadores en las Comisiones 
Permanentes de los puertos de la provincia donde exista Se<;
ción, Subsección o Representación del Servicio de Trabajos 
Portuarios. ' 

Dos representantes empresarios, de cada uría de las Co- 1 
lPÚ!ioI!es Permanentes pe los puertos, designados por la. Co- • 
misión respectiva. 

Un pensionista de la Caja de Previsión. elegido por lOS be
neficiarios de la misma 

Secretario: El de la Sección Provincial de Trabajo~ Por
tuarios. 

Art. 364. En el funcionamiento de la Junta Rectora dI' la 
Caja de Previsión se observarán las siguientes normas: 

a) Actuará en Pleno o en Ponencias. 
b) La composición de dichas Ponencias y sus funciones se 

decidirá libremente por el Pleno 
c) El Pleno y las Ponencias se reunirán siempre que lo 

acuerde su Presidente, POI sí o a petición de dos Vocales. 
d) De la labor realizada y acuerdos adoptados pOI las Po

nencias deberá darse cuenta a la Junta Rectora eN Pleno en la 
primera reunión Que celebre. 

e) Dentro de las cuarenta y ocho horas SIgUIentes a su ce
lebración deberá remItirse ' por el Secretario ' a la Sección Cen
tral del Servicio de Trabajos Portuarios y a la DelegaCión de 
Trabajo copia del acta o, proyecto de la misma de la reunión 
celebrada por la Junta Rectora o por las Ponencias, sin· que en 
caso alguno deba suspenderse diCho envío hasta 19 aprObación 
de aquélla en reunión posterior. 

Art. 365. Implantado el «Seguro Nacional Oe Desempleo» 
. Queda suprimida entre las prestaciones reglamentarias de las 

Cajas Provinciales de PreVisión de los Trabajadores Portuarios 
el Subsidio de Paro. ·quedando. en corlsecuencia. modificado en 
tal sentido el Reglamento de 24 de diciembre de 1955 y ex
presamente . derogados los articulos 97 a 102 del mismo. regu
ladores de dicha prestacióp.. 

SEGUNDA PARTE 

AsisLencia Social 

SECCION PRIMERA 

Servicios y funciones asi~tenciales 

Art. 366. El Servicio de Trabajo" Portuarios, con arreglo 
a los medios económicos de Que disponga y ~'an Que a tal efecto 
acuerde la Jefatura de aquél, previo informe de la Junta Téc
nica Central, se hará cargo de lit creación,' conservación y sos
tenimiento de los servicios Que a continuación se relacionan: 

a) Los Que se hac~ mención en. los apartados a). b¡y C) d,l 
del artículo 317 de este Reglamento. 

b) Botiq'uines y enfermerías a Que se hace referencia en 
los articulos 318 y 319. 

c) Los elementos de protección personal Que se contienen 
en el artículo 314. 

d) Sirenas, «bolos» y cualquier otro sistema acústico o de 
visión regulador del comienzo y fin de jornada, suspensión de 
trabajo pdr mal tiempo u otras causas de fuerza mayor. alar
ma, etc. 

el Economatos Que atiendan al sumimstro y venta de los 
artiéulos de consumo más usuales y necesarios a los trabajado
res y sus familias, de acuerdo con las normas generales dicta-
das sobre la materia. ' 

f) Los que proceda establecer para el exacto cumplimiento 
de lo dispuesto en el capítulo X, sobre formación profeSional 
de los trabajadores portuarIos y la labor complementaria Que 
en la Sección tercera del propio capítulo se determina. 

g) Construcción de viviendas en los términos establecidos 
por las disposiciones de general aplicación. 

h) Aquellos otros que por la Jefatura del Servicio puedan 
implantarse o los que obedezcan al cumplimiento de disposicio
nes de carácter general y que por su naturaleza y la .de los 
trabajos portuarios no puedan recaer sobre las Empresas in
dividualmente consideradas. 

/" 

An. 367 Asimismo el Servicio de Trabajos Portuarios eS
tablecerá o cooperará en los siguientes beneficios Que se im
planten en ,favor de los trabajadores portuarios: 

al Todos los que cijmanan de la exlstencia en los puertos 
de los Servicios Médicos d~ Empresas, a cuyo efecto. y de acuer
dQ con la Orden comunicada de 16 de enero de 1961, se exigirá 
a los Inspectores Médicu!> de la Secciones de ' Trabajos Portua
rios la posesión del correspondiente diploma que los habilite 
para el desempeño dI'! este específiCO cometid&. 

b) Los de~istencia y protecCión jurídica de lo::. trabajado
res y sus familiares. de aCllerdo con las normas que se esta
blezcan por la Jefatura del Servicio. y en las que. entre otras, 
figurará, el promover ante la Magistratura de Trabajo las de
mandas en los casos previstos én el artículo 138 de este Re
glarnebto. 
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c) Los que de acuerdo con la Delegación Nacional de Edu
cación Física y Deportes puedan desarrqllarse en esta clase 
de actividades. 

d) La asistencia a residencias de la Obra Sindical de Edu
cación y Descanso, de conformidad con lo que por dicho Orga
nisfno se establezca. 

e) Aquellos otros que por la Jefatura del Servicio puedan 
establecerse. 

SECCION Sl{:GUNDA 

De los «Fondos de asistencia social voluntaria:. 

Art. 368. Las Empresas y los trabajadores, conjunta O se
paradamente, podrán establecer «Fondos de Asistencia Social 
vOluntah a», administrados por la Sección de Trabajos Portua
rios, con los fines que en el artículo siguient!l se determinan, 
siempre que se ajusten a las disposiciones contenidas !ln este 
B,eglamento y se obtenga la expresa aprobaCión de 11\. Jefatura 
del Servicio. una vez oida l¡¡. Junt¡¡. Técnica ¡.ocal respectiva. de 
las normas reguladoras del «Fondo» correspondiente. 

Art. 369. Finalidad.-Los citados «Fondos», de carácter vo
luntar\o, podrán cubrir todos o. algunos de los siguientes fines: 

a) Auxilio& económicos a los trabajadores y sus famUlas. 
para atención de n~ces'idades ineludibles que no puedan ser 
cubiertas por otros medios. 

b) Concesión de préstamos a los trabajadores, para fines 
no previstos en el Reglamento del F-égilnen de Previsión,.r asi 
como cuando, por éste no puedan otorgar¡¡e por no existir eré-
dito para ello o resulte insuficiente. ' 

c) Ayudas económicas 11 enfermoS y accidentados, suple
mentarias de las que legalmente correspondan. 

d) Complementos de pensión a los beneficiacios de las Ca
jas de Previsión. 

e) Aportaciones para la construeción de viviendas para los 
trabajadores portuarios. 

f) Construcción y puesta en marcha de escuelas para hijos 
de trabajadores. 

g) Organi¡¡ación de Cooperativas, entidades qellortivas, etc. 
h) Otorgainiento de ayudas para estudios de los l}ijQII de 

los trabajadores.' 
i)_ Cualquiera otra asistencia social, de naturaleza p,n¡íJqga. 

tanto si son complementarias de las reglamentariamente esta
blecidas o no previstas en las disposiciones vigentes. 

Art. 370. Recul'sos ec(niómicos,~.LOs recursos 'del expre¡;ado 
cF6ndó» estarán constituídos; 

a) Por la aportación «voluntaria» de las Empre¡¡as y tra
bajadores, conj¡,¡nta o separadamente, en la cuantía y forma 
que Se determine a la constitución del «Fondo», 

b) Por los donativos, subvenciones y legadps que reciba. 
c) Por las subvenciones, bonific'aciones o premios que legal

mente correspondan a las construcciones realizada,s con cargo 
a. este «Fondo» especial. 

d) Por las rentas. intereses y demás productos que se ob
tengan del propio capital. 

Art. 371. Carácter de las prestaciones ~ aportaciones.-Dado 
su específico carácter y finalidad, las prestaciones q,1Je se otor
guen con oargo a los «Fondos de Asistencia Social voluntaria» 
se consideraran a todos los efectos como devengos extrasala
riales, comprendidos en el articulo 216 de este Reglamento. 

Las aportaclOnes de cualquier clase que puedan hacerse por 
las Empre¡;as no p~dr6n incidir ni repercutir en el cQste de las 
operaciones portuarias. , ' 

Art. 372. ,Recaudación.-La aportación voluntaria de las lilm
presas se hará efectiva al mismo tiempo que II).S liquidaciones 
que por salarios, obligaciones sociales y demás conoeptos prap
tiquen las Secciones y Subsecciones respectivas. 
, La 'aportación voluntaria de los trabajadores se efeotuará 
mediante detracción en los jornales acreditados a todos y cada 
uno de eIros, siendo realizada igualmente por la Sección o Sub
secciones correspondientes al mismo tiempo que la relativa a las 
cuotas obreras de los Regímenes de Seguridad Social. 

Art.373. Aplicación q,e los fondos.~l!:stos fangos se destina
rán íntegramente y sin e¡¡cepción algllna a los fines que ten
~an asignados, sin ,que por ningún concepto, ,ni aun cQn carác· 
ter temporal o $transltorio, puedan aplicarse a otros distintos 
de aquéllos, ya sea con la condición de anticipOS o sin eUª," 

Art. 3~. Organo rector.-La dirección de este fondQ se en
comi~nda a una Junta Administrativa cpnstltuída pp, el ]Jele
lado de Trabajo, Jefe de la Secciól1 Provincial 'de Trab¡¡,Jos 
PortuarlOf, oomo Presidente, y en cal1dad de Vocales por Q\lie
nes ostenten ,la, representación de Empresas y trabajaAores en 

la Comisión Permanente a que hace referencia el artículQ 418 
de este Reglamento, actuando de Secretario con voz, pero sin 
voto. el de la Sección o Subsección. 

La Junta Administrativa se reunirá en sesión ordinaria una 
vez al mes, haciéndolo con carácter extraordinariocuan1o sea. 
para ello convocada por decisrón del Presidente o a instancia 
de los Vocales de las Empresas o de los trabajadores, , 

Art. 375. Administración.-El «Fondo» se aqministrará con 
la más absoluta independencia y separación de los demás recur
sos del Servicio de Trabajos Portuarios, tanto de los gestiona.
dos por la Seccién como de los de la Caja de Previsión y de 
los Seguros de Enfermedad y Accidentes de los trabajadores 
portuarios, los que en ningún caso responderán directa ni sub
sidiariamente de las obliJacionell adqUiridas por aquél. 

Art, 376. Cuantos gastos ocasione la administración y gas. 
t~ón de este «Fondo» ser~n atendidos con cargo al presupuesto 
del Servicio de TrabajoS" Portuarios, sin que puedan mermar~ 
las cantidades recauda,das o recibidas por cualquier concepto 
con obligaciones de índole administrativa o de gestión. 

Art. 377. Modificación o supresión de las aportaciones.
Dada su expresa condición de «voluntarias», la modificación de 
la cuantía de estas aportaciones en más o en menos, y aun su 
total supresión, queda a la exclusiva facultad y arbitrio de las 
Empresas y trabajadures afectados, quienes la ejercitarán á tra.
vés de sus respectivos Vocales representantes en la Junta Ad
ministrativa del «Fondo», sin otras limitaciones q\le 

a) La de que habrán de notificar al Jefe de la Secci6I!
Provincial sus propósitos al respecto con tres meses de antela
ción, al menos, de la fecha en Ilue d\lba surtir efecto la decisión 
adoptada por cada uno de loS sectores representados. 

b) La de no poder· suprimir, no obstante su específico ca
rácter de voluntarias, sus respectivas aportaciones en tanto 
que algún beneficiario del ' «F,ondo» resulte privado por esta de
cisión de los complementos que venga.n disfrutando; debiendo, 
por lo tanto, ser mantenidas en la medida nece~aria para ga
ranti¡¡ar, aun cual/do sea con la oondición de «a extinguir», las 
mejoras preestablecidas y declaradas en favor del mismo. 

Fuera de este último caso, la modificación e incluso la 8~
preSión de las indicadas aportaciones no ' podrán ser óbjeto de 
l'ecl~mación alguna~ . 

c) Tarrtpoco podrán suspenderse las aportaciones valuntQr 
rias cuando con cargo a las mismas se hayan contraído Obliga. 
ciones, tales como construcción de viviendas u otras de análoo
ga 'naturaleza, hasta la liqUidación tota,l del compromiso ad
quirido. 

Art. 378. Estados de auentas.~aon el fin de podel' conocer 
en todo momento la .ituación del «Fondo» se abrirá en la coU" 
tabilidad de fondos en gestión de la propia Sección de TrabajOS 
Portuarios una cuenta titulada «Fondo de Asistencia Social vo
luntaria», en la que se rec@gerán todos las ingresos del mismo, 
tanto los procedentes de la aportación de Empresas y trabaj~ 
dores como ' de cualquier otra naturale¡¡a" , y 'se adeudará Ilor 
todos aquellos pagos que se efectúen con cargo a la citada 
cuenta, cuyo .saldo responderá a la existencia disponible que en 
aquel momento presente el «FondOlI. 

En cada reunión mensual de la Junta Administrativa lIe 
examinarán y aprobarán, en su caso, los estados de cuentas del 
mes anterior mediante la entrega de copias a los componentes 
de la misma. , 1, 

Al final de cada ejerciCiO económico se remitír¡í, por la Sec
ción de Trabajos Portuarios a la Administración General del 
Servicio un estado demostrativo del movimiento que durante 
el ejércic!o haya tenido dicha ' cuenta. " 

Árt. 379. Extineión del '«Fondo» y' destino de sus recursos.
Como consecuencia de circunstancias que así lo aconsejen, tan
to la extinción del «Fondo» como el destino qUe haya de darse 
a ,las cantidades disponibles habrán de ser objeto de funda
m~ntada propuesta unánime de la: Junta Administrativa a la 
Jefatura pel Sf)rvicio de Trabajos Portuarios, que adoptará la 
decisión que estime adecuada. una vez oída la Junta Técnica 
LOCal. . 

CAPITULQ XIX 

Del Servicio de Trabajos Portuarios 

SEGCIONPRIMERA 

Misión,pe1'sonalidad y estrllctura 

a) ' MWQn 

Art 380. De acuerdo con lo dispuesto en el art~ol110 31 del 
~eglamento Orgánico del lM¡n~sterio de Trabajo, aprobado !lar 
Decreto número 288/1960, de 18 de febrero, el Smlel0 de 'ITa-
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bajos P~qar!os. dependiente de dicho Departamento, tiene por 
misión genérica la de conocer y resolver en la esfera de sus 
atribuciones los asuntos y problemas referentes a ordenación 
la,bora!, relaciones de trabajo y asistencia social de los traba
jatlores de dicha rama, velando por su perfeccionamiento, ~or 
la elevación de su nivel moral, profesional y ,económico y la 
mejora de la productividad; todo ello sin perjuicio de las atri
buciones y competencia del Ministerio de Obras Públicas u otros 
Departamentos ministp.riales, de acuerdo con las disposiciones 
~~oc ' 

Art. 381. Específicamente compete al Servicio de Trabajos 
Portuarios: 

al El montaje de una organización laboyal adecuada para 
atender ordenadamente las peticiones de personal especializado 
en trabRjos portuarios, formuladas por las Empresas. en aten
ción al carácter eventual de dichas tareas. 

bl La gestión r y administración de los Fondos correspon
dientes para la aplicación de los beneficios establ~idos en el 
presente Reglamento Nllcional, en cuanto a los' Pluses de anti
güedad, de 18 de julio y Navidad y vacaciones, ' 

b) La base y tipo de gravamen será el 7 por 100 de lOS sa,. 
larios que se {lbonen por las Empresas a los tl!abajadores POI" 
tuarios. 

A los efeetos del presente apartado, forman parte del sala
rio el mínimo inicial y sus complementos (primas, premios y 
pluses) que se citan en la segunda y tercera partes del capítu
lo XII de este Reglamento, no siendo oomputables los deven
gos extrasalarlales que se menoionan en la cuarta parte del 
propio capítulo. 

cl Esta exacción se devengará en el momento en qUe Be 
abOlle a los trabajadores portuarios su salario, y es exigible 
al fiI1a!~~r e~ ~~§ por las retrjbuciones abonadas durante el 
mismo. 

dl El producto de esta exacción se aplicará a los gastos dI' 
administración (material y personal) y las atenciones asisteq
ci¡¡,~~s q~e en beneficio qe los ~rl\-lJ¡¡,jagores , port~ario!> ¡;e est!l,
blecen en e~te Reglamento :¡ - las que, según los dist~tos pre
ceptos del mismo, deban hacersjl efe~tlva,s con Gamo al j?resu
pqesto qel §~rvicio, 

II. Administr-ación de la exacción: 
clLa administración y gestión del «Fondo del Régimen de . al El ól'~ano a quien corresponde la directa y efectiva gea. 

tión de esta exaoción es la Subsecretaría .del Ministerio. ele Tra.
bajo, a través de 11\$ S~cl)¡oIles (Central y provinciales) y sull

, secciQnes de 'rrabajo¡¡ Portua..)o¡¡. 

Ayuda Familiar». 
dl El 'abono de salarios y pago de indemnizaciones a los 

tFabaja'dores portuarios y sus familiaS en los casos previstos en 
este Reglamento, 

el La implantación, desarro110 y sostenimiento del Plan de 
Formación Profesional que estáblece el ~apítulo X, ,así como 
el establecimiento de lOS servicios cQmplementar-ios de aquélla 
que como escuelas, bibliotecas, Drganización de Qonfer-encias, 
\'tajes de estudios. etc .. se citan a: título enunciativo en el ar
tiaulQ 117. 

f) La creaoión y bostenlmiento de los ¡¡ervic~os higiénioos y 
sociales, como ¡comedores. cuartos vestua¡:ios. loCales de llama
miento. servicios de higiene, duchas, barberías, etc. que enun
ciatlvamente se citan en los artículos :n'l a 319. 

g) La instalación y sostenimiento de' servicios de preven
ción Ide accidentes y facilitar a los trabajadores los elementos 
y medios de protección personal, todo ello para la debida efec
tividad de las normas contenidas en el capítulo XVI. 

hl La organización y aplicación del Rasimen de Seguri
dad Sooial, incluyendo las prestaCiones de oaráctel' mutualis
ta, en los términos e3tablecidos en el capítulo XVIII de estas 
Qrqene,~za:s 

!) Llevar a cabo las obras, servicios y fYfleloneli asistencIa
les que. como economatos, construCCión de viviendas, eduoa~i\Íll 
f~ca, asistencia jurídica, etc., se enumeran én los artículos 366 
y 367. 

'f¡ TodQ!! e,guellos otros cmnetlg@ !W!!llellI1 'qe!l!l!!I\!'!of¡ pp.r!\ 
la debid9, aplic&ción a los trapaJa,do1'es ge cti¡¡posiciones qe ca, 
rácter general, las determinadas en este Reglamento o q~e 
puedan atribuírsele en lo sucesivo. para favore~er el ,mejora
miento !ngral, profesional y eCG)Uómico-social de los trabajado
res portuarios. 

b) Perso1J,ali,dad 

Art. 382. El ,Servicio de Trabajos Portuarios es una Entidad 
de D~recho Público, con personalida~:l jurídica y patrimonio 
propio, In~ependiente de los del E;stado, y se encuentra com
wendido en lo,s preceptos del titulo primero de la. Ley de 26 de 
diciembre de 19¡)8, ,sobre Régimen Jurídico de las Entidades Es-
tatales Autónomas. . 

cl Hacienda de~ (l'l'ygRismo 

Art. 383. El Servicio de TrabaJos Portuarios dispondtá de 
los recursos que se enumeran en el artíC{ulo 15 de la Ley de 
26 de diciembre de 1958, sobre Régimen JurídIco de las Entida
des Estatales Autónomas. 

En cuanto a los ingresos ordinarios a que se refiere el apar. 
tado cuarto del mencionado artículo, figurarán los proce,dentes 
de la exacción del «Recargo para gastos de Administración del 
Servicio de Trabajos Portuarios», ' ,convalldada por -el Decreto 
número 2015/1959, de 12 de noviembre, dictado ele acuerdo con 
lo que determina la dispOSición transitoria primera de la Ley 
Reguladora de Tasas y ExaccIones Parafiscales de 26 de diciem-
bre de 1958. . 

Art. ,38á. Para la debida observancia de lps preceptos con
tt'lnWo~ !)11 el . Pecr~to número 2015J19p9, ge. 12 dI! noviemQre, 
Sl) t!!ndrá en eu\mta: 

l . Ordenación de la exacción: 

a) Queda, ob1¡gadll al pagp !le ll!. ml¡¡mll, tope, i;p:mresa que 
se dediqu~ 1l la Illl.rga. y) desgarga. ge buques e1:\ p\\\!rtQs elj
pañales. 

b) ' ¡,a distribución ele la e~acoión corre¡¡ponderá a la Ju"t~ 
Minlsterial .const!tuída en el Ministerio de Trabajo, de acuerdp 
con lo establecido en el artículo 18 de la Ley de 26 de elic!env. 
bre de 1958 ' ! ' 

cl Su liquidación se llevará ' a cabo por la Secolón u ~u!l. 
sección que correSlJonda memualmentc o en la forma segUida 
en cada pUlIrta desde que se implantó la tasa convalidada, a la 
vista del Importe de ¡os salarios abonadoa Por las Jilmprasas. 

d} J.,a recaudación se verificará por ingreso Inmediato en el 
Te¡;ofO' de aouerdo con las 'normas establecIdas po.r el Mlnls. 
teFia de Hacienda. . 

e) Ouap,dQ S!la procedente, la exacción será el:(lglda nor vta 
da aprllmio a través de la Magistratura de Trabajo. 

n Serán utUiaables en cada caso los recl,lrS¡:¡1> pl'avistos en 
el Reglamento de Procedimiento 6qonómlco"adminl¡¡tratlvQ y en 
la Ley de Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

gl Pf!,t'a la devolución de la exacción a las Empresas. en 
los casos en que proceda, be entenderá aplicable lo dispuesto 
en el 1\rtleulo 11 de la Ley de 26 ' cie diciembre de 1958. SQbl'8 
Ta¡;¡1ijI Y Exacciones Para,fls911Ie¡¡. 

d) tJstrlfct~Ta 

4rt, ~85 La estructura orgánica d!!l Servicio de T.,a.bajpl! 
Portuario.\? es ,la que se dete,lla a cop.tjnuación: . 

Al .Jefatura del ServiCio. 
B) Oficinas técnlco-administrativaa. 

1) Sección Central. 
2l Secciones Provinoiales, 
3l Subsecciones. 
4l Representacionea. 

C) Intervención de Hacienda. 
D) Organismos colegiados. 

1) Junta Técnica Central. 
2l Juntas Técnicas Loca¡es. 
3) Comisiones Permanentes. 

SECOION SEGUNDA 

Jefatura del Servido 

Art. 386. 1. El ServiCIP actull,rá bajO la Jefatura directa 
del Subsecretario de Trabajo, el que ostentará la represEmta
oián }(:!ga.l de ¡lquél con las más ~mplias atribuciones ep (Jr-' 
den a su g!ü¡iemo Y aQministraciól1. 

a. Además de lab generales ~nl!l11erada¡¡ E)n los artic41Q& 11 
y12 dfll ReglaIllento Org¡í,lliQQ del Mini¡;terio d~\ Trªljajo, apr@
bado 1l0l' OeoretE'l de 18 de. feprero d!! 1~60, espe¡;ífi¡!&ffi~l.'\te ce¡. 
rrellpqm!erP,ll al Subst'lcreta,rio la!> sigUientes atribucIones: 

al l,.¡w; !lerivadas de los proceptos Qontenidollf;ln f:! titulo 
primero de la Ley de 26 de diciembre de 1!l58, sobre régimeu 
jurídieode las Entidades Estatales Autónomas. 

bl Ser jefe nato del personal y de sus oficinas técnfcq-ad:. 
ministrativas y Organismos colegiados. 

c) Las que tenga atribuídas por las disposicio.n~:;¡ el). vigor 
respecto !lo la g~stión directa desarrqlJ,a(lª PO. el 6llrv!clq eulos 
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regimenes especiales de Seguridad Social de los trabajadores 
portuarios. , 

d) Las que como Presidente de la Junta Técnica Central 
se le asignan en el prese~e Reglamento y las que por ig,ual 
cargo se l~ reconocen en los artículos 158 y 159 del Reglamento 
del Régimen de Previsión de los Trabajadores Portuarios, apro
badopor Orden de 24 de diciembre de 1955. 

e) Las que en el mismo S6 hayan delegado por la Junta 
Técnica Centnu 

Art. 387. Técnicamente los Directores Generales de Orde
nación del Trabajo, de Previsión y de Empleo ejercerán las 
funciones concernientes a la propuesta, redacción, interpreta
ción o aclaración de las disposiciones relativas a sus corre~ 
pondientes órbitas de competencia y que afecten a los traba.
Jadores portuarios, comunicando sus resolu.ciones a la Subse
cretaria para que por ésta se ordene su cumplimiento a los 
órganos que del Servicio dependen. 

Art. 388. A las órdenes inmediatas del Subsecretario actua.
rá como SUbjefe del Servicio el que se encuentre al frente de 
la. Sección ' Cent~al, y aparte de las funciones que a ésta corres
ponden, tendrá ~as atribuciones que puedan haberle sido dele
gadas, ,de acuerdo con lo dispuesto en los apartados cuarto y 
quinto del' articulo 22 del texto refundido de la Ley de Regi
men Jurídico de la Admmistración del Estado, aprobado por 
decreto de 26 de julio de 1957, y artículo noveno del Reglamen
to Orgánico del Ministerio de Trabajo, aprobado por Decreto 
de 18 de febrero de 1960 

Art. 389. Enunciativamente al Subjefe del Servicio le co
rresponderán las siguientes funciones: 

a) Someter al despacho y resolución del Subsecretario to
dos los asuntos de indole administrativa que se tramiten en la 
Sección Central, formulando en los expedientes las ' propuestas 
Que se cons1dereIl' procedente con vista a los Informes emitidos. 

b) Someter. previo conocimiento del SUbsecretario, al des
pacho y resolución de las Direcciones Generales de Ordenación 
del Trabajo, de Previsión y de Empleo los asuntos técnicos que 
sean de 8U resp~tiva competencia, formulando en los expe
dientes que al efecto se tramiten las pertinentes propuestas 
en vista de los informes emitidos. 

c) Acordar y ordenar la ejecución de lasd1l1gencias y ofi
elos de trámite necesarios para el despacho de expedientes, 
petición de informes y, en general, resolver todos aquellos asun
tos que; según el artículo sexto de la Ley 'de Procedimiento 
Administrativo de 17 de Julio de 1958, se atribuyen a las de
pendencias inferiores de los Departamental> Civiles 

d) Actuar como Secretario de la Junta Técnica Central, 
ejerciendo todas las funciones que correspondan al mismo y 
las que se atribuyen en el articulo 160 del Reglamento del Ré
gimen de Previsión de los Trabajadores Portuarios, aprobado 
por Orden de . 24 de diciembre de 1955. al' Jefe de la Sección 
Central. 

e) Todas las que en el mismo hayan sido delegadas de 
acuerdo con lo establecido en el artículo anterior 

BECCION TERCERA 

Oficinas técnico-administrativas 

Art. 390. El cometido que enunciativamente se señala en 
estas Ordenanzas respecto de las Oficinas Técnico-administra
tlvas-se concretará en el Reglamento Orgánico que determina 
el articulo 40 del aprobado por el Decreto' número 288/1960', de 
18 de febrero, que recogerá., en cuanto a su estructura y funcio
namiento, todaS' las <ÍisposiClOnes legales que afectan a las ac
tividades que han de desarrollar 

1) Sección Central 

A,rt. 391. Corresponde a la Sección Ce~tral del Servicio de 
Trabajos Portuarios el estudio y tramitaclon de todos aquellos 
expedientes y,asuntos que por disposicio~es generales o. e~peci
ficas afecten a los trabajadores portuarlOs, cuyo conOCllmento 
se encuentra atribuidb a la Jefatura del Servicio' o Junta Téc
nica Central así como las necesarias funciones Inspectoras y 
aquellas otr~ que disponga la Subsecretaría o dl!rlven de di~ 
posiciones de carácter laboral o de Seguridad Social que afec
ten al Servicio. 

Art. 392. La estructura de la Sección Central será la si-
IU1ente: 

1. Secretaria. 
2. Administración General. 
3. Inspección. 

Art. 39~ Secretaría.-80n funCiones de la Secretaria: 

'a> El trámite de los asuntos referentes a p~antilla de per
sonal, nombramientos, escalafones, excedencias, comisiones de 
servicio, ceses, derechos pasivos, plus familiar, etc., de\ mismo, 
y propuesta y distribución de las plantillas entre los distintos 
organismos del Servicio. 

b) Todo lo concerniente al régimen legal, ordenación del 
funcionamiento y conservación de los edificios y demás inmue
bles propiedad del Servicio, así como la custodia ,de los títulos 
y expedientes de propiedad de dichos bienes. 

c) Confeccionar la estadística mensual del Servicio y re
dactar la Memoria anual de sus actividades. 

d) Editar carteles, cart1llas o folletos para la prev~nci6n 
de accidentes de los trabajadores portuarios. 

e) La apertura y distribución de la cOrrespondencia oficial, 
el registro general de la misma y la custodia de los archivos. 

f) En general, las restantes funciones de índole adminia' 
trativo confiadas a la · Sección Central 

Art. 394. Administración General.-l. Compete a la Admi~ 
nistraclón General el ejerCiCio de las funciones refell'entes a. 
régimen económico y contable del Servicio, confección y d~ 
arrollo de sus . presupuesto generales y régimen "de cuantas ope
raciones de carácter económico se lleven. a cabo por las Seccio
nes Provinciales tanto en lo referente a instalaciones. estable
cimientos o funciones asistenciales como a gestión adminis
trativa en materia de liquidaciones sobre salarios y Seguros 
Sociales, vacaciones. ayuda fammar, etc, 

2. En lo que afecta a la hacienda. /presup'uestos, contrata..
ción y ejeCUción de obras y servicios, recaudación de ingresot! 
y realización de gastos y pagOll Y contabilidad del Servicio, la 
Administración General observará, en todo lo que sea aplicable: 

a) Los capitulos III, IV, V y VII de .laLey de 26 de diciem
bre de 1958, sobre Régimen Juridico de las Entidades Estatales' 
Autónomas. , 

b) La Ley de 26 de diciembre de 1958, reguladora de las·,. 
Tasas y Exacciones Parafiscales, y el Decreto número 2015/1959, 
de 12 de noviembre, por el que se convalida la exacción cRe
cargos para gastos de Administración del Servicio de Trabajos 
Portuarios» 

c) El Decreto de 3 de dctubre de 1952, relativo a las Ofici
nas de Contabilidad d~ los Ministerios civiles y Organismos 
Autónomos. 

Art. 395. lnspección.-l. La Inspección tendrá como misión 
la fiscaÍización del funcionamiento de ,los organismos laborales 
y asistenCiales creados en beneficio de los trabajadores por
tuorios. 

2. Específicamente compete a la Inspección: 

a) Vigilar la actuación de las Oficinas Técnico-administra
tivas provinciale~ o locales, comI;'robando. y . revisando la con
tabilidad, registtos de personal, fIcheros, lIquidaciones, etc., asi 
como el exacto cumplimiento de su deber por parte de los 
funcionarios administrativos y subalternos. 

b) Vigilar asimismo las actividadel> de los órganos técnico
asesores que funcionan en los puertos 

c) Conocer el desarrollo de las actividades laborales en 10b 
puertos; los problemas que en tal aspecto pued'an presentarse, 
la aplicación en aquéllos de las Ordepanzas de carácter na
cional y Reglamento/- particulares y. én generaL todas aquellas: 
cuestiones que afecten a la ejecución de las faenas portua.
rias rendimiento de los trabajadores .y desenvolvimiento eco
nó~lco de' los puerto!; 

d) -Velar por el buen funcionamiento de los diversos ser
vicios de Seguridad Social, situación administrativa y contable 
de los mismos aSI como todo lo que afecte a la concesión de 
prestaciones de' previsiÓn, enfermedad y accidentes no sólo en 
cllanto a Sil licitud y procflgencia. sino también en la rapidez 
de su otorgamiento. 

e) Comprobar el estado en que se encuentran los' edificios, 
instalaciones :y obras asistenciales de toda índole estab~ecldQs 
por el Servicio de. Trabajos Portuarios en beneficio de los 
trabajadores. 

f) . Recibir y tramitar las quejas y sugerencias que le sean 
dirígidas. por les trabajadores, Empresas, autoridades o part)-; 
culares o por el personal de las Secciones o adscrito a servi-
cios de seguridad o asistencia ·social. ' 

g) Evacuar todas las consultas e ínformes que con respec
. to a 'la misión que le está confiada le ordene la Subsecretaria 

v los qUe. a través de ésta. dispongan los Directores general~ 
d~ Ordenación pel Trabajo, de Previsión o de Empleo. 
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2) Secciones provinciales 

Art. 396. Con residencia en la capital dé la provincia ma
rítima o en el puerto de mayor importancia dentro de aqué
lla, la Sección de Trabajos Portuarios desarrollará en un áni
bito provincial las funciones, de catACtet general, de régimen 
laboral, de empleo y colocación, seguridad social. de orden 
asistencial y demáS relaCionadas con la aplicación a los tra
bajauores portuarios de los beneficios sociales cuya gestión 
está atribuida al Servicio o a las propias Secciones en virtud 
de normas generales o de las espeéifiOas contenidas en el pre-· 
sente Reglamento. 

Art. 397. Para la mejor eficacia de BU cometido, las SeC
ciones ProvincialeS de TrabajoB P{)rtuarlos quedarán constitul· 
daB en la siguiente forma: 

A) Cargos de dirección', en los que se comprenden él De
legado de 7'rabajó-Jefe de la S'ección y el Jefe de la Inspección 
Provincial de Trabajo como Interventor. ' 

El) Servicios administrativos, con la esttuctura fundamen
tal de tres Departamentos: Seéret."arla provincial, Adm1nlstrll
clón. ,provincial e Inspección de Operaciones. 

A) Cargos de dirección 

Art. 398. Delegado de Trabajo-Jefe de la Seét'!6n.-En \ cum
plilIÚento de lo dlspuestó en el articulo 190 del Reglan¡.ento, 
Orgánico del Ministerio ele TrabajO, aprObado por Decreto nu
mero' 288/1960. de 18 de febrero, en Ins prOVincias del utoral 
compete al Delegado de Trabajo la Jefatura. de la Sección 
de ,",t'rabajos Portuarios. con las, si¡;:ulentes funciones y atribu
cioneS: 

9,) Ostentar la retlresentaclón del Servlcioen la provincia. 
de su jurisdicc1ón. 

b) Organizar los serviciOS adntinlstratlvos y asistenciales, 
fisCalizando su labor 

e) Presidir las Juntas Técnicas locales ex18tentes en loa 
puertos de su provincia. , 

ti) Ejercer en caso necesario del dérecho de veto de los 
acúerdos qUe se ad'optan por las comisiones Per~anentes. en 
la forma establecida , en ,el artículo 424 de estas Ordenat1ZlU. 

é) Las que como í'resldente de la Junta Rectora de la 
Caja "proylncial de Previsión de los Trl\bajadoreS Portuarios 
se le, atribuyen en el articulo 163 del Reglamento. aptobLtdo 

" por Orden de 24 de diciembre de 1955. 
En caso de justificada necesidad y urgenCia, el Delegado 

de, Trabajo resolverá los aSUntos que, aun estando atribuidos 
a 'lá Subsecretaria. o Il. las Direcciones GeIlerales de Ordenao 
cíón C1elTrabajo, de Previsión o de Empleo, Mi lo/requieran. 
viniendU obUgado a pOnér inmediatamente en conocimiento de 
la JHQturil. dAI Servicio le. resolución adoptada. , 

Art. 399. Jefe de la Inspección Provincial de Traba.jo-lnter
v,entor.-Independientemente de las' funciones inherenteB al car
go de Delegado de Trabajo, en los casos de ausencia de éste, al 
Jete de la Inspecciób .de Trabajo le cO,rresponde: 

a) Instlecc10nar la AdministraCión de la $ééCióI1 Próvin
cial, Sub secciones y Representaciones existentes en la provln
via, yelaIldo por que el régimen económico y contable se ajuste 
a)as normas dictadas por la Jefatura del .Servlclo, 

'b) lntervenir y fiscalizar todos los pagbs qUé se realicen, 
a cuyo efecto pbndráp el «Interveñldo>l en tOdas las . nóminas 
dI} beneficios sOclales. en las liqUidaciones f'con el lnstltuto 
N!l.clonal de. Previsión, Cajas dé Previsión, Entidades' asegurllr 
doras de áccidentes, etc." ye:Q. todos los libramientos que se 
expidan 'i1 en las certificaciones de ingresos, en prue~a de-

, conformidad con el pagó y Su procedenc1a, asi como la acte
cu~c1Ón del mismo a la provisión de fondos y justificación de 
16 recaudado en el último de los casos citados, 
~ ¡ c) .De · análoga forma a la establec1da én el párrafO ante
rior' intervel1drá y I fiscalizará. en SU más ampl10 sentido. cuan
to afecte al régimen económico y contable de las Cajas de 
Previsión. Fondos de Enfermedad y Accidentes y aquellos otros 
fondos. cualquiera quP. sea su origen o denóm!naclón. y tanto 
de carácter reglamentario o voluntarip, que se administren por 
la Sección Provincial. Sub secciones o Representáélones. 

d) Requerir a las Empr~sas Y. en BUOll.SO, levantar las 
correspondientes actas de liquidación y ue infracción en los 
casos de descubierto o demora en el pago de llQl)ldaoiopes 
practicadas por la Sección 

e) La :superior inspección de IQ8 servicios dependientes de 
la' 'Sección o e¡ubsecclón. as! como la. p'e estoa or¡anismOti y 
fa de operaciones portuuias. 

f) Aquellas otras que por la Subsecretaria o por el De
legadO de Trabajo puedan conflársele. 

:De cualqUier anotrrUll1dad o deftc1encla que pueda observar 
. en el ej erclcto de la misión que por los anteriores apartMos se 

le confía dará Inmediata cuenta al Delegado de Trabajo Jete 
de la Sección a los efectos oportunos, y caso de que aquéllas 
no se corrijan o por su importancia o gravedad 10 reqUieran. 
vendrá obliill.do 11. ponerlo en conocimiento as1mismo de la 
Jefatura del aervlc~o. 

B) Servicios adm1.n1.strativos 

Art. 400. Como Jefe de los servicioa administrativOB de la 
Sección Provincial actuará el Secretario, al que, sin perjuicio 
de su jerárquica dependenCia del Delegado de Trabajo-Jefe de 
la SecciÓn. le corresponderán aquellas atribuciones que concre
tamente se le atribuyen en este Reglamento Nacional de Traba
jos Portuarios, en el 'Régimen de Previ¡¡ión y otras disposiciones 
en vigqr; la reso\ución y firma' de asuntos de trámite cuándc' 
la naturaleza de los mismos no exija el conocim'iento del Jefe 
de la' Sección; las que como Presidente de la Comisión Perma
nente le correspondah; 1118 que expresa.mente 8e le atribuyan 
por delegación del Jefe. de la Sección o por acuerdo de la Coml~ 
slón Permanehte. . 

Art. 401. Secretaria Provinclal.-Corresponderán a ésta con 
carácter general t,odos aquellos cometidos asignados !\ la Seco 
ción y que por no It;er de carác~er económiCO o contable. o i!.fec
tar 9. ·llt InspeCCión de Operaciones. no se encuentren atribuidos 
a los Departamentos correspondientes. 

Art. 402. Administración PrOvincÜtl.-Tendrá a su cargo 
todo cuanto se refiere al régimen económico y contable de la
Secdén prOVincial, SubseccloneS y Representaciones que de 
aquélla dependan. en su más amplio sentido. debiendo tenet" 
presentes en la organización interna de este Departamento los ' 
distintos fondos cuya administración se le atribuye: '-

1) Los que se refieren a los presupuestos del ServiCio de 
'trabajos Portuarios, en su doble aspecto de Ingresos y Gastos, 
y en cuanto a estos últimos. tanto si se refieren' a los gastos 
de admlhlstración prop1amente dichos ó a serv1cios 'Y fy.ncloneJ 
asiStenciales. . 

2) Los ' QUé afectan a fÓhdos en gestión Que se c1tan en 
este R~glarrtento, as! como todo lo Que se refiera al pago de sa
lariOS. cuandil el mismo Sé 'Practique por la Sección. 
• 3) RecaUdac1ón ' y pago de cuotas o primas de SegurIdad 
SoCial. 

4) Los \ que correspondan a los regimenes espeCiales de En· 
fermedad y Accidentes. cuando se practiquen en gestión diriecta. 

5) Los .que se lelacionan con el régimen económico de laa 
,Cajas de Previsión de los Trabajadores Portuarios, de aCuera!) 
con los Estatutos de tales organismos. 

6) Los que se refieran a fondos de aportación voluntaria 
Cuya gestión y administración esté encomendada a 'la Sección 
de TrabajOS Portuarios. 

Art. 403. Inspección ele Operav!ones.-Le corresponderá 
todo lo referel1te a llamamientos y designación diaria de tra
bajadores; la vigilancia de las f~.enas portuarias con el. f111 
de que éstas se realicen de acuerdo con las disposiCiones co~· 
tenidas en este Reglamento;· velar por e, cumplimiento de 1M 
medidas contenidas en el capítulo XVI sobre Seguridad e HI
giene en el Trabajo. 

Las · funciones atribuídas a la InspeCCión de Operaciones se. 
rán desempeñadas por los lru¡pectores de operaCiones, caso de 
existir; los Vigilantes 'le operaciones y los Listeros. den~ro caoa 
uno de SU peculiar cometido. 

En todo caso. y a travé¡¡ del Secretario de la Sección o Sub
sección, darán' cuenta al DelegadO ,de Trabajo, 'Autoridad de 
Marina o Ingeniero-Director del, puerto de cuantas anormall
dades se observen y.que sean ae sus resp~ctivaa competencIaS 
para' la resolución que proceda. 

3) Subsecciones 

Art. 404. Como órganos dependientes ~e la Sección ,Pro
vincial. las Subsecciones actuarán en 10B puertos que se coru¡ide
re neoesario y que acuerde la Subsecretaría, desarrollando- Ij,ná. 
logas funciones a las atribuidas a la Sección, 

Como Jefe administrativo de cada Subse,cción actuará ull 
Secretario. el que, sih perjuicio de su jerárquica dependencia 
del Delegado de Trabajo y del Secretario de la Sección Pro
vincial. ejercerá en un ámbito local análogas funciones a las. 
Que se enumeran en el )artículo 400 de este Reglamento. 

Art; 405. La organización interna de las Subsecciones será 
anál~ia a la señalada para laa Secclonea, o liea con. tres De-
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partamentos: Secretaria. Adminic;1;ración e Insprcción de Ope
raciones, si bien en determinados puertos la Secretaría y la 
Administración podrán ' estar fusionadas bajo la. dependencia 
de un Secretario-Administrador. 

4) Representaciones 

Art. 406. Con el fin de que a todos los trabajadores portua
rios alcancen los beneficios laborales. de Seguridad Social y 
Mutualismo; incluso en aquellos puertos que por lo exi~uo de 
su Censo y caracte.ristlca del tráfico no consientan el man
tenimiento ae una Subscccion. la Jefatura del Servicio. a pro· 
puesta del Delegado de Trabajo respectivo. podrá designar en 
los cltados puertos R~prfsmtantes de la Sección Provincial 
correspondiente, con la misión que concretamente se les asiO'
ne, según las necesidades que motivaron su estaplecimiento, "'y 
con carácter permanente o temporal, para la realización de de
terminadas funciones delegadas. 

SECCION CUARTA 

Intervención de Hacienda 

Art. 407. La fiscalización de los derechos y obligaciones y 
la intervención de los ingresos y pagos del Servicio de Trabajos 
Portuarios se acomodarán a las normas establecidas para el 
ejercicio de estas funciones en los servicios centralizados, con 
las excepciones· y modificaciones que se consignan en los articu
los 60 a 63 de la Ley de 26 de diciembre de 1958. del Régimen 
Jurídico de. las Entidades Estatales Autónomas. 

Al frente de la Intervención figurará un Interventor-De
legado de la Intervención General de la Administradón del Es
tadó, deSignado por el Ministerio dé Hacienda en la forma 
legalmente establecida. 

SECCION QUINTA 

Orf./anismos colegiados 

, Art. 408. Con independencia de la Comisión especial que 
establece el articulo 113 d el Comité de Seguridad e Higiene a 
que se refiere el · artículo 323 y de las Juntas RectoraS de las 
Cajas ·de Previsión constituidas en la forma que señala el aro 
tiéulo 363. dentro del Servicio de Trabajos Portuarios actuarán 
los Organismos COlegiados que a continuación se indican. con las 
funcioQes y atribuciones que en los artiéulos posteriores se 
señalan: 

A) Junta Técnica Central. 
lJ) Juntas Técnicas Locales. 
C) Comisiones Permanentes. 

A) Junta Técnica Central 

Art. 409. De acuerdo con lo ordenado en el articulo 33 del 
Reglámento 'Orgánico del Ministerio de Trabajo. aprObado por 
Decreto número 288/ 1960. de 18 de febrero. la Junta Técnica Cen
tral tiene como misión el asesoramiento de la ~ubsecretaría 
y . pir~cciones Generales del D2partamento en materiaS -que 
afectaa al régimen laboral o de previsión de los trabajadores 
portuarios, y estará compuesta del modo que sigue: 

Pr~sidente: El Subsecretario de Trabajo. 
Vicepresidentes: Los Directores ~nerales de OrdenaCión del 

Trabajo, de Previsión y de ' Empleo. 
Vocales~ 
Un representante de la Subsecretaría de la Marina Mercante. 
Un representante de la Dirección General de Puertos y Se-

fiales Marítimas. 
Un representante del Instituto Social de Marina. 
Un Representante de la Delegación Nacionál de Sindicatos. 
Un representante del consejo Superior de Cámaras deCo-

mercio. Industria y Navegación. 
Un Dzlegado de TrabajO. con destino en provinCia marítinla. 

nombrado por la Subsecretaria. 
Un representante de los trabajadores y otro de los empre

sarios, designados por la Organización Sindical. 
Secretario: ;El Subjefe del Servicio. 

Art. 401. En el funcionamiento de la Junta Técnica Cen
tral se observarán las siguientes normas: 

a) Actuará en Pleno o en Comisiones delegadas. 
b) La composición de dichas Coh1isione¡¡ se decidirá libre

mente por el Pleno, si bien la presidencia de las mismas ca· 
rresponderá al Subsecretario-Jefe del 'Servicio o alas Directo-

res generales de Ordenación del Trabajo. de Previsión o de Em
pleo, Según la naturaleza de las funciones Que se le atribuyan. 

c) Cuando se estime necesario. a Juicio del Presidente de 
la Junta o de las· ComiSIOnes delegadas. se podrá convocar a 
funcionarios técnicos del Servicio de Trabajos'· Portuaríos cuan
do la índole de los asuntos a tratar lo aconseje. 

d) Será Secretario de las Comisiones el de la Sección Cen
tral. 

e) El pleno y sus Comisiones delegadas se reunirán cuando 
lo crea necesario su respectivo Presidente. 

f) De la laIDor realizada y acuerdos adoptados por las Co
misiones delegadas deberá darse cuenta a la Junta Técnica 
Centrai en Pleno en la primera reunión que celebre. 

Art. 411. Serán funciones de la Junta Técnica Central las 
que siguen: 

l." Estudiar. informar o proponer las normasl fundamenta
les o espeCiales o la IÍl.Odificación de las mismas referentes al 
régimen laboral, de empleo, de pre,visión Q de asistencia social 
de los trabajadores .portuarfos . o que afecten al Servicio y qu~ 
deban elevarse a la Subsecretaria o a las Direcciones Genera
les de Ordenación del Trabajo, de Previsión ' o de Empleo para 
la superior resolución. 

2." Proponer a través de la Subsecretaría a lQS distintos 
D~partamentos ministeríales aquella,s medidas que 'relacionadas 
con los trabajos portuarios o en conexión con los mismos con
duzcan al abaratamiento de los- puertos en beneficio de los In-
terese:s de la economia nacional. . 

3." Tender al estabTecimiento de un régimen de compensa
éión én los términos convenientes, con Objeto de asegUrar el dis
frute de beneficios similares . para todos los trabajadores portua
rios. teniendo en cuenta· a quienes por pertenecer a puertos 
de escasa capacidad económica no podrán normalmente gozarl()S 
en la cuantía adecuada, y en evitación de que otros pudieran 
perder su disfrute por una des.viación circunstancial de trá
fíco en el puerto a que pertenecieran. 

4." Actuar como órgano superior. común a todas las Cajas 
proviricIales de Previsión, en la forma determinada en . el ar
ticulo 155 del Reglamento de 24 de diciembre de 1955, debiendo 
confiar en una . Comisión delegada o en su Presidente aquellas 
funcíones que por su naturaleza sea aconsejable, de acuerdo con 
la norma prímera del articulo 29 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de Julio de 1958. 

5." Informar el plan nacional para la creación. conservación 
y sostenimiento de los servicios y obras asistenCiales que con . 
cargo al presupuesto del servicio deban ejecutarse. 
, 6." Informar la Memoria anual del Servicio de .Trabajos 

Portuarios que determina el artículo 74 de "la Ley de 26 ded!
c:1embr<. de 1958. de Régimen Jurídico de las Entidades Estata
~es Autónomas. y en · la que deberá detallarse la actividad des
arroll~da durante el período correspondiente y los resultados 
de su gestión. 

7.'" Como órgano coordinador de las funciones administra
tivas y técnicas a que se refieren los articulas 386 y 387 del 
presente Reglamento. emitirá su Informe con carácter precepti
vo en los siguientes casos: 

a) En el establecimiento de cualquier excepción de ca. 
rácter general que previo informe de la Junta Técnica Local 
pretenda hacerse en un puerto respecto al ámbIto de aplicaCión 
de estas Ordenanzas (art. 10). 

b) El Reglamento de Formación Profesional de los traba-
jadores portuarios (art. 113). 

c) Las Tablas de RendimIentos (art. 125). 
d) NomenClador de mercancías especiales, molestas o pe-' 

ligrosas que propongan las Juntas Técnicas Locales (art. 183). 
e) El Reglamento partiCUlar de cada puerto y. las modi

ficaciones que en el mismo pretendan introducirse (art. 328). 
f) La fijación de las aportaciones al «F'ondo de Compensa

ción de los Seguros de Enfermedad y Accidentes» la suspen· 
sión de aquéllas y la determinación de las compensaciones que 
deban realizarse · (art. 358). 

g) Creación, conservación y sostenimiento de lúS ser.vlcÍos 
y funciones asistenciales (art 366). 

h) Los Convenios Colectivos Sindicales que en los puertos 
pretenaan establecerse cuando su aprobación corresponda a la 
Direcoi6il General de Ordenación del Trabajo (art 434) 

8.& Aquella¡; otras de indole general que por la Subsecreta· 
ria o por los Directores generales se. estime conveniente some~er 
al estudio, co~ocimiento · e Informe de la Junta Técnica Central. 
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B) Juntas Técniqas Locales 

Art. 412. La Junta Técnica Local será el órgano de Que dis
ponga la Sección y el Servicio de Trabajos Portuarios, por el 
que se manifiestan las aspiraciones, propuestas y reclamaciones 
de las Autoridades, entidades, trabajadores y Empresas con 
representación en dicha Junta, para la productividad y abara
tamiento del puerto en el orden laboral y la mejor aplicación 
de los beneficios laborales, de Seguridad y Asistencia Social 
dictados o que se promulguen en favor de los trabajadores por-
tuarios. . 

Art. 413. Las citadas Juntas actuarán en cada uno de los 
puertos en que exista Sección. Subsección o Representación del 
ServicIO de Trabajos Portuarios, y su composición será la que 
a continuación se indica: 

Presidente: E! Delegado: de Trabajo o, en su defecto. el Jefe 
de la Inspección de Trabajo en funciones de aquél. 

Vocales natos: 
La Autoridad de Marina del Puerto. 
El Ingeniero-Director del puerto, caso de existir, o un Re

presentante de la: Direcclón General de PuertQ& y Señales Ma
ritimas. 

El Delegado provincial o el comarcal o el local. de Sindi
catos, según los casos. 

E! Delegado del Instituto Social de la Marina. 
El Presidente de la ' Cámara -Oficial de Comercio, IndustrIa 

y Navegación, con facultlMi de delegar en ~ representante en 
los. púertos en que no exista tal organismo. 

Cada uno de los Vocales natos podrá delegar su representa
cfón en la persona que al efecto 'designen, si bien en lo que 
se refiere ál Presidente de la Cámara de Comercio no podrá 
ostentarla un Naviero, Consignatario, Agente de Aduanas o trans
portista inCluídD-'en el Censo de empresas portuarias. 

Vocales electivos: 

Como representantes de los trabajadores y de empresas exis
tirá, dentro de los límites que en el artículo sigUiente se de
termina, el número de Vocales electivos que fije la Organiza
ción Sindical. 

Todos los Vocals electivos tendrán los correspondientes .su
plentes. 

Secretario: El de la Sección Provincial o el de la Subsec
ción o el Representante del Servicio de' Trabajos Portuarios, 
según la importancia de cada puerto. 

Art. 414. La Delegación Nacional de Sindicatos, a pro
puesta del Delegado Sindical Provincial, y en razón a la im
portancia numérica de los tr.abajadores que constituyan los Cen
sos de «Fijos de Empresa», «Fijos del Censo» y «eventuales-cen
sados» de cada puerto, fijará el núme'ro de Vocales electivos 
que ha de formar parte de cada Junta Técnica Local, sin que 
pueda ser inferior a cuatro ni superior a doce, correspondien
do por mitad a la representación de los trabajadores y Em
presas. 

1) Vocales representahtes de los trabajadores: 

a) Tanto los Vocales como sus suplentes serán los produo
tores portuarios que' ostenten el cargo de Enlaces sindicales. 

b) La distribución en cada puerto de los Vocales trabaja
dores se efectuará de forma que tengan la adecuada represen
tación las distintas actividades o espeCialidades. 

2) . Vocales representantes de las Empresas.: 

Serán designados dentro de la Organización _Sindical entre 
las Empresas que figuren inscritas en el Censo a que hace re
ferencia el artículo 426 de estas Ordenan~as: procurándose 
siempre .que ello Sea posiblé que exi¡:;ta un Vocal representante 
de los Navieros o ArIuadores. 

3) La designación de los representantes' de trabajadores y 
de_ Empresas se efectuará con arreglo a lo establecido en la 
legislación sindical para la elección de representantes electi
vos sindicales. 

Art. 415. En el funcionamiento de la Junta Técnica Local 
se 'observarán -las sigUientes normas: 

a) Actuará en ~leno o en Comisiones delegadas. 
b) La composición de dichas Comisiones y sus funciones se 

decidirá libremente por el Pleno, si bien la prel¡idencia corres
ponderá al Delegado de Trabajo-Jefe de la Sección Provincial. 

c) Será Secretario de l~ Comisiones el del Pleno. 

d) Cuando se estime necesario, a juicio del Presidente, tan
to para su asistencia al Pleno o Comisión delegada, se podrá 
convocar al Administrador, Inspector de Operaciones o al Ins
pector Médico cuando la índole de los asuntos a tratar lo 
aconseje. 

e) E! Pleno y sus Comisiones delegadas se reunirfon siem
pre qUQ lo acuerde su Presidente. por si o a petición de uno 
de los Vocales natos o dos de sus Vocales electivos. 

f) De la labor realizada y acuerdos adoptados por las Co
misiones delegadas deberá darse cuenta a la Junta Técnica 
Local en Pleno en la primera reunión que celebre. 

g). Dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su ce
lebración deperá remitirse por el Secretario a la Sección Cen
tral del Servicio de Trabajos Portuarios y a la Delegación de 
Trabajo copia del acto ó proyecto de la misma de la reunión 
celebrada por la Junta Técnica Local o parlas Comisiones de
legadas, sin que en caso alguno deba suspenderse dicho envío 
hasta la aprobación de 'aquélla en reunión posterior. 

Art. 416. Serán funciones de la Junta Técnica Local el 'in
forme y resolución de las cuestiones que a continuación se 
citan. 

l.-Informativas: 

a) Cualquier excepción de carácter general que pretenda 
hacerse en el puerto respecto del ámbitG territorial de aplica
dón de estas Ordenanzas (ar,t. 10) . 

b) La Inclusión de nuevas especialidades en la clasificación 
profeSional cuando por la índole de las mercancías o las fae
nas a realizar se considere necesario (art. 22) 

é) En los casos en que ·deba autorizarse ' con carácter tem
poral o circunstancial la no rotación de los trabajadores·«Fi
jos del Censo» a «eventuales-censados» (art. 62>' 

d) En la fijación de las plantillas de trabajadores del 
puerto (art. 77). 

e) Las Tablas de Rendimientos (art. 124). 
nEO' los casos en que por 111 Jefatura del Servicio se 

acuerde el pago directo de salarlos por la Sección o Subsec
ción ui.rt. 144). 

g) Cuando por las Empresas Se solicite la modificación del 
sistema de retribución que aquéllas hubieran libremente adop-
tado (art. 150). , 

h) En la imposiCión a Empresas y trabajadores de un siS
tema de racionalización del trabajo o con incentivo (art. 151). 

D En el establecimiento del coeficiente de reducción de 
salarios (art. 156). ' 

j) LaS tarifas de destaj os (art. 168) . 
k) Las instrucciones de aplicaCión del régimen de primas 

especiales (art. 176). . 
1) , El nomenclador de mercancías especiales, molestas o 

peligrosas, y propo{ler el importe del premio a percibir (artícu-
los 183 y 184). . 

ll) La baja en el Censo de Empresas, temporal o definiti
va, en los casos de infracción reiterada (art. 285). 

. m) El establecimiento de turnos de trabajo o jornadas re
ducidas e in.cluso horarios especiales en la manipulación de de
terminadas mercancías (art. 315). 

n) El Reglamento particular del puerto (art. 327>' 
ñ) En la fijación del salario regulador a efectos de enfer

medad y accidentes (art, 348>-
a) Destino que deba darse a los excedentes del «Fondo de 

.los Seguros de Enfermedad y Accidentes» (art. 355). 
p) Creación y extinción de «Fondos de Asistencia Social 

voluntaria» (arts. 368 y 379>' 
q) En la inclusión de Empresas en el Censo ele las mis

mas (art. 428) . 
r) Los Convenios Colectivos Sindicales que en el puerto 

pretendan esta,blecerse, cuando su apr.obación corresponda aL. 
Delegado de Trabajo (art. 434). 

s) - El estudio e informe de todos aquellos asuntos' que por 
la Jefatura del Servicio o por el Delegado de Trabajo se so
met,an a su consideración. 

II.-Resolutivas: 

a) Establecimiento en el puerto de .censO!! o listas espe
ciales (art. 32>' 

b) Dirimir los empates que en las votaciorles .de la Comi
sión Per·manente· puedan prOducirse (art. -421). 

c) Resolver los recursos que se Interpongan contra los 
acuerdos adoptados por la Comisión Permanente en Ple~lO o 
en Subcomisiones (art. 425). 
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Art. 417. Contra los acuerdos de carácter resolutivQ que se 
adopten por las Juntas Técnicas LOcaleS podrá . Interponer.se 
recurso ' de alzada en el plazo de quincé di~ ante la ' .Subse
cretaria o Direcciones Generales a las que por la naturaleza 
del asunto corresponda su conocimiento. 

Dichos recursos se presentarán en la Delegación de Trabajo, 
la .que los remitirá a la Jefatura del Servicio para la tramita
ciÓn que prooeda. 

C) Comisiones Permanentes 

Art, 418. En cumplimiento de la obIi~aclón que impone . el 
apartado 3 .• ' del artículo 5 .• del Reglamento de 11 ge septiem
bre .. dt ' 1953, en cada uno de los puertos en que actúe el Ser
vicio de Trabajos portuarios, cualqUiera Que sea el número de 
trabajadores que integren los. resp('!Ctivos censoS, existirá como 
entidad de armonía laboral una Comisión Permanente cqnsti
tuída en la forma y con las funciones que en el presente Re
glamento se determinan. 

Art, 419. Dadas las especiales caracterIsticas del trabajo 
portuario, en el que intervienen diversas Empresas, trabajado· 
res de distintos censos y los órganos técnico-administrativos 
del Servicio de Trabajos Portuarios. la composición de las men
cionadas Comisiones será la 'sigulente: 

a) Estarán constituídas por un Presidente. un Secretario y 
los Voc¡tles electivps representantes de Empresas y Trabajado
'rasen la Junta Técnica Local. 

b) Será Presidente el Secretario de ,la Secolón Provincial. 
el de la Subsección o el Representante del Servicio de Trabajos 
Portuarios. según los casos. 

e) Será. Seoretario quien por la nropla Comisión le de
ligne. 

Art. 420. Son facultades del Presidente: 

a) Ostentar la representáción del organismo en sus relacio
nes tanto con los particulares y entidades privadas ,como con 
las, Autoridades y con la Organización Sindical en aquellos 

\ asuntos que ,sean privativos de la Comisión. 
b) Practicar las gestiones. tramites y diligenCias que por 

la 'Comisión se le encomienden. 
e) Presidir ¡as sesiones, llevar la · dirección de los debates 

y someter loS asuntos a votación. cuando ' proceda, una vez 
suficientemente discutidos; pero deberá abstenerse de interve
nir en las vOtaciones que se 'produzcan . 

. d) Poner el visto bueno en las Actas de las sesiones. 
e) Facilitar a la Comisión los datos y antecedehtes que por: 

la misma se ·soliciten. : 
f) Disponer la asistencia a las reuniones. de la Comisión ' de 

los funcionarios del Servicio de Trabajos PortuáriOs U otras 
personas cuando su presencia, declaración o informe s.e estime 

,'preclsa en los casos cOncretos que la materia del asUnto ré
quiera. 

g) Dar efectividad y cumplimiento a los acuerdos d.e la 
Comisión cuando tengan carácter ejecutivo. 

Art. 421. En el funCionamiento de la ComisIón Permanente 
se obs.ervarán las sigUientes normas: 

a) Actuará en Pleno o en Subcomisiones. 
b) La composición de dichas Subcomisiones y sus fUDCi(). 

nes se decidirán llbremente por el Pléno, si bleh la Ptesidencili 
~orresponderá al Secretario de la Sección, SUDsección o Repre·· 
sentación. según los casos. 

, c) El Pleno y las Subcomisiones se. reunirán Siempre que 
lo acuerde su Presidente, por sío a petición . dedós Vocales. 

d) De la" labor realizada y acuerdos adoptados por las Sub
comisiones deberá darse cuenta a la Comisión Permanente en 
Pleno en la primera reimión que celebre. 

e) LOs acuerdos Se adoptarán por mayoría de votos y en 
casó de empate pasará el asunto a conocimiento y resolución 
de la Junta Técnica Local. 

f) Cada uno de las Vbcales empresarios y trabajadores 
podrá asumir la representación de otros Vocales ausentes, ' lo 
que. se hará constar en el acta de la reunión. y en las vota~ 
ciones que se produzcan se computarán como presentes los 
VocaleS representados. 

g) Cualquiera que Sea su naturaleza. an los asuntos<iue 
ten-gan carácter resblutjvo. deberán nOtifiCarse a· los interesados 
cuando aquéllos sean de Carácter individual. y publicar/le en 
las demás ~asós en él tablón de ávlsos de la 8ecclón. ,fI\J.bse,ct,lión 
o Representación. , . / 

b) Dentro de las cuS\renta y ocho horas siguientes a su ce-

lebráción deberá remitirse a la Sección Oentral del Ser;viclo' 
de TrabajOS Portuarios' y a la Delegación de Trabajo cdpia 
del acta o proyecto de la misma de la reunión c~lebrada por 
la oomisión Permanente o por las Subcomisiones, sin Q~e en 
casa alguno deba suspenderse dicho envIo hasta la aprobación 
de aqUélla en reunión posterior. 

Art. 422. Las Comisiones Permanentes, en cuanto repre
sentación li'enuina de los elementos que .integran ~a producción. 
desempeñarán I\U función como unidad orgánica. Ninguno de 
sus miembros podrá atribuirse individualmente tales funciones 
repreÍlel;ltativas sin la delegaCión expresa 'del Pleno de la 00-
mislólJ.. 

Art. 423. Se~n funciOlles de la Oomisión Permanente el 
informe o resolución de las cuestiones que a continuación le 
citan. 

DInformativas: 

al En el caso de que las Empresas soliciten una deUmita
clón espeoial para" las operaciones de entrega y recepción (ar
ticulo 9). 

bl Las discrepancias qUe puedan surgir entre 'Empresas 'y 
trabajadores relativas al rendimiento de éstos durante el tra
bajo (art. 20) . 

c) Las peticiones de traslado de trabajadores a distintoli 
puertos (art. 92). 

d) L.as dudas que se susciten respecto a la Interpretación 
de las Tablas de Rendimientos , (art 127). 

e) Las dudas Qqe se susCiten respecto a la Interpretación ' 
de las tarifas de destajOS u otra modalidad de trabajo 'con in
centivo (art. 169) . 

f) propuesta de premios a los trab~jadorés (art. 258) . 
g) . Elaboración del (teglamento particular del puerto (ar

ticulo 326,) 
h) El estudio e informe de todos aquellos asuntos que por 

la Jefatura del Servicio o por el Delegado de. Trabajo' se SO" 
metan a. su consideración. 

I~. Resolutivas: 

3,) Las cuestiones que puedan plantearse en relación con 
la clasificación de los trabajadores según la función. certso 
o permanenCia (art. 23). 

b) AcOrdar la baja en la lista respectiva durante el pe
riodo de prueba de los trabajadores ihgresados en el éenso 
de «eventuales-censados» (art. 48) . 

c) Las solicitudes de ingreso en '10S' censos d~ trabajado
res portuarios (art. 49). 

d) Las inCidencias q1¡le se produzcan con mot1vo de la 
aplicación de las normas sobré asc~nsqs. (art. 1)4). 

e) Aprobar las «listas de llamamiento» (art. 74). 
f) Oonocer en la confeCCión de lus Registros general 'Y es

peclales de los trabajádores (árt. '79) 
g) Estimar las circUnstanCias que establece este Regla.' 

mento para la reducción de plantlll'18 (art. 83). 
h) Resolver las reclaxp.aciones que puedan forxp.ularse por 

los trabajadores respecto a su situación en los Registros de per... 
sonal (art. SO). 

í) Los cambios de censo o lista (art. 93). 
j) Las permutas de puestos de trabajo (arts. 94 y 95). 
k) La concesión de li.cencias en Igenéral a loS «Fijos del 

Ceuso)) y eventuales-censados» (att. 97). 
1) Las peticiónes de excedencia voluntaria (att. 107), 
11) Cuantas incidencias se plenteen en la aplicación del 

plus de antigüedad (arte, 197 y 198). 
m) ¡Aprobar o poner r~paros. a las liquidac.ioz:¡es presenta

das/ para la diStribución de los pluses de 18 de Julio y Navidad 
y resolver la¡; incidenc;ias que puedan-. promoverse (arts .. 201 
y 20:'1}. . 

n) Todas las funciones y atribuciones conferidas a lllfl Co
misioneS de régimen laboral de Ayuda Familiar (art. 214). 

. fi) AprObar o poner reparos a las liquidaciones de vacacio
nes . . fijar la fecha para su disfrute y resolver las incidencias 
que ,puedan prodqcirse (arts. 24~. 250 Y 256). 

o) Imponer sanciones a los ' trabajadores por faltas graves 
.y muy .gra~es (art. 273). L 

p) Cancelar las ,notas desfavorables en los expedieI~tell 
personales de los trabajadore.s' (art. 280) 

q) Desi~nar a los trabajadores que ep representación del 
personal habrán de colaborar en la adminlsttaclón del econo
mato. si ' e1[istlere. o de los Mmedores para obreros (art. 366). 

Art. 424. El ,Delegada de Trabajo, Jefe de Ila Sección PrO'
vtncial de Trabajos Portuarl08. en uso de las facultades que le 

'confiere el articulo 190 del Reglamentó, OrgániCO del Minlste-
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no de Traba,j<>, aprobado p<>r Decreto de 13 de febrero de 1960, 
podrá cuando lo estime oportuno, preaidir cualquiera de los 
órganos representativos oel Servicio existentes en los puertos 
de la provincia de su jurisdicción y ejercer en caso necesario 
el derecho de veto a cuantos acuerdos se adopten por la Comi
sión Permanente, el Pl.eno o en Subcomisiones, en los siguientes 
casos: 

a) Cuando tales acuerdos vulneren las dispOSiciones del 
Reglamento Nacional de Trabajos Portuarios, o el particular 
de cada puerto, o sus normas complementarias, aclaratorias o 
anexos. 

b) Cuando puedan lesionar los intereses de los trabajado
res, de las Empresas, del propio puerto, de la navegaCión o de 
la economía nacional. 

Se considerarán válidos los acuerdos si transcurrido el plazo 
de tres días, a partir me la fecha de recepción del acta o pro
yecto de la misma en la· Delegación de Trabajo, no se hubiera 
ejercido el derecho de veto. 

Cuando el Delegado de Trabajo hiciere uso· de la facultad 
que este artículo le confiere lo pondrá én conocimiento de la 
Jefatura del Servicio en' término del tercer día, considerándose 
ratificada si en el plazo de diez días hábiles, contados a partir 
de la entrada del expediente en la Sección Central, no resol
viese en contrario el Ministerio o· no pusiera reparos a la de~ 
cisión adoptada. 

Art. 425. Salvo los caSos de sanciones impuest'as a lostra
bajadores, que son únicamente recurribles ante la Magistratur,a 
de Trabajo, de acuerdo con el artículo 279, contra los acuerdos 
que adopte la Comisión Permanente, en Pleno o en Subcomi
siones podrán interponerse recursos por las Empresas o traba
jadores, dentro de los tres días siguientes a su notificación o 
conocimiento, ante la Junta Técnica Local, la que resolverá en 
el . plazo máximo . de diez días, cabiendo contra su resolución 
los óportunos recursos de alzada en la forma y plaz€lS que de
termina .el artículo 417. 

La interposición de recurso contra acuerdo adoptado por 
la Comisión Permanente suspenderá total o parcialmente BU 
aplicación. 

CAPITULO XX 

Disposiciones varias 

a) Censo de Empresas 

Art. 426. ' Para la debida garantía de los trabajadores por
tuarios, tanto en lo que afecta a la realización de sus trabajos 
y percibas de salarios como en lo que se refiere al pago de las 
cuotas o primas de Seguridad Social y liquidaciones de las obli
gaciones sociales que por el presente Reglamento se establecen, 
todas las personas, ~aturales o juridicas que como empresa
rios queden sometidas a los preceptos de estas Ordenanzas' de
berán figurar .inscritas en el Censo de Empresas de la Sección 
o Subsecclón de Trabajos Portuarios respectiva. . 

Art. 427. La inclusión en el censo será solicitada de la De
legáción de Trabajo, debiendo acompañarse a la solicitud la 
documentación necesaria que acredite la condición de ~rmador. 
consignatario o transportista. según 'los casos, u otro título que, 
por la legislación vigente autorice para dedicarse a' las labores 
portuarias que se enumeran en el artículo primero de este Re
ilamento 

Art. 428. La Pelegación de Trabajo, previo informe de la 
Junta Técnica Local, fijará los requisitos exigibles a cada Em
presa solicitante y entre los chales podrán figurar la consti
tución de fianza adecuada, aval bancario o comercial, o aque
llas otras medidas de garantía requeridas ' par el excto cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 426. 

Eh el caso de que el Delegado de \ Trabajo estime qUe no 
debe incluirse en el Censo de Empresas a determinado s01lci
tante, o que debe condicionarse su admisión al cumplimiento 
de los requisitos que en el párrafo anterior se indican, deberá 
justificar su resolución, cabiendo contra la misma el oportuno 
recurso; formulado dentro de los plazos legalmente estableci
dos, ante el Subsecretario-Jefe del Servicio de 'Trabajos Por
tuarios 

Art. 429. Cuando se trate de Empresas que actúen en vir
tud de contrato o concierto autorizado por el Ministerio de 
Obras Públicas u Organismos del mismo dependientes, serán 
en todo caso incluídas, en el censo, sin perjuicio de que diri
jan a la belegación de Trabajo la oportuna SQlicituá de ins
cripción; siendo preceptiva la audiencia de las entidades de 
Obras Públicas que hayan otorgado el contrato cuando se pro
ponga en 'expediente la cesación de activldádes de las menci~ 
nadas Empresas. 

b) Convenios Colectivos Sindicales 

Art. 430, l!:s de aplicación en orden a la fijación de las 
condiciones de trabajo del personal portuario el régimen de 
los Convenios Colectivos Sindicales previsto en la Ley de 24 de 
abtil de 1958 y en las disposiciones que la desarrollan, con las 
modificaciones que se contienen en los artículos SigUientes. 

Art. 431. A los efectos de la determinación del número de 
trabajadores que en el Convenio se comprendan, se computarán 
exclusivamente los «Fijos de EmpresQ,», «Fijos del Censo» y 
«eventua,les-censados». 

Art. 432. Si el Convenio hubiera de afectar a los produc
todres de un solo puerto, actuarán en la Comisión negOCiadora, 
en sustitución de los Vocales del Jurado de Empresa, los repre
sentantes de los trabajadores en la Comisión Permanente que 
establece el artículo 418 de este Reglamento. 

F;n el caso de que el Convenio qUe f¡e intentare af1!Ctase a 
los' trabajadores de más de un puerto, actuarán en represen
tación del personal los que' con este carácter integren las Co
misiones Permanent.es respectivas, sin; que el número de esos 
mletnbrosptiedaexceder de nueve. 

Art, 433. Sa'lvo el caso de que el Conve,nio se refiera a un 
solo puerto, en cuyo supuesto las reuniones tendrán lugar en 
el mismo, es de la competencia de la Sección Central del Ser
vicio de Trabajos Portuarios la determinación del lugar donde 
haya de reunirse la Comisión deliberante. 

La propia Sección Central efectuar~ la selección de los re
presentantes de los trabajadores, cuando exceda de nueve el 
número . de los miembros que por aplicación del segundo párra
fo del articulo anterior hubieran de actuar. 

Art. 434, Será trámite previo a la aprobación de todo con
venio colectivo sinllical por la Delegación provincial de Tra
bajo o por el Director general de Ordenación del Trabajo el 
informe del Pleno de la Junta Técnica Loc'al o Central, según 
los casos. 

c) Tarjeta profesional 

Art. 435. Las Seccloneó o Sub secciones entregarán a cada' 
uno de los trabajadores portuarios comprendidos en los Cen
sos de «Fijos de Empresa» «Fijos del CensQ», y «eventuales
censados» una Tarjeta prOfesional, ajustada al modelo que por 
la Jefatura del Serviclo se es~ablezca. 

Dicha Tarjeta profesional deberá necesariamente estar vlsg. 
da por . las Autoridades ' del puerto que en el propio documento 
se ,determinen, 

Eh el caso Cle que por cualquier Autoridad del puerto, ha-
ciendo uso de las facultades que las dispOSiciones legales le 
atribuyen. no se autorice la entrada en la zona portuaria de 
algún trabajador censado, se le retirará, por la Sección o Sub
sección la correspondiente Tarjeta profesionaL 

d) Del «Fondo Especial de Empresas» 

Art. 436. A petición de las Empresas, y con el informe fa· 
vorable de la re'Spectlva Junta Técnica Local, podrá autori:i:ar
se por la Jefatura del Servicio de Trabajos Portuarios el esta
blecimiento de un «Fondo especial de Empresas» con ,cargo al ' 
cual pueda resarcirse a las mismas del mayor coste que pro
ducen las operaciones que se efectúen en jornadas nocturnas o. 
en días festivos, y permitir que las Tarifas Máximas Empresa-
rias ' de ,Carga y Descarga, Estiba y Desestiba se confeccionen 
sobre la I:¡ase de una tarifa única, tanto ' para cu:¡J.. ndo se real1-
cen las operaciones en jornadas diurnas como en nocturnas o 
en días festivos, 

La éonstitución de dicho «Fondo especiab>, la aportación que 
al mismo deban efectuar las Empresas, intervención' de pagos, 
etééter"" será objeto de las oportunas normas que se elaborarán 
por un'l Comisión integrada por 'el Ingenieroillirector del puer
to, el Delegado de Trabajo y los Consignatarios o Empresarios 
de la Sección Económica del Grupo de Tmbajos Portuarios del 
Sindicato Provincial de Transportes y Comunicaciones, actuan
do de Secretario de dicha Comisión el de la Sección o Subsec- , 
ción correspondiente. ' , 

'Todos los gastos que pueda ocasionar la gestión o· ·adminis- . 
tración del mencionadu «Fondo especiab> correrán a cargo de] 
ServiCIO de Trabajos Portuarios, sin que para tales fines pueda 
detraerse cantidad a'lguna de los ingresos del repetido «Fondo» 

Art. 437. La créación del «Fondo especial de Empresas» en 
nada afecta a los trabajadores portuarios, los que\ percibirán 
los ' premios pdr trabajOS nocturnos o por trabajo en domingos 
y días festivos en la forma determinada en los articulas 181, 
182, 187. Y 188 de este Reglamento, 
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e) ~ormas ooncretas de aplicación 

Art. 438. Corresponderá exclusivamente al Subsecretario. ca
Ulo Jefe del Servicio de Trabajos Portuarios. y a los Directores 
generales de Ordenación del Trabajo. de Previsión y de Empleo. 
dentro de sus respectivas competencias. dictar aquellas nor
mas de carácter concreto que se consideren necesario o conve· 
nlente establecer en relación con cualquier punto de apllcaclón 
del contenido de este Reglamento. siempre Que no contraigan 
las b~es fundamentales del mismo. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-Mínimo de trabajadores que en cada operación 
~be ¡ntervenir.-En tanto no se cumplimente lo determinado 
en el párrafo segundo 4el apartado a) del artículo 14. sobre mi· 
nimo de trabajadores que en cada operaCión deban intervenir 
por e¡¡lgirlo la técnica. la seguridad e higiene en el trabajo y el 
rendlmumto racional. las Empresas propondrán al Delegado de 
Traba.ioJ dicho minimo .. así como su categoria y especialización. 
quedando 'facultada dicha Autoridad laboral. con carácter tran· 
sitorio. para aprobar u oponer reparos a las propuestas provi· 
sionalrls que se fOrmulen en razón principalmente a la seguri· 
dad de los trabajadores. 

I Seg\lnda. Encuadramiento de los trabajadores en los cen'Sos, 
Los trabajadores que a la publicación de este Reglamento se 
~nc\lentreQ clasificados como «Fijos de Empresa». «preferentes». 
«complementarios» y «,eventuales-censados». de acuerdo ' con las 
norma¡; del Reglamento Nacional de 14 de marzo de 1947. que· 
darán encuadrados en los tres censos que establece el artícu
lo 26 de las presentes Ordenanzas. en la forma siguiente: 

M COmo «Fijos de Empresa». los que actualmente tienen 
esta denominación. 

Bl Como «Fijos del Censo». los actuales preferentes o fijos 
de la Sección y lOS «complementarios». 

No obstante. la Junta Técnica Local. dadas las circunstancias 
de cad. puerto. podrá acordar con carácter personal y a extin· 
gulr un derecho de prelaCión en los llamamientOs en favor de 
10/1 «preferentes» cuando con la fusión de ambos grupos se pro· 
aw:can sensibles perjuiCios en los derechos reconocidos á estos 
ú1tl!Do~ , 

c) Como «eventuales-censados» se' Incorporarán los defini
dos en el articulo 42 de este Reglamento 

,Tercera. Tablas de rendimtentoS.-Dentro del plazo de tr~s 
meses. a partir de la fecha de pUblicación de este Reglamento 
en 'el «Boletln Oficial del Estado». deberán haberse elaborado y 
sometido a la aprobacion de la Dirección Genera! de ' Ordena· 
eión del Trabajo las Tablas de Rendimientos que se establecen 
en · el capitulo Xl sobre productividad, 

Cuitrta. Coeficiente de reducción de salartos.-Sln perjul· 
cio de, la propuesta que por la DelegaCión de Tratlajo pueda foro 
mularse a tenor de lo dispuesto en el articulo 156 se aplicará 
el.20 por 100 de clilefíciente de reducción de salarios que dicho 
precepto autoriza en todos loS puertos que. ge acuerdo con lO 
dispue¡,to en la Order de 9 de noviembre de 1961, modificatIva 
del articulo 24 de las Ordenanzas de 14 de marzo de 1947. que· 

'daron ciasiflcados en' zona segunda 
Quinta, Tarifas de trabajo con tncentivo.-En todos aqueo 

llos puertos en que exista el régimen de trabajo con incentlvlJ 
se procf'derá con la máxima urgencia a elaborar las correspon. 
dientes tarifas de destajos, primas. et~. de acuerdo con las nor· 
mas contenidas en los articulas '160 á 17J de este Reglamento 
y en tanto no sean aprooadas las 'nueyas tarifas los producto· 

' res ' cOLltinuarán trabajand'o con las tarifas anterIOres. de con, 
fprmidad con lo dispuesto en el último párrafo del .artículo 167 
siempre que con ellas se ot¡tenga el minimo inicial que determl, 
na el articulo 154, incrementado en un 25 por 100; de nI;! lograrse 
tal salarlo se abonará ésté al trabajador como mínimo garan· 
tlzado. , 

El rlus de descanso dominical y fiestas que señala el artlcu· 
lo 192 se liqUidará de acuerdo con las normas del artículo 193 
y el devertgoextrasalarial a que se contraen los articulas 222' ~ 
223 se abonará al trabajador cualquiera que sea la tarifa de 
trabajo con lncentivC1l que continúe apliCándose o el mínimo ga· 
rantizado que en el párrafo anterior se . mdica 

Sexta. Mercancias especiales. molestas y peligrosas, - El 
premio por manipulación de mercancías espeCiales molestas y 
peligro~as. regulado en los articulas 183 a 186. se a?lIcará pro· 
visionalmente teniendo en cuenta el nomenclador que en cada 
puerto estuviere establecido. de acuerdo con el articulo 36 del 
Reglamento de 14 de marzo de 1947 

Séptima. Apltcación del artículp ZJ7.-Además del descanso 

y limitaciones que determina el articulo 237, los trabajadores 
que a la publicación de este Reglamento deseen voluntariamente 
realizar una segunda jornada dentro del mismo día. cuando el 
tráfico maritimo lo reqUiera. deberán manifestarlo por escrito en 
la Sección o Subsección de Trabajos Pol-tuarios. Ahora bien, con 
el fin de tenerse en cuenta tales peticiones para la fijación de 
plantillas. y en los nombramientos de personal. cada uno de los 
trabajaaores que se acojan a lo dispuesto en el presente párrafO 
vendrá obligado a acudir a los correspondientes llamamientos, 
pudiendo cesar en el compromiso adquirido mediante el opor
tuno Pl'eaviso a la Sección o Subsección, formulado por escrito 
con quince días de 'antelación. 

El trabajador que en un mismo día realice la repetición de 
jornada. previo el Obligado e inexcusable descanso intermedio, 
mantendrá su número en la lista a efectos de colocación en 
ulteriores jornadas de trabajo. 

Octava, Constttución de los Organismos colegtados.-Dentro 
de los veinte dias siguientes a la publicaCión de este Regla. 
mento deberán haberse constituido las Juntas Técnicas Locales, 
las Comisiones Permanentes y 'las Juntas Redoras de las Cajas 
de Previsión de los trabajadores portuarios. y en el supuesto de 
que ' en el citado plazo no hayan podido elegirse los Vocales 
electivos asumirán transitoriamente las funciOnes que qo
respondan a tales Organismos cofeglados las Juntas Rectoras 
y las Comisiones de Régimen Laboral y de Previsión y Asistencia 
Social. respectivamente, constituidas en virt,uQJ 4e lo - dispuellto 
en la Orden de 26 de diciembre de 1952. 

DISPOSIO!ON ADICIONAL 

Unica.-En tanto no sean derogadas por disposiciones 4e 
rango adecuado sobre la ~espectiva materia, o se opongan a 
lo establecido en el presente Reglamento. subsistirán las ' consig
nadas en la &iguien~e tabla de vigenclas: 

Orden de 15 de diciembre de 1947, por la que se aprueba el 
Reglamento del Servicio de TrabajOS Portuarios. 

Orden de 3D de septiembre de 1949 por la que se modifica y 
amplía el ap.terior Reglamento. , 

Orden de 26 de diciembre de 1952, en sus articulas 34 al' 38, 
reorganizando el Servicio de ,Trabajos Portuarios. 

Orden de 24 de diciembre de 1955. aprobando el Reglamento 
elel Régimen de Prevision de los Trabajadores Portuarios. 

Orden de 11 de diciembre de 1956. aplicando en el Régimen 
de previsión las Ordenes de 20 de octubre de igual áño. 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

Primera. Quedan derogadas las siguientes disposiciones: 

1) Orden de 14 de marzo de 1947: :Reglamento Nacional de 
Trabajos Portuarios, . 

2> Orden de 10 de noviel:lbre de 1950:. Reformando los 
articulas 25. 35. 42, 53. 56. 57 76. 78 Y 79 del Reglamento NIL' 
cional. 

3) Orden de 26 de diciembre, de 1952. excepto en sus ar
ticulos 34 al 38: Reorganizando el Servicio de Trabajos Por
tuarios 

4) Orden de 28 de octubre de 1954~ Aplicación del Decreto
ley de 9 de julio de U954. 

5) Orden de 26 de octubre de 1956: Tablas de salarlOS de 
los trabajadores portuarios 

6) Orden de 9 de noviemOre de 1961: Modifica el articu-, 
lo 24 de la Reglamentación NacionaL 

Segunda. Asimismo quedan derogados los Reglamentos de 
Régimen Interior y normas párticulares de cada puerto: los 
co'nvenios, pact9S. tarifas · de trabajo con incentivo y cuantOS 
acuerdos CI resoluciones se encuentren en vigor a la publiea
ción del presente Reglamento. asl como \as normas que vinie
ran observándose por uso o costumbre 

MINISTERIO I,E AGRICULTURA 
ORDEN de 10 de mayo de 1962 por la que se regulan los 
, tratamientos obligatorios contra la mosca del olivo «Da. 

cus Olea e». 

Uustrlsimq, sefiar: 

La labor realizada durante los últimos años en la lucha con
tra la mosca del olivo, ha permitido difundir entre los agricul
tores las modernas técnicas ,para la aplicaCión de los IIlBectict-


